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DURBCCIÓN. ADM INISTRACIÓN;
Calle del Carmen, núm. 29, principft^ 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB E JE M PL A R E S; 
Ministerio do la Gobernación', planta baja. 

Número suelto, 0,50.

 S U M A R I O

P a r le  oficial*

Presidencia del Consejo de Ministros:
Seal decreto concediendo Jos honores de 

Jefe Superior de Adminisfración civil, 
lidre de gastos, d D. José Alaponi, Direc
tor de la Secuela de Industrias de Va- 
lencia,—Página 16^.

■hMerlo de la fioberBaolto:
Reales decretos promoviendo al empleo de 

Jefes de Administración de segunda y 
tercera clase del Cuerpo de Correos d don 
Dionisio Doblado y Arguero y D. Fede • 
rico Romaña y España, respectivamente. 
Página 162,

Otro concediendo honores de Jefe de Admi* 
nisiración civil, líbre de gastos, d don 
Luis María Cabello Lapiedra, Arqui
tecto de la Dirección General de Correos 
y Te¡égrafos,--Pdginq 162.

ülnlsterle de Fenente:
Oofiítfiticicido ddl Beglaméñio pcura aplica* 

dón y cumplimiento de la ley de lá de 
Junio de 1902 para Ja Protección y fo
mento áe las Industrias y Comunipaciú* 
nes maritimas aprobado por Seal áecre- 
tú fecha 13 del actual, insertó én la  Ga- 
qBTA dé 21 dol coiriente.'-Pdginaé 162 
dl76.

Mlnlstérle de la 0berra:
Rmlee órdenes disponiendo se devuelvan d 

los ingresados que figuran en las reíacio- 
nes que se publican, las cantidadesque se 
ntencionan y loe cuales ingresaron pdra 
redmnrel tim po de su servicio en filas. 
Páginas 176 y 177.

Chas á i^ñ iéndo  se devuelvan d los inte^ 
iféSadús que figuran en las relaciones 
Que se publican, las 1.6ÓÓ pesetas que áe- 
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.---Pd0nas 177 y 178.

Ministerio de Marina;
déeídraOdo ibtild y  sin ningún 

Vótor n i é/ÍDld el de Cabo
de Infantería de Marina, esbáédidó d

J^úininaHr-

Wileterle ie  Haelendas
orden declarafidó cesante por conVe- 

m nciadel servicio d D. León Yolhr y 
i clgse de la tns*

mm»—Página 178.

Otra Ídem id. id. d D, Mariano Pascual de 
Bonanza, Oficial de cuarta clase de la 
Inspee&ién provincial de Hacienda en 
Gerona*---Página 179,

llnfetérie de la Gobernaoldn:
Real orden convocando d oposiciones para 

ingrejo eti el Cuerpo de Sanidad exterior 
y úprúbando el Uéglamento y Progeáma 
para las referidas oposiciones.—Pági
nas 179 d 188.

Otra circular disponiendo sé llame la aten
ción de los Gobernadores civiles respecto 
de la Conducta de los funcionarios de sus 
provincias qué tíenén desatendido el ser
vicio de estadísticu de vamnación y re
vacunación.—Página 288

BIflIstorlf <6 Iistmdéi Filliei f liliisiftif
Beqlorfipn disponiendo se den las gracias 

d D. Ignacto Bauer Landauer por el do
nativo con destinó d las Bibliotecas pú* 
blicas del Estado de 348 ejemplares de la 
obra de que es autor, titulada ^Apuntes 
y notas bibliográficas para un estudio de 
la correspondencia privada» y 78 ejem
plares de la de *Joaquin Murat y los 
últimos tiempos de su reinado en Nápo- 
les^.^Pdginas 188 y 189.

Otradeaiiñdndóíaécáñtidúdes que semen- 
donan para la ideación y ampliación de 
talleres en las Escuelas Industriales y 
de Artes y  Oficios que se it^cam^Pági-*  
na 189.

HlfiIsterledbFeÉible;
Real orden dlljpd^feodd sé abra un concur

so de proyectos para el ferrocarril secun
dario, con garánih de interés por el 
Mtado^ de Qalamocha d Vivelfiel Rio.— 
P á g im s ^ y lÚ O .

AdalaietraoiiB CsBlraL
ÉSTADÓ.— ^ ü b B e o r é t a r í é . - - - é o n -  

ténpibgQB.~4 Et4!n€iiQ̂ fido faíiécimie^o 
én él extranjéi‘0  de lós súbditos espomciles 
que se mencionan.—Página ÍÓO.j

G racia t  Justicia. — Sabéeoretarfa. — 
Resoluciones adoptadas por este Ministe
rio en las fechas que se indican relativas 
d Títulos del Reinó.—Página I90.y

Diredcidn General de los HeRlstros y del 
N otariadb.^fsunciando hallárse va- 
edntég los Registros de la Propiedad que 
se mencionan.—Página 190,

HACiBNDAi—DIrección General del Teeo- 
rp Fdblieo y Oi^enaeión General de 
Pagoa del Estado.^ dtiulando el res
guardo de depósito números 280,781 de 
entrada y 86,927 de regútroí—Página 
191i

Go¿ERisiACiÓÑ.—8ubieorbtaría.~-Sanidad 
e^Uriól^.^Úúfivbbániíú á oposiciónes para 
ingreso en el Cuerpo dé Bánm idm téior. 
Página 191,

Dirección General de Adminl8tración.-r-* 
Citando d los representantes ¿interesa
dos en los beneficios del (legado contenido 
en el testamento do Ú. Jerónimo Oárreño 
d favor de los pobres de Santa Cruz de m  
Zarza,—Página 191.

Dirección General de Correes y Telégra
fos.—Di^póniendo sea separado definiti
vamente del Cuerpo de Correos ef Oficial 
de quinta clase D. José ^uípgtes Tom .— 
PáginaW l.

Instrucción PústroA.—Subseeretaría.— 
BisponicUdo se anúncié d concurso ¡a 
provisión de una placa de Pro f<í& o r ó Pro
fesora de entrada con dentim d lqs e»se- 
ñáneas dé Dibujo geométrico, Üáiuió ar- 
tUtico, Modelado, Composición decúiaUisa 
¿ m m ó m  dé tas A m s dééoráRvaiiVa- 
cante en la Escuela dál Mogar y Prc fe* 
sional de la Mujer—Página W l.

Idem idi id. la provisión de una plaza da 
Profesor Ó Profesora de entrada con des-* 
tino d las enseñanzas áe Derecho usuafp 
Nociones de instrucción cívica y Legisla ‘ 
dón mercantil, vacante en la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer,—Pá
gina 191.

Idem id. id. la provisión de una plaza de 
Profesor ó Profesora de entrada con des
fino días enseñanzas del hogar; Hgiene, 
Puéricúltúrd, Remédios éassros, Cuidado 
de énfermós, Eéoñomia y cóniabiliáaá 
doméstica. Entretenimiento de ropas áe 
U%o diarió y ArU culinario, mcqnl^ ew 
lá Éscúeld del ííogar y Profesiondí de la 
Mujer.—Página Í91.

Idém id. fd. la provisión de una plaza de 
PrcfesorS Profesora de entrada mn des • 
litio d las enseñanzas de Matemáticas, 
Contabilidad, Infiuéirias mecánicas y 
Nociones de Ciencias físicas, químicas y 
naturales, vacante en la Escuela det Ho
gar y Profeéional dé la Éífiér.—Pdáina 
191.

Idem id. id. la provisión dé una plaza de 
Profesor ó Profesora fié enirada con des
tino d las enseñanzas d^ HÜtotia, Geo> 
grafía, Gramática castellana y  Cql*gra
fía, vacante en Ja Escuela dél Hogar y  
Profésionál de ta M ufer.- Página 191.

Anunciando á concurso la provisión de cin
co plazas de Profesor ó Profem¥d dé en 
tradd con destiñó d las enseñanzás qm  
se mencionan, vacantes en la Escuela deí 
Hogar y Profesional de la Mujer.—Pégv 
n a l9 i.

AÑñko i/-*  Bolra.— Oí a ‘ 
TRáfc MlTBORUnÓPlOd. ^  SUBASTAS. —
Administración Provincial, — anun
cios oficialbs de ^  Dirección General 
del Tesoro Público, Compañía fiél Pérro - 
cátritNórtú Central Español, Banca úe 
España {GasféBón)y Socteiad Ei Hogar 
Eipañol y Compañía de los Fenórnenles 
Andaluces.

Anexo 2.®—Edictos.
ÁSiBXu Tribunaa S u p rim o -S a la  

PB 1.0 O m u —PUegos 80,81 y 82,
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PARTE OFICIAL

PREJSISENOIA DEL c o n  DE IISISTROS

S. M. el Rby Don Alfonio XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. ,

De igual beneflcio disfrutan las deníás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Oficial á las órdenes 
de S. A. R. el Infante D. Alfonso de Or« 
leans me dice en este día lo que sigue: 

«Exomo. Sr.: El Excmo. señor Oonde de 
San Diego, Médico de Oámara de S. M., me 
participa en el día de hoy que S. A. R. la 
Serenísima Señora Infanta Beatriz y 
el Príncipe recién nacido, continúau sin 
novedad en su salud.]»

De orden ds S. M. lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes/ Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Palacio, 22 de Octubre de 1913,=E1 Jefe 
Superior de Palacio, EL Marqués de la 
Torrecilla.
Señor Presidenta del Consejo de Minis- 

tros.9

REAL DECRETO 
En atención á los méritos y servicios? 

prestados por D. José Alapont, Director | 
de la Escuela de Industrias de Valencia,;

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
libres de gastos.

Dado en Palacio á trece de Octubre de ' 
mil novecientos trece.

ALFONSO i
El Presidente del Consejo Ministros,

Iharo Figueroa.
  m m '—  ;

Í)E lA :

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo establecido en 

el artículo 38 dal Reglamento Orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo anual 
de 8.750 pesetas, á D. Dionisio Doblado y 
Arquero, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Manuel Caces Gorbea.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago liba.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento Orgánico 
de 11 de Julio de 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo anual 
de 7.500 pesetas, á D. Federico Romaña y 
España, en la vacante por ascenso de don 
Dionisio Doblado y Arquero.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil úbveóíentos trece.

ALVOlésd.
Bl Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación,

Vengo en conceder al Arquitecto de la 
Dirección General de Correos y Telégra* 
fos, D. Luis María Cabello Lapiedra, los 
honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos, con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.*, letra D, de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867 y en el 
artículo 22 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 5 de Diciembre de 
1899.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO. I
ur Ministro Se la GobsrBacÍ4a«

Santiago liba; j

de'íííeéo

REGLA^Ü EIirtO
p a r a  a p llc a e ló n  de la  le y  d e P ro* i 

te c e le n  y  fo m en to  d e la s  in*? 
d nstrla is y  e o m n n léa e lo n es  ma>; 
r it im a s  de I d  de J u n io  de 1909 ,' 
aprontado p o r  R e a l d ecre to  de; 
1 3  de O ctu b re de 1 9 1 3 .

{Oontitmación).

CAPÍTULO X
DB LOS SBBVICIOS DE PB&CTICÁjE

7  A M A B B A J E

Art. 128. En todos los puertos, bahías^ 
y fondeaderos que sean puntos habilita
dos para el comercio marítimo habrá su j 
flcientes Prácticos de número que pres i 
ten el servicio en las entradas, saliaas ó i 
movimientos que necesiten los buques,! 
cuyos individuos dependerán directa4 
mente de la Autoridad de Mirina de Iíí¡ 
localidad en cuanto se refiere á dichosi 
servicios de su profesión. 1

Art. 129. Dicho número en.cada loca-j 
lidad será limitado y con réiacióh á ne-| 
cesidades de la misma, y lo fijará la res-l 
pectiva Junta local.

Art. 180. Además de los Prácticos de! 
número, existirán Prácticos titulares de 
cada puerto, en número ilimitado, que 
sólo podrán prestar servicio en los bu 
ques nacionales en que estén enrolados, 
cuando éstos entren ó salgan de los puer
tos, para los cuales tengan aquéllos su 
nombramiento. Este nombramiento no 
les dará derecho á ocupar plaza de Prác
tico de número.

Art. 181. El ingreso para cubrir plaza 
reglamentaria de Prácticos de puertos 
será por oposición.

Art. 182. La oposición á que se refiere 
él artículo anterior se verificará precisa- 
menté en la Capitanía del puerto donde 
ocurran las vacantes, que deberán anun
ciarse con un mes de anticipación en el 
Boktin Oficial de la respectiva provincia, 
y el acto de la oposición será público.

Art. 188. Podrán solicitar del Capitán 
bol puerto el examen para Práctico de 
número los Capitanes, Pilotos y Patrones 
Cuya edad le halle comprendida entra 
los veinticinco y cincuenta años, debien
do acompañar á su instancia los siguien
tes docúmeutos:

a) Los que justifiquen hallarse en 
pleno USO de sus derechos civiles;

h) Copia certificada del título profe
sional y cédula de inscripción;

c) Se someterá el opositor al recono
cimiento facultativo, verificado por un 
Médico de la Armada, si 1̂  hubiera en la 
Comandancia, ó en su defecto por uno 
militar ó civil que designe el Capitán dei 
puerto. Este reconocimiento tendrá lugar 
á presencia de un Delegado de la Autori
dad de Marina;

á) Copia legalizada del acta de naci
miento;

é) Oertiñéado de buena cohdúotá y del 
Registro de Penados.

Art. 184. El Tribunal que ha de juz
gar la idoneidad de los opositores se com* 
pondrá del Capitán del puerto, como Fro' 
sidente; dos Capitanes mercantes, uno 
designado por la Asociación de Capí tánes 
más numerosa de la locálídad, y óti^o por 
ia Asociación de Navieros, donde la hu - 
hiere, y donde no, por la  Sección de Na 
vegación de la Cámara* de Comerció, 6 
en su defecto de dos Patrones; un Práo 
tico que designe la Autóridad de Marina 
y otro designado libremente por la Cor
poración respectiva, y un Ayudante de la 
Capitanía, que actuará como Secretario, 
con voz y voto. A falta de Ayudantes, 
ejercerá como Secretario un Capitán mer
cante. En casó de empate en la votación, 
decidirá el Capitán del puerto, Presi
dente.
. Art. 185. Las materias sobre

á) Sobre toda cíase de nltnipfrá̂ ^̂ ^̂  ̂ - 
to en buques de vela como de vapor;

ó) Sobre inatrueciones dé JaS Incés dq 
los buques y de las párticutaléi dei púer- 
to y sus oondicionea;

c) Sobre oonociniientos de los bajos, 
mareas, boyas, balizas, enfiiaciones, co
rrientes y fondeaderos de la lobalidid y 
de las costas inmediatas fuera de puntes 
y bajos;

ay Sobre los tiempos^ vientos reinan
tes y medios con que deben amarrarse 
los buques en cada caso;

e) Conocimiento de las f rases frápos- 
sás é inglesas de máe uso en u  entrada 
y salide de los tuques;

f) donpoimienlo de Reglamentó in 
ternacional de balizas.
PLos opositores estarán aislados del que 
actúe, hasta después de habéis practicado 
los ejercicic s de la oposición; y antes de 
dar principio á ésta, el Tribunal designa* 
rá  el loqal en donde deban permanecer, 
en elpera de sér liamadós* .

ÁrC íiSG. El Presidente, éh yÍ8|a  del 
resultado de las oposiciones, forinniará 
la correspondiente propuesta uniperso
nal, con arreglo á la mayor suma de co
nocimientos que de las expresadas mate
rias hayan acreditado los opositqres.

Én igualdad de oaUficáci^es serán 
preferidos los Oapitiines á loé Piiptos, 
éstos á los Patrones, y entre céiiaiaiatci

D00B
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de la misma clase, aquellos que reúnan 
más años de servicio ó mayores méritos 
contraídos en su carrera.

Art. 137, La propuesta se elevará al 
Director general de Navegación para su 
aprobación y expedición del correspon
diente nombramiento.

La persona favorecida con el nombra
miento de Práctico de número no podrá, 
sin embargo, ejercer libremente su car
go hasta después de haberlo practicado, 
durante dos meses, en compañía de cual
quier otro Práctico de número de la lo
calidad.

Corresponde á las Juntas locales de los 
puertos la creación de la plaza de Prácti
co mayor, si así lo estiman de utilidad y 
conveniencia para el servicio de los mis
mos, pudiendo entonces el Comandante 
de Marina proponer á la Dirección GenO' 
ral de Navegación aquel Práctico de nú
mero que, á su juicio, reúna mejores con
diciones.

El nombramiento de Práctico titular 
'se otorgará con las condiciones y previo 
el examen de suficiencia que para el caso 
fija el artículo 144.

Acreditada por el resultado de la vo
tación del Tribunal la suficiencia exigi
da, y comprobadas por el Capitán del 
puerto las condiciones antedichas, les 
será expedido por éste el nombramiento 
provisional que les corresponda, y que 
le autorizará al desempeño de sus fun
ciones, á reserva de que la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca Marítima 
extienda el deflntivo. Tanto uno domo 
otros nombramientos de los referidos, 
quedarán comprendidos en la condicio
nal de caducidad temp >ral que previene 
el artículo 144.

Art. 138. Nadie podrá pilotear buque 
alguno sin tener el nombramiento co
rrespondiente, bajo las penas que seña
le el Reglamento, y ningún Práctico po
drá excusarse de prestar el servicio que 
le corresponda al pedir sus auxilios un 
buque cualquiera, á menos de mediar 
circunstancias muy extraordinarias de 
viento y mar que lo impidieran, bajo las 
penas y respontabilibades que establece 
el Reglamento.

Art. 139. La clasificación de puertos 
respecto al servicio de practicajes, será 
la que actualmente rige, pudiéndose ve 
rifioar en ella las modificaciones que en 
lo sucesivo introduzca la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca, oyendo á 
las Capitanías de los puertos ó á las Ju n 
tas locales, ó á propuesta de éstas.

Art. 140. Quedan exceptuados de to
mar Prácticos:

1.̂  Todos los buques españoles que 
tingan á bordo individuos con titulo de 
Práctico titular.

2.̂  Los buques de ckbotaje nacio
nales.

3.̂  Los buques menores de 50 tonela
das de arqueo total.

Art. 141. El servicio de amarraje será 
obligatorio en todos los puertos. Tam 
bién será indispensable el servicio de 
Práctico de número para les movimien
tos interiores posteriores al fondeo defi
nitivo, debiendo ajustarse á las preven
ciones del artículo 144 para aplicar la 
calificación de fondeo definitivo.

Quedan exceptuados de tomar prácti 
00 de número para dichos movimientos 
interiores, los buques de cabotaje nacio
nal y los menores de 50 toneladas, en los 
Olíales será potestativo el tomar Práctico 
para los efectos de loa referidas movi
mientos interiores.

Art. 142. El Práctico es responsable de 
la derrota de la nave desde que la aborde 
hasta dejarla fondeada en el sitio conve

niente, indicando al Capitán los rumbos 
que deba seguir para conseguirlo; pero 
esta responsabilidad cesa desde el mo
mento en que el Capitán rehusase seguir 
sus indicaciones.

Cuandó el Práctico considere arriesga
do emprender la entrada, salida ó movi
miento, hará protesta al Capitán de no 
quedar responsable de las resultas.

El Capitán del buque que no haga uso 
del Práctico para entrada ó salida en los 
puertos, se hará responsable de las ave
rías que pueda causar por ignorancia ó 
malicia, sin perjuicio de las penas á que 
se haga acreedor por la Ordenanza ó Re
glamento del puerto.

La responsabilidad subsidiaria del bu
que por la avería causada se ajustará á 
lo que dispone el Código de Comercio.

Ha de entenderse que lo dicho en el 
presente artículo para el Práctico, se re
fiere á éste, sea titular ó de número.

Art. 143. Las Juntas locales de los 
puertos se constituirán en la siguiente 
forma:

Un Presidente, que será el Capitán del 
puerto, y seis YooaleB, á saber: un Práoti- 
ce, nombrado por el Cuerpo respectivo; 
un representante de los Capitanes, nom
brado por la correspondiente Asociación 
más numerosa de la localidad, donde las 
hubiere, y donde no un Capitán ú Oficial 
que haya ejercido mando de buque, ele
gido, en su caso, por la clase, ó, en su de
fecto, un Patrón en las mismas condicio
nes y por el mismo procedimiento; un 
naviero, nombrado por la Asociación res 
pectiva, donde la hubiere, y donde no, 
por los armadores, y, en defecto de na
viero, podrá ser nombrado un consigna
tario español; nn consignatario español 
de buques nacionales, nombrado por los 
que en el puerto figuren como tsles y pa
guen la correspondiente contribución; el 
Ingeniero Director de la Junta de Obras 
del puerto respectivo, y donde no hubie
re esta Junta el Ingeniero nombrado por 
la Jéfatura de Obras Públicas que esté 
encargado de la inspección de los puer
tos, y el Presidente de la Cámara de Co
mercio de la localidad, donde la hubiere, 
que no sea ni naviero, ni consignatario, 
ni Capitán de nave. En otro caso, la Cá
mara nombrará, dentro de las condicio
nes aludidas, el representante que le co
rresponde.

Donde no hubiere Cámara podrá de
signarse el representante del Comercio 
por elección entre los comerciantes ins
criptos en el Registro Mercantil.

Las Tarifas y Reglamentos deberán ser 
confeccionados por las resciectivas Jun
tas locales, y una vez terminadas se re
mitirán á la Dirección General de Nave
gación y Pesca, que en el plazo de un 
mes dictará resolución definitiva sobre 
las mismas.

Art. 144. Estas Juntas reglamentarán 
cuanto afecte al servicio d^ practicaje y 
amarraje y á las tarifas que han de apli
carse á estos servicios, fundando sus 
acuerdos sobre loé siguientes principios:

El servicio que reciba la nave para ser 
conducida á su entrada en un puerto, 
desde él punto én que el Práctico la abor
de hasta que quede amarrada en su des
tino definitivo, se considerará como un 
solo servicio compuesto de un practicaje 
y un amarraje.

El servioio que la nave reciba á su sa
lida, desde el último lugar donde se en
contraba amarrada, hasta dejarla en fran
quía, se considerará como un solo servi
cio compuesto de un praticaje, salvo los 
casos excepcionales en que las Juntas lo
cales de cada puerto acuérden que haya 
de abonarse el servioio de desamarraje.

Para la debida aplicación de estos prin 
cipios ha de entenderse por destino 
m’too, que éste, es el primero donde eí 
buque se amarra para efectuar las ope<* 
raciones de carga ó descarga; aquél que 
ocupe en espera de atraque cuando no lo 
haya disponible, para efectuar las opera
ciones mercantiles, ó en casos de proce
dencia sucia, el lugar ordenado expresa
mente por la Sanidad para sufrir la ina- 
peccióD.

Cualquier interrupción en el trsyaoío^ 
desde el punto que se aborda á la nm e  á. 
cualquiera de estos destinos, por menos 
tiempo de dos horas, é independiente de 
la voluntad del Capitán, se entenderá qua 
no destruye la unidad del servido; poro 
si la interrupción fuera debida á ía vo
luntad del Capitán, se considerará inte
rrumpida aquella unidad, sea cual íaam  
el tiempo que dure la interrupción.

La determinación de donde empieza y  
termina cada uno de los servicios de prac
ticaje y amarraje, que acaban de referir
se, corresponde para cada puerto á la 
Junta local.

Los buques que por cualquier 
prevista en este Reglamento estén r x au
tos de tomar Práctico para su entrada en 
el puerto y sólo utilizasen sus serviolas 
para el amarraje, no abonarán más que 
los honorarios de la tarifa para este con
cepto.

No se satisfará cantidad alguna por ser* 
vicio de practicaje si el Práctico no hu
biese llegado á bordo, á pesar de habar 
solicitado su concurso, bien entendido, 
que para considerar que ese concurso se 
solicitó, será necesario que una hora an
tes de la salida del buque se haya dado 
aviso ó hecho la señal reglamentaria pi
diendo Práctico, y cuando de !a entrada, 
se trate, que se hsyan hecho las señaiea 
expresamente prevenidas por el Ragl^« 
mentó y con la debida y razonable ante
lación.

El servioio de turnos para el personal 
de Prácticos, a^í como la vigilancia do 
este servicio, correrá única y excluaiva- 
mente á cargo del Capitán del puerto, dei 
quien, con arreglo al artículo 128, depon-» 
de directamente este personal.

Las Juntas locales, en vista délas con» 
dioiones características de cada puerto 5 
ría, tendrán facultades para determinara 
consignáttdelo en los respectivos EeglS' 
montos, dónde empiezan y terminan Iqm 
servicios de practicajes, movimientos in-» 
teriores y los de amarre con ñm 
peotivas tarifas.

Dichas Juntas, una vez constituidas,» 
quedan facultadas para proponer á Isl 
Dirección General de Navegación y Pas
ca, el practicaje potestativo para ios b u 
ques nacionales, en los puertos en qu s 
tal declaración sea posible sin grave ri©̂  - 
go para la navegación, así como íambiea 
para proponer el practicaje obligatoria 
en los puertos en que no estuviese así 
declarado y lo requieran ahora ó en la 
sucesivo sus condiciones. Fijarán las ta
rifas, abaratándolas después en lo pofii- 
ble, para los buques nacionales que ra* 
únanlas condiciones citadas en ios ar
tículos 8.^ 9.® ó 17 de la ley de 14 de Junm  
de 1909, cuya relación sa publicará anual • 
mente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por ©1 
Ministerio de Fomento.

Todas estas  determinaciones de las 
Juntas locales serán sometidas á la reso
lución definitiva de la Dirección General 
de Navegación en la forma ya prevlnta 
en el artículo anterior, así como las du
das que pudieran surgir de la apiicacióu 
de este Reglamento.

Para que las Juntas locales tengan ún i 
norma, para proceder con acierto en 1
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5 messor püribiliílad ñe -llevará 
■'-b'*; ?a rc;bap^ la Dirección General _<!© 

publicará en el Diario 9fl'- 
éú  Mim&Uriú cls MaHnm  ̂ mn estado 

■'.'i;! qE6 eonüten las tarifas que para el 
: .:-f'-'írieio de prájctieajeí^ s aBiferrajes rigen 

los priiiCílpales puertos del mundo, 
lo qíie dichas entidades tendrio ele-

■ '■■ de |s3.;lcio que; les a^segura la justi* | 
n i  mímráo^,  ̂ *

"1..M Reglamentos y fa'ifaa régfrán du- 
Tí o'.o cinco ^fios, á partir de la fech^ de 
"* ? orohaeion, piifliendo prorrogar ê ite 

V, í-f, tem í o, a do, no mediara reclama* 
ÚB las psrt© Interesad^^ff.

T‘, 'a ídiííHe de em.b«relaciones dodioa- 
r - srr’vioÍD áñ ptaertcí3 6 Interior de 

' I í, "adí-fü ó baMss, quedarán exceptúa 
/ ¿f de aAoarricíe,

h varán oxce^tnados de la obligación 
■'’ H>?osír Práctico de número loi buques 

^̂ 'd')?íalírs que teâ -gan. á bordo iin indi 
' i’o con Bouibra.xrJento de Práctico ti-

Se ccneederán estos nombramtentrs 
PM̂ n ca;^a puerto, á los qu© afreriifeB:

1.̂  Tener título de Cspitán, Piloto ó 
IPi^trén do cabotaif;

2,  ̂ Habf-r entr^ado dando buque 
n^ñjoT de 50 toneladas do a-q?:íc: 0  tctsl, 
;v.’Tr¿r> TOCOS CUSI?da menoSf en el puerto 
?SiTa si que piden ti  nombramlec-to, f

. >:ií. mpre que ha ga m enes- d©' ge!» m € sea 
qv:f) le veDñcó la úldms. ves;

“5 ® Probar la suflcienola en los coiic- 
<ir|pi!.6Btos de las materias d© qn© trata ©1 
:5 íí'-'ííî o 135, áexicepeion do l®s del pim- 
■:2 ' j on Tribiínal consfituído en la 
:!• ? 'n? oue previene ©I artículo 134.

 ̂O' ivjic 'Opten ai título d© Pfáctioo ti»
; 'i ; r ím examinarán en lai respectivas 
'O-^^psianírs d@puerto,,donde m  constitui- 

m Junta examinadora los díai 15 d® 
eads. mes, de ser este día laborable, v en
 ■   -'O'̂ temx'lo el día siguiente,' siempre

1 -supuesto d© que hsya golidtudas
I  t“ Í.SS.

i o ídid&to p resen tirá  6 rem itirá  á la  
C;-.í-'43j.t?iEÍa del puerto  el .día 1.® de cada 
m<u ímiMhcm soHcit?;ndo e i  examen, 
i?4ü€iB.pañada'de ia certificación que acre* 
óltd la  condicional del punto segundo, y 

0i acto del examen exhibirá a! nom» 
m iento que justifique la del pun to  

prim ero.
Tr.rminad.0 e.> el O^pitán del

l.í'oerto expedirá ni cmáíñnio improbado 
ñ  oportuBo ncmbri?m!ento provisioBsl, 

lem ltirá á la Dirección Ganeral los 
lyiiecedanies, p tra  que este Centro expi
da ei definitivo oporíunameníe, que lo 
ra.»|e^rá elinM^rasaíio por el anterior.

L̂ - -̂ crviia de acreditar dccnmeníalmen*
 ̂ ordicioB. exigida en el punto segun

do,  ferá, para loa que deseen acreditarla 
f chi gi.ü?erior á publicación ^de 
?i gismeBU), cei tific^cion expedida 

i up Ccdimnát^nte do . Marina que, ccn
o . í f  a ¥lsta, podrá expedirla con pre- 
î eBcda y ecnipro badén da las f©clisa del 
í5B.rol.2?.uo y de los despachos.

En lo sucesivo se acreditará e^te extra* 
mo obteniendo d© k s  distintos Capitanes 
tía puerto una certificación en papel oo- 
0 1 0 ^ 5  en la que, con la firma y sello de 
íi quéllcs, se Mrá constar la primara en- 
krsd^, y sucesivamente y en la misma 
cjoriificación, las demás que vaya verifi- 
eancio, Cüíi lus fecha», y autorizándose 
c s^as notas como queda dicho.

E! ncmbramiento de Práctico íftulsr 
pai & cualquier puerto no eximiirá d© la 
obligación de tomar Prácticos de número 

. sBáiiflo haga mésáe dos meseB que ©1 ti
tular esté ausento del puerto para ei que 
tím e  su nombramiento.

P ira  que esta prevención no quede in

cumplida, líevarán los nombramientos, 
Isñtó ©I pro9Í8itíB.?ii como ©i definitivo, 
Una hoja sidiclor^sl, en la que elpoBeedor, 
como interesado, teodrá f speeial cuidado 
d© reclamar del Cspiián de puerto al qu® 
oorresponds el notiibramienío, vaya ace
tando las dhsüntfis entradai y íechis en 
qu6£0 Yeriñqoeo, autoriísando laa anota
ciones con 8u firma y sello.

OAFITULO Xí
DEL a b a n d e r a m ie n t o , INSOEIPOIÓN 

y  DESPACHO DE LOS BUQUES

ArL 145. El propietario que iollcite ci 
abanderamiento j  matrieulación de bu 
buque, acraditará su cmstlidsrád de espsfifd 
por medio de i& oportUBji certifteación d© 
la Alcaldía de bu vecmdsd, si m un par** 
tlcular, ó por la de hrdlarse Ing^ripto ©n ©1 
Registro Mercantil, si m  una Sociedad, ^

Art. 146, Acreditará animismo la legf 
tima adquisición d^I buque pór docu 
mentó fefosoieRte. Si óst^ sa verifica en ei 
extranjero, el documento reunirá lis  for* 
m.aüdades y rí:quiiitos exigldcs en el psís 
en. que el con ti ato s© cekbra, siendo le
galizado ademán pe r el Cónsul esptfiol y 
la. firma de éste por el Mmisterio de Es* 
tado/y si bI cc-ntí aí-o se celebra en Eí^pa- 
fia, deberá otorgarse ccu arreglo á les 
preceptos g6r?eraies dei derecho común.

Arb 147. pTÉ sen tari eerüfi-eado de ar 
quso, hirviendo para este cbj^ío y piira 
hacer ©1 p^go araiscel^TÍo en la Adu®.na 
el ejecutado por el Poorito del puerto es» 
pañol en que ©̂ abander© el buque, y au 
torisado por ©i Director GeBorai de N̂ * 
vegadén y P¿:?.ca msríílma, é un certifi
cado librado por la Autoridad esírisnjera 
de donde proceda ©i buque capacitada 
para darlo, siempr© que e,l arqueo esté 
hecho con sujecoión á las reglas adopta** 
dás en España ó que contenga detaUcsda 
las operaciones verifioaéas en término 
que pueda rectifibarse p ira  adaptarlo ai 
proceiiimiento español.

Art. 148. En vista d© estos ílocumen- 
tos. 8© eonccáerá por la Autoridt.d local 
de Marina de quien dependa la matrícu- 
1» que va á tener el buque, ©i «bandera- 
miento f  m.s tríenla Oí óa del mismo, pro* 
cediendo ñ inaoribirie en Is Hita corres 
pondlente, según la navegación á qm  se 
dedique, de.l Eegifítro d© buques d© la 
Comandancia d© Marina y Dtrcooiín Lo- 
csl d© Navegación en que haya soiioiía- 
do la mairícula.

Continuarán en vigor las dispogioiones 
de excépción que hoy rigen sobre aban
deramiento de embaícscitnes da reoreo 
y de srlefactcs navales para el servicio 
de los puc^rtos.
' Árt. 149. El absKderamfento provi

sional en los Consulados podrá hacerse 
en adelante conforme á la Real farden 
del Ministerio úe Marina de 1.® d© Agos
to de 1909, y aclaración de la misma por 
otra de 15 de Septiembre del mismo año; 
pero añadiendo que el plazo de seis me
ses concedido® para isi abanderamiento 
definitivo será prorrogable en otros seis 
per eauia justificadla, é indeünidamejqit® 
si la cama fuera defaerzi may< r.

Cuando el abanderamiento provisión®I 
no tenga otro objeto que el de traer la 
nave á  Espsñs, íao utilizándole, por tan
to, el plazo d© seis meses con cedido por 
la citada Real orden d© 1.° de Agesto da 
1909, no será necesiario acreditar ©1 psgo 

. provisional de los derechos arancelarios,
Art. 150. Lss certJfisidones exaedi- 

dss por las Dirección ©a Locales de Nave* 
gí '̂cién de las Inscripciones, de buques 
que aparezcan en sus Registros, harán fe 
y surtirán toda clase de efectos en el Re
gistro Mercantil, y con ellas podrán ha-
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C8rs6 en este Registro la Inscripción que 
exige ©I Código de OoMoroio sin necesi
dad de presentar nuevos documentos,

ünicament© ©¿i el cs^o de que íio S® 
6 0 1 3g|gilí^ran en estos certificados todas 
ia's condiciones enumeradas en ©1 sríícu* 
lo, 22 del citado Códlgc, s© acreditarán 
los requisitos que faltan en la forma de* 
terminada en ©i Reglamento d©l Eagiairo 
MerciBtib  ̂ .

Art. 151. No hallandosíe sujetas al 
pigo dei Impue’Bto de Derechos reales 
¡m ceríifioAcioBc-̂ g que espidan Ub Dire- 
clonas Loraiei d© Navegación de haberse 
efactuado I® matrícula d© los buques, no 
se rá  neceígfiHt )m  presentación da aque
llas on les Oficinas liquidadoras dsl re* 
ferldo impuesto de Derechos reales para 
qtie ñe ponga la neta de exención de 
psgo,

Art. 152. Se considerará de carácter 
,prí f srente en loi Eegktros mercantiles, 
y de urgente despacho, la inscripción 
y expedición de certificados de todas olií* 
ges referentes á las nave».

Art. 153. El Registro de los buques 
que selievaenfas Direcolones Locales de 
Navegación b© adicionará con una lista, 
en la que serán inoluídos los buques na
ción® les en coDStriiüoión.

Para que de lou buques que fe encuau- 
iren en este estado pueda hscfírse I® de* 
bida Inscripción en la ■mstííciiia corres
pondiente, preciso justiñear pro
piedad per mê :̂ io de Ib escritura y do 
los cerlifioados facuUativos, expedidos 
por un QonBíruotor naval, en el qua io 
acredite el estado de i^s obras, dimensio
nes y clase del buque, tonelaje y despls-^ 
zfímiento que ha de tener, fuerza que 
hsn de dasarrollar sus máquinas, si el 
buque tuviera motor propio, y demás ca- 
ractarí^íicas prinoipsles, »sí como el cos
te aprc ximado.

Será también precko acreditar, para 
qua pueda tener lugar la inscripción qü© 
se ha invertido en la cousíruoción, la 
tercera parte de la cantidad en que se ha 
presupuestado el valor total del cssoo, 
con arreglo á lo que dispone el artícu 
lo 16 de la ley de 13 de Agosto de 1893 
para la constitución de hipoiecas.

Art. 154. En loe puertos en que no 
exista Dirección Local de Navegación, 
estsrán facultado» los cabos de mar para 
autorIzBsr el despgicho de los roles de los 
buques dedicados á la pesca y tráfico de 
las rías, bu s  alteraciones y contratos de 
dotación.

Alt. Í55. Los b u q u e s  d e d ic a d o »  a l  ca* 
botaje, !3DÍent«s n a v e g u e n  e n t r e  puertos 
e s p a ñ o le s ,  y  l a s  e m b a r c a c i o n e s  d e  pesca
y de recreo, continuarán sujetos para su 
despacha á iss prescripciones impuestas 
por el Reglamento de Sanidad exterior, 
con las excapcioness qua el mi^mo esta* 
biece.

Art. 156. A los barccs que hacen na
vegación de altura ó gran cabotaje ee-lea 
expedirá la patenta en el último puerto 
español del que hagan su salida directa
mente para extranjero, que será donde 
abonen los derechos.

El buque importador que ha de tocar 
en varios puertos españoles, conservará 
la patente hasta el punto en que rinda el 
viajep pero no se le obligará en lo» demás 
puertos al previo reconocimiento de do
cumentos, para ser admitido á libre plá
tica, debiendo ser hecho aquél después 
de fondeado ó amarrado en el sitiú en 
que ha de descargir.

Después de hecho esto se entregarán 
los citados documentos en la oficina,sa- 
nití^ris. . ^  ■

Ño será precisamente el Capitán quien 
tenga que llevar los dqcunaentós sanita-^
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rios, piadisndo haosrlo un oficial cual» 
quiera de á bordo.

T ÍT U T O  I I  
C onstrucciones navales.

GAPÍIÜLO ÜNiCO
DE LAS PRIMAS I  LAS OONSTRUOCIONES 

NAVALES Y DE LOS DERECHOS ARANCELA- 
R I OS

Apartado primem, — De Ims primas d las
sonstrnccioms navales ^ á& §u jmtifíom-
cién,
Art. 157. Loi csonstrucstoreg uaeiouales 

de buques y de artefaotoi ©.avales que 
asrediteu cuasto preceptos ©S artículo 161 
tíe este Regiarneuto, percibirán dei Eaía- 
do ías primás siguieot©^:

.á) Por cada tonelada bruta de arq?]-eo ' 
total en las embaroacicses de madera de 
todas clases, oonsbutclas parsi navegar, 
sin motor propio, 80 pesetas;

B) Por cada tonelada bruta de arqueo 
total en las mismas embarcaciones, cons
truidas para navegar, con motor propio, 
100 pesetas;

C) Por cada tonelada bruta d© arqueo 
tota! en las embarcaciones de hierro ó 
acero y d© consirucdóa mixta para na-, 
vegar, sinm.ctor propio, incluso dragas, 
gánguiles, aljibes, pon ton as y chalanas, 
120 pessítas;

D) Por cada tonelada bruta de arqueo 
total ea buques de carga y casco de his- 
rro 6 acero, ó construcción rcixta, para 
navegar, c5on motor propio, 160 pesetas,

E^taa mismas primas disfrutarán los 
buquei de caaco de hierro 5 acero ñ de 
consirucoión mixta, con motor propio, 
sin distmción de velocidades, dedicados 
á industrias nacionaiea de pescA maríti* 
ma 6 servicios de puertos.

De igual prima dlgfristarán también 
los buques á© hierro ó acero y de cons* 
triicoión mixts, destinados á tendidos de 
cables submarinos ó i  levantar planos 
hidrográficos, realizar investigaciones 
biológicms y oceinográfioas y cualquier 
otro iervlcio cieidíñco, así como los dedi
cados á transportes d© materias 5 pro 
ducíos que exijan distribución ©spscial 
del barco, y en general á todo buque de 
esta cíate, cualquiera que g?.ea su aplica' 
ciór;

E) Por cada tonelada bm ta de arqueo 
t o e n  btiques de í-arga y passj© y de 
casco de hierro ó acero ó de coBStrucMón 
mlísta, para navegar, con'motor propio, 
170 pesetas; .

F) Por cada tonelada bruta de arqueo 
totai en buques de j© y d© casco de 
hierro o acero ó de construcdón mixta, 
para navegar, con motor propio, 185 pe-

Esta prima se bónjfl.oará en un 10‘ por 
100 por cada milla entera de vaiccidad 
que, en pruebas y á media cargada, exce
da el buque de 14 millas.

Art. 158. Se entenderá por «buque de 
carga» ©1 buque nacional que tenga sua 
bodegas y espacios cubiertos dispuestos 
para recibir mercaocíaB d© cualciuier cla
se, tenga alojamientos para conducir no 
más que un pasajero de cám.ira porcada 
150 toneladas- de arqueo da Im  que ©n .to
tal 'tenga- el buque, y cu^a velocidad e n ' 
pruebas y á media otrga no exceda de 
12 millas.
• Por buque de »carga y pasaje», ©1 bu

que nacional que tonga sus bo legas y 
espacios oubierios dispuestos para alojar 
pasajeros y inereancías de todas clases, 
cuyas instalacíonéi para la conducción 
de pasajeros de todas categorías no sean

capaces de contener más de 20 pasajeros 
por cada 100 toneladas de arqueo de las 
que en toí^i mide ©1 buque, y cuya velo
cidad ©n pruebas y á medía carga sea ma
yor de 12 millaSc

Y por «buque de pasaje», el buque na
cional que esté perfaotamont© dispuesto 
par^ el sálojamiento y conducción de pa
sajeros da todas clases, pudiando, sin 
embargo, conducir la carga correspon
diente á la capacidad de sus bodegas y 
porte del buque, cuyes alojamientoá para 
p.^sajeros tengan amplitud baitante para 
conducir, por lo meno®, 20 pasajeros por 
cada 100 toneladas da arqueo total que 
tenga el buque, y cuya velocidad en prue
bas d© á media carga sea mayor de 14

 ̂ Art. 159. ' Se entenderá que un buque 
está á «media cargan, á los efectos de Ita 
pruebas de velGoidadj. cjuando el peso 
moerío del mismo sea el correspo-ndien
te á una línea de ©alado Biedla entre la 
lípea de calado en -rosca y la da máxi-mt 
cargsi, señtiadai ©n el casco con arreglo á 
la curva de desplazamiento.

Las pruebas da velocidad se verifica
rán en la coata próxima al logar donde 
se hubiera coBStruído el barco, con suje
ción á las reglas que tenga establecidas 
el Ministerio de Marina,

Art. 160. Lss reformas que introduz
can ios cofístructores nacionales m  bu- 
.ques ó artefactos navales qu© impliquen 
aumanto da tonelaje, darán dereeho al 
abono de las primss en proporción de di 
cho aumento, es decir, por ei número de 
toneladas aumentado.

Art. 161.* Para qua el coustruotor na
cional tenga derecho á las primas que se
ñala el artículo 157 d© este Reglamento, 
tendrá que acreditar que el buque ó ar
tefacto naval, ó la parta de él ©j acotada, 
según este artículo, ó que en él tenga va
riación, £S de_ oonstrucoión nacional, y 
que ha sido declarado útil por el Ministe ■ 
rio da Marina ó por otro Miniat-srio p^ira 
seryicioa qua do él dependan. exclusiva
mente. A em fin expedirá certiñoados de 
aptitud del material ntval ó de ©jacucióu 
pircml del mismo la Autoridad de Ma
rina coírresppadiente.

Para les certifica lo« de ejacuoión par* 
cisl dei buque ó artefacto con derecho á 
prima, tendrá en cuenta que, cuando 
se'trate de buques ó arteíaotoi para na
vegar, con motor propio, de arqueo to^al 
superior á 500 toneladas, las primas JB), 
D \ E) f  F) del artículo 157, podrán con
siderarse p ira  su percepción, á solicitud 
del cionBtmstor, divididas ©e ciaco par
tes é plazos correspondientes, ácualquia- 
ra de ¡as oíbco partes de obra siguentes:

1.® Enramadas las dos tercsras partes 
de las cuadernas donde no lo impidan 
obras posteriores, ó trabajo equivalente 
en valor veriS^cado en otras partes;

2.  ̂ Presentado un tercio del forro ex
terior y un t6ído de las cuMertai;

3.® Ejecutadas las principales piezas 
fundidas de las máquinas y montándose 
laís calderas á bordo ó ©n ©i tallar, ó reci
bidas sólo óitas, ya terminactai ©n al As
tillero;

4.® Después deí ia-nzaEiiento da! bu- 
que, y

5.® Dsspués de las pruQbis da! bu»
qm \

La® bonifioacioneg del 10 por 100 de las 
primas que establece el artículo 157 por 
cada milla de velocidtd superior á 14 
millas, serán objeto da iiquidadón espe
cia! inmediaíi á la iiistiñcación corres* 
pondiení©, coa certificado de las Autori
dades de Marma.

'Tendrá, ademáp, el coastru.ctor que 
acreiitar que coalribuye con uu 2 por

1 0 0  de Iññ primas que cobre dcl E ^ 
ai sostenimiaiitO'íle las m 2 -litud.o .o. b 
néficas 6 de previsión d© carácter . 
ral que ©1 Estado fuad© ó fomeitij" G'ír 
el personal obrero naval, ó que 13
por 0 U«nta propia ó Qoleotivam-3 ?,’'l j  > 0  
otras entidades, instituciones aná^o: t  } 
juicio del Gobierno,

Cuando 0 I 2  por 1 0 0  de las 
haya da ser aplicado á institución f b 
néflcas oreadas por los constructores  ̂
dividual ó colectivamente, ©i G^bler . 0  
poilrá dispoo.er la inspacción qae cr 
conveniente, para cerciorarse dfj q;i>j  ̂í 
í'ene aplicación distinta da la qua - 
ne 6 sta Reglamento.

Admitirán, además, ios constru 
nadonaies en sus talleres, para h ,\, - 
prácticas cuando sean reqoeridos p . 
Gobierno, los alumnos de ios Irjsíir? - 1 
Náuticos ó Escuelas espedihs de I 
triss Marítimas ó clases que !o hv 
yan, en forma análoga á la presante 
loe alumnos de Náutica en el espí.oi 
de este Reglamento.

El número de estos alumnos Sc* 
duará á razón da uno por eacls 150 p. 
rarios que empleen en «us taberei.

Ei número de obreros extranjerch ^ 4 0  
utilicen los conaíructorea nacional j ,  '  ̂
opción á primas, no podrá exceder do. í j  
por 1 0 0  del total empleado.

Art. 162. Para vender 5 exprn^s? i 
extranjero, durante ios des prPu r  s 
años da vida, bitqoe ó artefacto je < i  
cuya construcción en España haj^v < 
nido primas de las señaladas en c4 
tícuio 157, el propietario vendedor « 
sitará devolver previamente al Esíaclo Ma 
cantidades «iguienteg:

Pesetas 35 por tonelada da arqueo totsil 
para la prima del artículo 157 de este 
Reglamento, apartado A,

Peseta® 40 p ira  lis  primas de! mismo 
ariícuib, apartado R,

Pesetas 45 par^ Im  primta del mismo 
artículo, spirtaclo 0 .

Fegetag 55 por cada tonelada de arqi'i.co 
total para ©i mismo artículo, aps r̂tacso il.

Pesetas 60 por cada toneltda de trqiiea 
total pal a ©1 mismo artísúio, apartado E.

Pasetts 65 por cadt tonelada da njiqam 
total pám el mismo artículo, apartado ib, 
(Véase el Anexo núm. 4 letras á y b,)

Arí. 163. Las primas ooncadidas á los 
oongtruoíores de buques se otorgarán á 
éstos durante diez años, á co atar desde 
el 17 de Junio de 1909, y podrán oplm* k 
©S1& por todos los buques qu© eoBstroya i 
©n es© tiempo, y por Io¿ qiio ahí ñh' í’ 
acabados hayan ©mpszado á coríStr.^* 
seis meses antes de la ttjrminacióa V :i 
plazo, siempre que ei arqueo total da Ic,.̂  
buques y artefactos navales sea superior' 
á diez toneladas, y que el constríiclor j  
el buqu©' 6  artefacto na-val oonitiuídos 
reúnan las condiciones que marci^ ssta 
Reglamento para el disfrute de. las pñ- 
mas.
Apartado segundo,'-De la liquidación y el 

pago de las primas d las mmlrmcioms 
nmales y de su procedimiento^
Art. 164. ‘La liquidación délas prlim s 

á la construcción se veriñaará mediíiiMa 
la Dirección General de Comercio, íi - 
dustria y Trabajo, previa k  presentaolér', 
por el oonsíructor, de los documeníos 
guientes:

A) Los que acrediten la personalidad 
del constructor y los requisitos que mar
ca el artículo 161 de este Reglamento;

JB) Oartifioado do la fecha dei 
zo y la terminación dei buque ó ariefa 
to naval, ó de la ejecución d© cualquiera 
de las partes dei mismo, espeeifisadas osi. 
el artículo 181, como necesaria para
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gsobro de lou plazoa correvpoadientes de 
la prim», expedido por las Autoridades 
ce Marina 6 los Administradores de 

según los casos;
ú) Oerliflcacióü dcl arqueo del buque 

é  artefacto naval y de su aptitud para el 
fjervücio, 6 de que í« parte ejecutada que, 
^Qgúú el artícuío 161,'justifica la percep- 
«ción da un plazo de la prima, reúne las 
tíbhiám condiciones, expedids» por las 
Autoridades de Marina ó del Minieterio 
ó c que dependa el servicio á que el bu 
xia© ó artefacto se dediqu?;

i ) Certificado de la construcción na- 
moirál 6 extranjera de las máquinas ó 
calderas, expedido por ios Administra
dores de Aduanas.

El expediente completo para el peroi- 
ho de la prima total ó de cualquiera de 
1( íj plazca de la misma que especifica el 
artículo 161, deberá quedar tramitado en 
MXí plezo que no exceda do tres meses, á 
contar desde la fecha en que se presente 
6} carilfieado de admisión ó ejecución.

A lt 165. Loa constructores naciona
les da buques ó artefactos navales mani; 
jfí Bl^rán á la Dirección General de Oo- 
mercio, Industria y Trabajo, del Ministe
rio de Fomento, el momento en que oo- 
miauzan la construoción de un buque 
ooB opción á prima, para los efectos ad- 
mií iístrativos que procedan.

Esta manifestación se comunicará tam- 
Meo á ia Autoridad de Marina de la pro- 
vlioda en que radique el Astillero, á los 
:fi ies técnicos y demás reglamentarios 
íqB.0 procedan.

Manifestarán además, razonadamente, 
del día 1.̂  de Octubre de cada año, 

al MinlBíerio de Hacienda, por conducto 
d6 Iñ citada Dirección Genera], las canti
dades que tendrán devengadas el año si
guiente en concepto de primas, al efecto 
de que se consigne su importe en Presu
puestos. (Véase el anexo número 4, le 
ira Oo)

.ájparfatfoIII—De ¡os derechos aran" 
Bolarios.

Arí. 166. Quedan suprimidos los de
rechos arancelarios para la introducción 
de los matenales empleados por navie 
ros españoles en la reparación de buques 
BíicicBaks verificada en el extranjero, 
cusndo sea originada por causa de fuer
za mis jo r  y se considere imprescindible 
p^ra ia seguridad de la navegación, es 
dtócir, cuando el buque no pueda venir 
por Eus propios medios á un puerto cspa- 
fio! dcmde pueda reparar.

Art. 167. Los buques que disfruten 
pilmas á la nsvegadón perderán ia prio
ridad que les concede el artículo 76 da 
tóste Eeglamento para el cobro de las pri- 
B ni hicieran reparaciones en el ex- 
traBjero que no estuvieran justificadas 
por causas de fuerza mayor.

A vt 168. Si los derechos arancelarios 
impuestos á la importación de buques y

tefáofo© navales, ó á la de materiales, 
máquinas y calderas necesarias para la 
construcción de los mismos sufrieran va 
m ción, se modificará la cuantía de las 
pdmas de construcción en proporción 
adecuada á las variaciones que se intro
dujeran en el Arancel vigente.

Art. 169. Los constructores naciona
les de buques y artefactos navales satis
farán ios derechos arancelarios corres
pondientes por los materiales que intro
duzcan del extranjero para la construc
ción, reforma y reparaciones de buques 
m  astillero» naoionalesi

TITU LO  I I I
P esca  m arítim a.

CAPITULO PRIMERO
DE LA INDUSTRIA NACIONAL DE PESCA 

MARITIMA

Apartado primero,—De las condiciones ne
cesarias para ejercer la industria nado
nal de pesca marítima,
Art. 170. La pesca marítima nacional 

puede ser de tre» clases: de gran altura, 
de altura, y litoral ó costera.

Pesca de gran altura es la que verifi- 
con los buques nacionales en mares li
bres y lugares de pesca situados á gran
des distancias de España, organizando 
expediciones especiales autorizadas por 
el Ministerio de Marina y cuyo producto 
no sea introducido fres30 en España.

Pesca de altura es la que se verifica 
fuera de las aguas jurisdiccionales por 
buques nacionales que traen ó envían á 
España el producto en fresco.

Pesca litoral ó costera es la verificada 
en aguas jurisdiccionales ó en la zona 
matítima nacional.

Art. 171. Son aguas jurisdiccionales 
para los efectos de este Reglamento, las 
comprendidas en una zona de seis mi
llas mar adentro en el litoral, contadas 
desde las líneas que unen en bajas ma
reas escoradas aquellos puntos más sa 
liantes de la costa, distantes entre sí me
nos de 12 millas.

Art. 172. El ejercicio de la industria 
nacional de pesca marítima, litoral y coa 
tera es exclusivo de los españoles, con 
buques de bandera y construcción na
cional.

Esta construcción será también obli 
gatoria para ios buques que verifiquen 
indistinta ó simultáneamente la pesca 
litoral y la de altura.

La condición de haber sido construida 
en Espsña la embarcación constará acre
ditada en el asiento que á cada una de 
ellas se formará en el Registro de buques 
en las Direcciones locales de Navegación 
y Pesca marítima, y únicamente á las 
que tengan esta precedencia concederán 
las Autoridades de Marina la correspon- 
dienta licencia para dedicarse indistinta 
ó simultáneamente á la peaca litoral ó 
costera y la da altura.

Los buques que exclusivamente se de
dican á la pesca de altura quedan ex
cluidos de esta obligación.

Art. 173. Para los efectos del artículo 
anterior se considerarán como de cons 
irucción nacional las embarcaciones de 
pesca da cualquier clase que á la pro
mulgación de la Ley, el 17 de Junio de 
1909, figuraban abanderadas y registra
das en las listas de buques que llevan 
las DirecMones Locales de Navegación y 
Pesca marítima, y aquellas que, dentro 
de los tres meses de su cumplimiento, ó 
sei hasta el 17 de Diciembre de 1909, 
quedaron abanderadas y registradas en 
España.

Ai^. 174. Podrá excusarse ante la Go- 
misión protectora de la producción na
cional, creada por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, la obligación fijada en 
el articulo 172, de que las embarcaciones 
dedicadas á la pesca sean construidas en 
España, en los casos que expresa el ar
tículo 18 de este Reglamento.
;^Para excusar esa obligación se estará 

á lo dispuesto en los demás artículos del 
í^artado II  del capítulo II del tí tn lo l 
W este Reglamento,

Apartado 11,—Be los derechos arancelarios 
y consulares.

Art. 175. El pescado cogido por espa
ñoles con buques nacionales en pesca de 
gran altura en mares libres, y los resi
duos de dichos pescados obtenidos á bor
do, introducidos directamente en España 
frescos ó en cámaras frigoríficas, ó con 
el hielo ó la sal necesarios para su con
servación provieional á bordo por bu
ques nacionales, estarán exentos de toda 
ciase de derechos arancelarios, previa ia 
justificación de la procedencia, acredita
da en la forma que para cada caso deter
minen los Ministerios de Hacienda y 
Marina.

Los medios auxiliares para la conser
vación provisional á bordo de los pro
ductos de la pesca, han de ser de proce
dencia nacional ó nacionalizados.

El pescado cogido en pesca de altura 
por buques españoles, y conducido en 
fresco ó en cámaras frigoríficas, será tam
bién introducido libre de dereohojs aran
celarios.

Art. 176. La sal, el hielo y cuantas 
materias se destinan á conservar provi
sionalmente á bordo la pesca en fresco, 
se considerarán anexos á los enseres de 
pesca.

Estarán exentos del despacho de Adua
nas los buques pescadores que sólo trans- 
port3u esos enseres y el producto de su 
pesca sin verificar ninguna operación co
mercial.

Art. 177. Quedarán exceptuados del 
pago de derechos consulares los buques 
de pesca que arriben á puertos extranje
ros por fuerza mayor, y no verifiquen 
más operación comercial que la necesaria 
para ei abastecimiento del carbón, agua 
y víveres, la conservación del pescado á 
bordo y el retorno á España.
Apartado IIl."-De las primas á las pes* 

querías en Canarias.
Art. 178. Las Sociedades formadas por 

españoles en las Islas Canarias con capi
tales españoles, establecidas legal mente 
para la pesca en el Banco Sahárioo ó Ga
narlo Africano, disfrutarán durante cin
co años, á contar desde el 17 de Septiem 
bre de 1909, una prima anual de 80 pese
tas por cada tonelada de pescado seco 
que exporten.

El total de dicha prima no podrá exce
der en cada año de 20.000 pesetas.

Art. 179. Para percibir la prima que 
establece el artículo anterior se deberá 
acreditar: )

1.̂  Que la Sociedad está constituida 
por socios españoles con capitales tam 
bién españoles, y establecida legalmente 
para la pesca en el Banco Sahárico 6 Ga
narlo Africano, en las Islas Ganarlas;

2.̂  Qué cantidad ha exportado de pes
cado fresco y á qué punto.

El primer extremo se justificará por 
medio de certificados del Registro Mer
cantil correspondiente y la escritura de 
ccnstitución de la Sociedad ó testimonia 
de ella; y el segando, por el documento 
que expida la Intervención del Registro 
de los puertos francos de Ganarlas, 6 por 
certificado de la Aduana extranjera de 
entrada, visado por el Gónsul respectivo» 
haciendo constar la cantidad en tonela
das de pescado seco exportado por la 
Sociedad.

Art. 180. La justificación del derecho 
á cobrar primas por el pescado seco ex
portado, se presentará anualmente den
tro del plazo fijado en este Reglamento 
para las primas á la navegación, á la Di
rección General de Gomercio, Industria y 
Trabajo en ^  Minieterio de FomentOi el
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cual, deapaés de examinarla y encontrar* 
la conforme, dará la orden de pago.

Art. 181. SI conoarriesen á reclamar 
la prima dos ó más Sociedades con dere • 
cho á percibirla, se repartirán proporcio' 
nalmente entre ellas las 20.000 pesetas 
concedidas, según la cantidad de pesca
do seco exportado por cada una.

Esta cantidad será consignada en cada 
ejercicio del presupuesto del Ministerio 
de Fomento para satisfacer las primas 
anualmente devengadas.

CAPITULO II
IMPORTACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS

PRODUCTOS DE LA PESCA NACIONAL

Art. 182. Para que la importación de 
los productos de la pesca nacional dis
frute de cuantas facilidades administra
tivas y fiscales sea posible otorgarle, el 
Gobierno proourárá obtener de los Ayun
tamientos y Juntas de Obras de los puer
tos Ja supresión de todos los derechos y 
arbitrioÉ, ya en concepto de consumo ú 
otro cualquiera que afecte á dicho pro 
duoto, el hielo y la sal necesarios para su 
conservación.
' Con el mismo fin procurará, cerca de 
las Compañías de ferrocarriles, la mayor 
economía en el transporte y rápida dis* 
tribución en los mercados interiores, re 
éabando además de aquéllas el estableoi 
miento de vagones frigoríficos para la 
mejor conservación de la pesca.

Cuanto afecta á las Compañías de fe
rrocarriles será propuesto por éstas al 
Gobierno dentro del plazo de un año.

TITU LO  IV  
D e  g e n e r a l i d a d .

C A P I T U L O  P R I M E R O  
D E F I N I C I O N E S

Art, 183. A) Para los efectos de este 
Reglamento se considerará buque nacio

nal el que en su abanderamiento y ma
tricula, además de ajustarse á los requi
sitos generales de nuestras Ordenanzas y 
Reglamentos y á los preceptos del li
bro I I [ del Código de Comercio, acredite 
ser de exclusiva propiedad de naviero ó 
armador nacional;

E) Buque, máquina, caldera ó arte
facto naval de construcción nacional: el 
construido en España por constructor 
nacional ly en astillero de propiedad de 
personalidad, entidad ó sociedad espa
ñola constituida ó domiciliada con arre
glo á nuestra legislación;

O) Naviero ó armador nacional: la 
personalidad, entidad ó Sociedad espa
ñola constituida y domiciliada con suje
ción á nuestras leyes, que es exclusiva 
propietaria de buque nacional, con el que 
ejerce la industria de transportes nava
les ó la pesca marítima;

JO) Gonstructór nacional de buques, 
máquinas; óalderás y otros artefactos ó 
materiales na^áles: la personalidad, en
tidad ó sociedad española que posee en 
territorio nacional astillero ó taller para 
ejecutar esas obras y se dedica á dicha 
industria de construcción naval, bien sea 
por cuenta propia ó ajena, cumpliendo 
las condiciones que para la producción 
nacional exige el artículo 1.̂  del Regla
mento del 23 de Febrero de 1908, para 
la aplicación de la ley de 14 de Febrero 
de 1907;

E) Industria nacional de pesca m arí
tima: ía que ejerza personalidad, entidad 
ó sociedad española con buques y artes 
de pesca, éxtrayendo del mar sus produc
tos ó fomentando el cultivo y la repro
ducción de las especies marinas,

CAPITULO II
DE PROGEDIMIENTO

Art. 184. Serán gratuitos todos los 
servicios que deban prestar las oficinas

del Estado para cumplir los preceptos de 
este Reglamento.

El Ministro de Fomento, de acuerdo 
con los de Hacienda, Estado, Goberna
ción y Marina, en los asuntos de Ja pecu
liar competencia de cada cual, resolverá 
cualesquiera dudas quesurjanfen la apli
cación del mismo.

Madrid, 13 de Octubre dé 19Í3.
Aprobado por S. M.=Rafael Gasset.

£ii1iiro m o d e lo  A

L I B R O  DE  T R A V E S Í A S

Puerto d e . .* . . . .

Vapor español... . .  de T. B ... . .
Puede a lo ja r  i ó i

ílum ¿¿s‘ d¿ ...dem áquiais 
cubierta. ( y |

Ilda ó Exporta
ción. 

Retorno ó Im 
portación. 

Procedencias: inicial,.. inm ediata...
Destinóse inmediato... . . .  final.........
Llegado el de.v . • - \ con cargas.

19... ) en lastre.
Despachado para la Tra \ con carga. 

vesia núm  / en lastre.
1.  ̂ Registrado en...........................

Oon la clasificación.............
2.® Dotación..................................
8.® Alumnos...................................
4.® Correo......................................

Fecha del despacho.
Firma de la Autoridad,

Bello.

[od elo  A  (b is ) . P á g i n a .

Relación de la carga.

Puerto de

Embarcada ^
Desembarcada.

Por el vapor.

. Viaje redondo núm.

Matrícula d e .

Ida.
Retorno.

Número 
del

conocimiento.

B U L T O S

Cantidad. Clase,
CONTENIDO

D E ST IN O
T PROCEDENCIA

PESO ó  m e d id a

Kilogramos. Metros cúbicos
OBSERVACIONES

PsM f  flma dt te áutwidii dt la Adoaasi Selle. iw iuála  mitet
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Slodelo B .

Travesía núm#„ 

V a p o r_ _______

P á s r ln a .

Del viaje núm.. Paerio de.

Carga máxima. Caracferíitioa de estiba 
Coeficiente de peso____

A rm ador.

Carga transportada en

Precedencia inicial
Procedencia inmediata

Ida 6 exportación  ___ _
Retorno ó importación 

Destino inm ediato__
Destino final (probable)

UNIDADES MÉTRICAS Peso 
de la tonelada de

T o n e l a d a s
Rete.

Peso
en tonelada de mar.

Embarcada,
Carga

Kilogramos. Metros cúbicos.Desembarcada,

* Deben tacharse Im  qne no tengan aplicación.

m odelo €*

Viaje redondo núm,.

Vapor, C$jg& máxima

Armador

P á g riiif t .

{ De gran cabotaje. 
' I De áltnra.

Característica de estiba. 
Coeficiente de peso _

Ida, procedencia in icial.—  
Retorno, precedencia inicial.

Destino fina l.
Destino fin a l.

MOVIMIEJNTO DE MERCANCÍAS f ) E X P O R T A C I Ó N
IMPORTACIÓN

Carga ñ la entrada 
del puerto.

Toneladas flete.
(e)

Millas recorridas. 

(f)

Toiíeladas millas 

efectuadas.

io)

E M B A R Q Ú E D E S E M B A R Q U E

P u e r t o .
(a)

Toneladas flete. 
ib)

P u e r t o .
io)

Toneladas flete, 
(d)

,

(*) Deben tacharse las qne no tengan aplicación.
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Vapor.
Armador

(Estado modelo !>■)

R E S U M E N  D E  V I A J E S

  de - - ......... .... ■. -  - toaeladii brotas de arqueo total. 
Matricula de ____ ______ ____________

CÓMPUTO DE CARGAS

izí
t'B
® n

(fl)

I s
T o n e 1 a* 

das

Flete.

(6)

Observa
ciones.

(c)

C Ó M PU T O  D E M IL L A S
REOONOOIDAS VALIDAS

<5 p!'
S-3

(a)

Altura. Observa^
clones.

COMPENSACIONES

Exceso d© carga    .............
Equivalencia ©u m illai    .

1.  ̂ forma.. Á

C om pulabless......
D© datos anteriores.

Suma mmpmsada de millfus.

Exceso en m illa i.

2,^ forma.
Equivalencia en unidades de percen- 

taj 0  da carga total............................
Unidades del percentaje total anterior, __

Idem id. compensado  ........... ...........  ....

RESUMEN FINAL Ó NOTA DE OPCIÓN

Número de prelación.     ..................   . . . . . . .
Unidades de percentaje de carga de exportación............
Idem id. de carga total    ......... ..........................
Kecorrido en millas útiles.................................................

Gran cabotaje. Altura.

L ista  de tos vapores del ar mador qué suscribe con opción á las prim as de Navegación que concede el articulo 6,^ de la Ley

N Ú M ER O  D E

Orden. Prelación.

N O M B R E S

Del armador. Del buque.

TONELAJE 

bruto.

DISTANCIAS

Gran
cabotaje. A ltura.

Cantidad
devengada.

Pesetas.

OBSERVACIONES
Cantidad 

á c o b r a r

Pesetas.
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L is ta  de todos los vapores con opción á, las prim as de Navegación que concede el articulo 6 ° de la Ley.

N U M E K o  DE

Orden. Prelación.

N O M B R E S

Del armador. Del buque.

TONELAJE 

bruto.

DISTANCIAS

Gran
cabotaje. Altura.

Cantidad
devengada

Pesetas.

OBSERVACIONES
Cantidad 

á c o b r a r

Pesetas

AlSm-KOS 
A n e x o  n i i m e r o  1 .

Eeal decreto disponiendo quede redadado 
m  2a forma que se indica el cuadro A, 
anexo al articulo 7.® de la ley de Protec
ción á las industrias y comunicaciones 
marítimas,

EXPOSICION
SEÑOR; L® ley de Oomunicaoiones mñ 

rítimasj sabiamente ÍDspirads, establece 
eñ sa SFtíoiilo 12 que el Gobierno podrá 
sustituir Jas distintas líneas que com 
prende el cuadro A por otra ú otras de 
Importe análogo y de mayor convenían 
lOia nacional si durante dos años oooseou
I.ÍVOS no hubiere lugar al otorgamiento 
d© las primas correspondientes.

En ^efectc: el que ninguna Compañía 
nacional haya pretendido oplar 

á  loî  beneficios de la Ley durante ese 
lapso tie tiempo demuestra evidentemen
te que el tráfico nacional en squellas lí» 
neas no puede en manera alguna com
pensar, Bl aun cenias primas,ios gastos, 
siempre cuantiosos, de la navegaeion.

En el cuadro Â  anejo al aníísulo 7. ,̂ se 
^tableoieron tres grupos, y de todos ellos 
isdlo se reafiza la segunda línea del pri^ 
mero, habiéndose dejado de efeotuar to
das Im demág, sin que desde la promul
gación de la mencionada ley haya habido 
ilogaraí otorgamiento délas primea co- 
a respondientes*

Ha llegado, por tanto, el momento de 
que el Gobierno, en cumplimiento del de
ber que tiene de velar por los intereses 
úe ía Mvegaoiófí, protegidos por la cita
da  ley, hsga uso de la autorización que 
mi artículo 12 de la misma 1© conofcde 
fj®ra la sustitución de las líaess del cua
dro Af que durante más de dos años con- 
seüiiíivos no han sido realizadas.

Hecho con eate objeto ©I correspon
diente estud’o p o rla  Comisión encarga 
«da del patsbleoimiento, organización y 
desarrollo M  ios servicios de comunica
ciones marítimas, propuesto ííüeas 
que, siendo de ímportí^ análogo, cosslde* 
ra de mayor conveniencia nacional para 
sustituir á las actuales, que ningítoa 
jpresa navioya ha pretendido Impiagíarf

En el primer gmpo se sustituye la línea 
que figura en primer término por otra 
qo.0 ©níisc© los puertos del Norte y Noroes
te de la Península con los de Africa, por 
altas razones de patriotigmo que acón se- 
jan favorecer cuanto sea posible la hega 
monía comercial de España en Marrue
cos; las del segundo grupo se refunden 
en una sola, solicitada por las Cámaras 
de Comercio, que partiendo de Bilbao, 
con escalas hasta Baroelon?^, en aquellos 
otros puertos d© nuestro litoral que por 
su comercio y por l<̂ s productos indus
triales que á ellos afluyen se han consi 
dorado, después de una información rea
lizada por ©i Centro de Expansión Co
mercial, como más coixvenieoteg, vaya á 
los mares Adriático, Egeo, Mármara ó 
Negro y Azof, indi&tintamente; y por úl
timo, en el tercer grupo m  sustituye la 
línea de Bilbao á Nueva York y Habana 
por otra que, partiendo dei mismo puer
to, termine en Buenos Airei, la cual per
mitirá á his exportarlores naoiooaíes del 
Norte y Noroeste embarcar sus marcan- 
cíâ i en buques españoles, '

Borlas razonís expuestas, el Ministro 
qoe suscriba ífi ne el honor de cometer á 
la ap übación de V. M. el aijunto pro
yecto d© Decreto.

Madrid, 25 de Dioiombre da 1912 =  
SEÑOR: A L. B. P. de V. M., Miguel Vi- 
llanueva y Gómez.

■ EEAL DEOEETO
De conformidad con lo propuesto por

el Miaiitro da Fomento, de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministres,

Vengo en deoreíar lo siguiente:
Attíouio único. Ea virtud de la auto

rización que concade al Gobierno el ar 
tículo 12 de la .ky de Proteoción á Iss 
ioduígtries y aornuoicaciunes maríiisBas 
da 14 de Junio da 1909, para sustituir 
líneas que mprende ti  cuadro A, anexo 
al artículo 7.® de la misma ley, por oír̂ üS 
de imperte análogo y de mayor conve
niencia nicional, si durante dos años con- 
secudvos no hubiere lugar al otorga
miento de l&s primas correspondientes, 
quedará redactado el expresado cuadro 
en ía «iguiente forma;

CUADRO A 
Anexo al articulo 7.^

j v e l o c id a d  m e d ia  a n u a l  n o  i n f e r i o r  a  
10 MÍLLAS, Ó m a r c h a  EN PRUEBA ANUAL 
Á MEDIA CARGA NO INFERIOR A 11 MILLAS 

PRIMER GRUPO

Veinticuatro expediciones de tráfico 
directo internacional, dos cada mes, des
de el puerto de Bilbao, con escalas en el 
litoral del Norte y Geste de España, á los 
principales! puertos nacionales v de la 
zona de influencia española del Noroeste 
y Norte da Africa, y viceversa.

Doce expediciones anuales de igual 
tráfiop, uoa cada mes, desde un puerto de 
Levante ó Sur de España al Brasil, Uru
guay y Argentina, y vicaversa, con escala 
en Canarias.

! VELOCIDAD MEDIA ANUAL NO INFERIOR A 
¡ I I  MILLAS Y MEDIA Ó MARCHA EN PRUE» 
i BA a n u a l  n o  INFERIOR A 12 MILLAS Y 
I MEDIA.

s e g u n d o  g r u p o

Doce expediciones anuales de tráfico 
I direoío iníernacional desde el puerto de 
I Bilbao, con escalas en loa principales 
I puísrtos españoles del Noroeste, Mediodía 

y Levante, á loa mares Adriático, Egeo, 
¡ Mármara, Negro y Azof, cuando estó 
’ abierto á Ja navegación, y viceversa.

VELOCIDAD MEDIA ANUAL NO INFERIOR l  
13 MILLAS Ó MARCHA EN PRUEBA ANUAL 
A MEDIA CARGA NO INFERIOR A 14.

' TERCER GRUPO

Boca expediciones anuales de tiráfico 
directo ÍBíernaoionai, una cada mes, des
de el puerto de Biibio, con escalas en 
S a n ta o c e Coruña y Vigo, á Río Janeiro, 
Monteviaeo y Buenos Aires, y viceversa, 
con escalas potestativas en Cádiz y Ca
narias.

Dado en Palacio á 25 de Diciembre de 
1912.—Alfonso.—-El Ministro de Fomen'^ 
tO| Miguel Villitiiueva y GómeSt
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A n exo  n iim ero  9 ,

TABLA DE LAS DISTANCIAS M ARÍTIM AS  
E N T R E  LOS P R IN C IP A L E S  P U E R T O S DE E SP A N A  Y OTROS DEL GLOBO

FORMADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA,

EN CUMPLIMIENTO DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE 27 DE MAYO DE 1910 
PARA APLICACIÓN DE LA LEY DE 14 DE JUNIO DE 1909

C uadro A .

PRIMER GRUPO 

P u e r to s  de L ev an te  y  S u r  de España.

Alteante................................. Cartagena.
Almería.................................. MMaga....
BaKeelona.. . ,  ....................... Tarragona.

Cartagena..  .......................  Almería. . . .
Huelva.................................... S e v illa ......
Las Palmas............................  Rio Janeiro..
M llaga  ......... . Cádiz...........

Millas. Millas.

64
96

Montevideo............. .
Rio J&noiro............... . . e . . .  213

48
677

96

SantoSa....................... ............  880
Santos..................... . ............  3 .7 1 0
Sevilla....................... ...........  Cádiz..................... ............  71

88 Tarragona................ ............  121
8 .5 4 5 Valencia......... ...........

141

P u e r to s  del N o rte  y  N oroeste  de E spaña .

- Millas. Millas.

Bilbao.......... ......... ...........  53 Santander. . . . .  e. . .  e. . . . . . .  Gijón...................... ...........  85
Gomfia...........
Gijón...................... V i«o .. . . . . . .

SEGUNDO GRUPO

VENECIA FIUME ODESSA ARGEL ORÁN VENECIA FIUME ODESSA ARGEL ORÁN

A licante.... 1.435 1.395 1.917 190 155 Málaga. . . . 1.625 1.585 2.132 360 185
A lm ería .... 1.535 1.495 2.042 265 110 Sevilla....... 1.840 1.800 2.315 550 365
Barcelona*.. 1.325 1.285 1.885 283 370 Tarragona. 1.355 1.315 1.875 277 837
Cádiz.. . . . . . 1.765 1.725 2.242 475 29C T rieste .. . . 60 110 p » »
Cartagena.. 1.455 Í.415 1.952 195 112 Valencia... 1.425 1.385 1.922 225 240
Huelva....... 1.818 1.778 2.293 528 343

TERCER GRUPO

MÜBVA YORK HABANA NUEVA YORK

2.988 3.947 , Nueva York...................................... »
3.124 4.083 Pafiajes........... ................................ 3.174
2.870 3.829 Santander........................... 3.084
3.000 3.959\ Vigo................................................... 2.850

Avilás.
Bilbao.
Coruña
Gljdn..

HABANA

1.190
4.183
4.043
3.771
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D istanoia en m illas de p u erto s  españoles á  puertos ex tran jero s  del M ed ite rrán eo  y  Adriático*

Agua Am arga. .......
Aguilas   ........
Alicante......................
Almería  ........
Aviiés............. i . . . . .
Barcelona..................
Bilbao ......... .....
Cádiz..........................
Cala Conchas.  .
Caríagena,  -----
Castro Urdíales........
Coreñft ...........
Garrucha.................
Gijón . ....... ..............
Huelvs................ .....
La^ Palm as. . . . . . . .
M altón.....  ........
M álaga.....................
P atajes......................
Forman......................
Sagnnto.. .............
Santander..................
Sa villa.................. .
Tarragona.................
Valencia    .• .
Vigo...........................
ViilaricoB    .
Vivero........................

Argel.

»
190
265

.145
283

,225
475
»
195
260
030
>
160
528
,117
195
360
.318

Fiume.

1.395
1 495 
2.380 
1,285 
2.510 
1.725

1.415
2.495
2.265

2.395 
1.778 
2.352 
1.178 
1.585
2 553

1.240 2.475
550 1.800
277 1.315
225 1 385
940 2.175
236

Genova.

743
715
555
702

1.595
345

1.725
934
724
‘615

1.710
1.480

>
1.610
1.990
1,567

337
795

1.768
678
501

1.690
1.005

895
505

1.390

1.523

Liorna. Marsella. Nápoles. , Orán. Piombino. Savona. Spezia.

» . > 687
> > » > »
575 404 , 718 155 m 539 575
727 545 840 lio 735 686 727

1.605 1.415 1.705 965 i 1j6G0 1.679 1.605
380 180 555 370 895 329 374

-1.785 1.545 1.835 1.095 1.780 1.709 1.735
944 754 1.044 290 939 918 944
» 496 » > 3 » >
637 460 740 112 650 599 637

1.720 1.530 1.820 1.080 1.715 1694 1.720
1.490 1300 1.590 860 1.485 1.464 1.490

677 » > > 692 >
1.620 1.430 1.720 980 1.615 1.594 1.620
1.000 810 1.100 343 995 1.974 1.000
1.577 1.387 1.677 937 1572 1.551 1.577

345 207 475 340 355 321 355
820 635 930 185 825 779 820

1.778 1.M8 1.878 1.138 1.773 1J52 U73
» 450 » » > »

329 » 485 »
1 700 1 510 1.800 1.060 1.695 1.674 1.700
1.015 827 1.115 365 ) 1.010 , 989 t . m

424 230 595 837 i 440 . 379 ám
532 340 690 240 550 , 489 ,

1.400 1.210 1.500 760 i 1J395 1.374 1M3
1.535 ■» » p.

» . » 1.535 t , . , ■ X .

D istan c ia  e n tra  p u erto s  españoles y  p u e rto s  del C anal de M ancha.

Alicante... 
Almería...
Aviló».......
Barcelona. 
BHbao.. . .  
Cádiz.. . . .  
Cartagena. 
Castro . . . ,  
Coroñ a . . .  
G íjón.. . .  - 
Huelva.... 
M shon.. . .

BOULOGNE

1.550
1.394

1.761
640

1.180
.1.488

633
650
600

1.165
1.873

ROÜEN

1.557
1.401

»
1.768

647
1.187
1.495

640
657
607

1.172
1.880

M álaga... .
Pasajes  ....................
R íbaieo.. .
San Estiban de Pravia..
Santander........................
Sevilla. ..........................
Tai raigón a ......................
Torrevleja .........
Valencia.   ....................
Vigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
V iv aro ..,.................... .

BOULOGNE ROUEN

1310 1.817
658 m
617 624

625 632
1.235 1.242
1.718 1.725
1.508 1.515
1.639 1.646

765 i n
614 621
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Bistauoias entre puertos españoles y pnertos del Océano Atlántico Iforte.

Alicante .. 
Almería... 
Avilés . . . .  
Barcelona. 
B ilbao. . . ,
€ ád iz .......
Oartagena. 
Castro. . . .  
Ooruña....
Gijón.......
Huelva . . .  
Mahón.. . .  
M álaga.... 
Pasajes. . .  
Santander. 
S iviila. . . .  
Tarragona 
Torrevieja 
Valencia.. 
V ig o . . . . . .

Árdrossan.

1.672
1.514

753
1.883

780
1.315
1.608

773
785
753

1.285
1.992
1.430

805
765

1.355
1.850
1.645
1.756

875

Ayr.

1.667
1.509

748
1.878

775
1.310
1.603

768
780
748

1.280
1.987
1.425

800
760

1.350
1.845
1.640
1.751

870

Barry.

1.445
1.305

520
1.656

552
1.085
1.373

545
565
520

1.052
1.767
1.201

576
537

1.122
1.626
1.422
1.545

650

Bassindre. Bauaau.

1.294 1.235 1 236
1.134 1 075 1 076

298 189 190
1.514 1.455 1.456

265 68 70
929 870 871

1.224 1.165 1.166
241 79 80
378 830 331
290 167 168
912 858 854

1.606 i 1;547 1.548
1.054 995 996

270 21 22
264 99 100
966 907 908

1.474 1.415 1.416
1.266 1.107 1.208
1 374 1.815 1.816

483 417 418

Bayona.

Bristol.

Alicante.........................
Almería.........................
Avilés .
Barcelona  .......
Bilbao..........................
Cádiz....................... .
Cartagena.................... .
Castro............................
Coruña..........................
Gijón  ................
Bnielva  .................
Mahón. ......................
Málaga..........................
Pasajes.  ......................
Ribadeo........................
San Esteban de Pravia
Santander......................
S3viila..........................
Tarragona...................
Torrevieja...................
Valencia............. .
Vifío.  ...............
Vivero..........................

1 478 
1.312 

558 
1.691 

582 
1.115 
1.403 

575 
595 
558 

1.091 
1 801 
1.240 

607 
»

567
1.161
1.660
1.450
1.560

687

Burdeos.

1.315
1.155

303
1.535

221
950

1.245
214
408
286
933

1.627
1.075

190
340
303
227
987

1.495
1.287
1.395

497
860

Cardiff.

1.458 
1.290 

535 
1.664 

560 
1.093 
1.383 

553 
575 
535 

1.070 
1 775 
1.213 

585

545
1.140
1.683
1.430
1.539

665

Chanténay.

1.297
1.137

301
1.517

268
932

1.227
244
381
293
915

1.609
1.057

273
331

267
969

1.477
1.269
1.377

486

Funchal (Madera). Glasgow.

920
760
890

1.140
1.020

570
850

1.005
700
905
565

1.232
680

1.068

985
623

1.100
»

1000
702

1.697
1.539

778
1.908

805
1.340
1.633

798
810
778

1.810
2.017
1.455

830

790
1.380
1.875
1.670
1.781

900

La Pallice. La Eoclielle. Nantes. Newport. New-York. Panillac. Penarth.

Alicante............................................. 1.270 1.270 1.298 1.468 1.291 1.455
Almería.............................................. 1.110 1.110 1.138 1.800 > 1.131 1 287
AviJés.......................................... . 260 260 302 547 » 279 582
Barcelona........................................... 1.490 1.490 1.518 1.676 3.750 1.511 1.661
Bilbao................................................ 190 190 269 572 3.140 197 557
Cádiz................................................... 905 905 933 1.105 3.170 926 1.090
C artagena........................................ 1.200 1.200 1.228 1.393 » 1.221 1.880
Castro.................................. ............. 193 193 245 665 190 550
Coruña......................................... . 362 362 382 585 > ’ 384 572
Gijóo.................................................. 245 245 294 547 262 532
HnVlva........................ ........................ 888 888 916 1.082 » 909 1.067
Mahón................................................ 1.582 1 582 1.610 1.787 » 1.608 1.772
Málaga........................................ 1.030 1.030 1.058 l.?25 » 1.051 1.210
Pasajes................................................ 175 175 274 595 166 582
Santander.................. 201 201 268 557 £03 542
Sevilla.......................................... 942 942 970 1.152 » 963 1.137
Tarragona............................. ............ 1.450 1.450 1.478 1.645 » 1.471 1.680
Torrevieja.......................................... 1.242 1 242 1.270 1.440 » 1.263 1.427
Valencia..................................... ..... 1.350 1.350 1.378 1.551 1.871 1.536
Vigo.................................  ............... 477 477 487 677 473 662
Vivero................................................ > » »
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B ista n c ia  e n tre  puertos españoles y puertos del Océano A tlán tico  H orte .

Alicante.. 
Aimííría..  
Aviiés.. . .  
Barcelona 
B ilbao... 
Cádiz. . . . .  
Cartagena 
Castro.. . .  
Ooruñft.. .
Gljóíi.......
Huelva. . 
Mahóo....

Roohefort.

1 27d 
1.116 

266 
1.496 

196 
911 

1 206 
199 
368 
251 
894 

1.588

Sain-Na-
zaire.

1.270
1.110

274
1.490

241
905

1.200
237
354
266
888

1.582

Swansea.

1.433
1.279

515
1.646

545
1.080
1.358

538
555
515

1.050
1.757

Troou.

1.669
1.511

750
1.880

777
1.312
1.605

770
782
750

1.282
1.989

Málaga ...........« ...
Pasajes........................
Bibadeo ......................
San Esteban de Fra

ila  ..........................
Sintander................. .
Sevilis.........................
Tarragona . . . . . . .
Toríevkjai. .......
V&lencm  ....... .
Vigo.............................
Vi?erc................ ....

Rochefort.

1.036
181

207 
948 

1.456 
1 248 
1.356 

483

Sain-Na-
zaire.

1.080
246
304

240 
942 

1.450 
1 242 
1.350 

459 
265

Swansea.

.195
563

530
1.120
1.615
1.410
1.521

640

Troon.

1.427
802

762
1.352
1.847
1.642
1.753

872

Barcelona 
Bilbao.... 
Cádiz.......

puerto s españoles y ex tran je ro s  
1 A m érica cen tra l.

D istan c ia  en tre  p u erto s  españoles y ex tran jeros 
del Océano A tlán tico  del Sur,

Colón. Habana. Nueva
Orleans. Veracrnz. B u e n o s

Aires.
Ciudad 

del Cabo. Río Janeiro,

4.880 4.625 5 125 5 390 Barcsíooa.................................... 5 895 5.720 4 764
4.535 4.083 4.563 4 855 Bübao.c........................ ............................. 5.890 5.710 4.790
4.310 4.070 4.570 4.810 Cádiz.............................................. 5.335 5.170 4 205

D istan c ia  en tre  p u e rto s  españoles y ©xtr^iijeros del Océano Pacíñco.

A d e l a i d a .  
(Vía Suez.)

AdSiaida. 
(Vía Cabo Buena 

Esperanza.)
M a n i l a . M e l b o u r n e .  

(Vía S uez)
Melbourne. 

(Vía Cabo Buena 
Esperanza.)

Barcelona. ...........................................................
Bdbao.. . ...................  ......................
Cádiz.......................................... ..........................

9.145
10.420
9.480

11 320 
11 310 
10.770

8.095
9.027
8.450

9.445
10.720
9.780

11.620
11.610
11.070

San Francisco 
de

California.
Sydney (Vía Suez),

Sydney 
(Vía Cabo Buena 

Esperanza).
Valpairo. Yokobama.

Bsrcelona............................... ....................... 13.220 9.920 12 095 8.420 9.665
Bilbao,.................................................................................... 13.210 11 195 12 085 8.410 10.597
Cádiz............................................... ..................... 12.665 10.255 11.545 7.860 10.020

D is tan c ia  e n tre  p u e rto s  españoles y ex tran je ro s  del Océano Indico.

Bombay. Calcuta. Puerto Natal.

Barcelona......... .............................. 4 715 6.395 6.537
Biibao..................... ........................ 5 647 7.327 6 527
Cádiz.............. .................... 5.070 6.750 5.987

(Oontinmrá).
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ilillTEIIO 01 L4 6D1BÍ
EEA1.ES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Haílándose justifíoado qna 
los iadividaos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en ©I 
artículo 284 da la YÍgents ley de Hecluta* 
miento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer

que se dev nelvan á lo® interesado» las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de ^ervioio en fil?ís, según car
tas de pago expedidas eo ísfes fechas, con 
los números y por las Delegaoioneg d# 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como Igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada m  forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento

Edación qm S9 ciia.

dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896,

De Raal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Octubre de 1913,

LFQimL
Señores Oapitanes generales de la 4.% 

1«“, 2.*, 8.®, 5.*, y G.®* Regiones.

HOMBRES 
D E  L O S  R E C L U T A S

Fr.^n cisco Abad Qaeraltó.........
José Vidal Bonet.............. .
Buenavoiníura Valentía Camp..
Juan Carb5 Torréns  ........
José Foró>5 Font  ...........
Pedro GuilUume Ldguy  .
Jogé Rías Sarra...................... ..
Rafael Puig Casasayas .
Jaime Ramón Duixaus.............
Rgmon Eacüíet Ra^rentós. . . . . .

E^ías Cristóbal Rublo...............
Joisé de la Fuente Rivacoba.. . .  
Mariano Galán López...............

Luis Feraando Francisco Mu
ñoz Grandes...........................

Jo^é Otero Sánchez,  .......

Jusn Moro Martín,.. . . . . . . . . . .
José Miralleg DInz..  ...........
Modeato Pardo Pardo.. ...........
M iguel O suna F e rn á n d ez

Lanzas................... ..........
Rfefaol Pérez Gozálbez.. . . . . .
José Sala Aoton   ........
Antonio Santacréu Santacréa
Luis iiuiz Vinscties...............
José Mira Albart  ........
Fiaüüiioo Mas Aífonso.........
Pascual Garcíá Jim énez.. . . .
Jogé María Blanco Ijazo .
Gregorio Palacios Gutiérrez

1912
1912
1913 
1913 
1913 
1913
1912 
1918
1913 
1913

1913
1912
1912

1913

1913

1913¡
1913
1913

1913
1912
1913 
1913 
1913 
1913
1912
1913 
1913 
1913

P U N T O  
KK QUE FUERON ALISTADOS

A yuntam iento .

Barcelona...
Id em ...........
Idem . . . . . . .
Idem* .........
Idem............
Idem.............
Vích.............
Tarraga.......
Maí&ró..........
Torreüas dt- 

Folx. . . . . .
Madrid.........
ídem.............
Alcalá de He 

nares .

Oarabaache)
Bsjo.........

A ld e a  de) 
Fresno.,.

Bonare^.......
H ueiva........
Alamediiia.

J a é n .. . . . . . .
Alicante... . .
Muchamiel..
Sanija...........
Villa joyos'^.. 
Pinoso.. . , . .  
Oreviliente.. 
Zaragoza.. . .
Idem .
Reinosá- • • • •

Provincia.

Bsrcaiona.
Id e ra .......
Idem .
Idem ... . . .
Idem ... . . .
Idem.........
Idem.........
Id em ........
Idem.........

ídem. . . . .  
Madrid.. . .  
Idem ... . . .

Idem.........

Idem.........

Idem.........
Hueiva.. . .  
Idem. • . . . .  
Granada . .

Ja á a .. . . . .
Alicánte...
Idem.........
ídem.........
Idem........
Idem .
ídem ... . . ,
Zaragoza.. 
Idem ... . . .
Santander,

Z O N A

Barcelona...
Idem.............
ídem..
Idem.............
ídem .... o. . .
Idem   ........
Mantesa.......
M?5tsró..........
Idem.............

M anreia,..
Madrid.........
Id em . . . . . . .

Getafe. . . . . .

Idem .. ........

Idem............
Hueiva.. , , , .
L't6?0............
Granada... . .

J.aéis  .
Alicante.......
Idem.  ........
ídem.. . . . . . .
Idem.............
Idem .
ídem., o .............
Zaragoza.. . .
Idem  .
Santander...

F E C H A  
DB LA 

OARTA DE PAGO

Número 
de 

la c a r ta  
de 

pago.

Delegación 
de  H a c i e n d a  

que 
espidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben sei 
reinte- 

gr adas j

Pesetas.

30 Mayo 1912.. 818 Barcelona. •. 500
1.® Feb. 1912... 80 Idem............. 1.000
7 Febrero 1913 985 Idem 1.000

27 Enero 1913.. 118 Idem............. 1.000
28 Enero 1913 2.743 Idem............ 500
27 Enero 1913.. 2.112 Idem............ 1.000
14 Febrero 1912 244 Idem............. 500
11 Febrero 1913 750 Idem............ 500
27 Enero 1913.. 106 Idem............. 500

11 Febrero 1918 698 Idem......... ... 500
5 Febrero 1913 170 Madrid....... 500
13 Febrero 1912 57 Id em ........... 1.000

24 Mayo 1912.. 781 l ie m .. . . . . . . 500

1.̂  Feb. 1913... 2.404 Idem. ........... l.COO

17 Enero 1913. 880 Idem............. 500
22 Enero 1913.. 376 Hueiva......... 500
23 Ení^ro 1913. 887 Idem. . . . . . . 1.000
11 Febrero 1913 307 G ranada. . . . 500

12 Febrero 1913 177 J a é n .. . .* . . . 1.000
7 Febrero 1912 235 Alicante..... 500

13 Febrero 1913 370 Idem ... . . . . 500
31 Enero 1918. 86 Id em .......... 500
13 Febrero 1913 378 Idem....... . 500
8 Fcbrar 01913 212 Idem ... . . . . ; 1.000

28 Mayo 1912 . 805 Idem......... .. 500
10 Febrero 1913 141 Zaragoza.. . . 1.000
8 Febrero 1913 95 Idem....... . 500

13 Febrero 1913 174 Santander.. 1.000

Madrid, 15 de Octubre de 1913.==Liique.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
iOvS la Hviiuos que se relacionan á con ti- 
Buaoión, pertenecientes á los reemplazos 
qua 8 0  indican, cslán comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Raclu- 
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á loa interesados las 
pantidadea que ingresaron para reducir

el tiempo do servicio ea filas, según car
tas de pago expadidas ©n las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmenta ia suma que 
debe sar reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada ea forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamentó 
dictado para la ©jecucÍQu de la ley de H

de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Pe Real orden lo digo á V. E. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, machos años. Madrid, 16 do 
Octubre de 1913

LÜQÜB.
Señores Capitanes generales de la 4,% 

2,% 3.®, y 7.® Regiones.
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Belaoión que se cita,

NOMBRES 
DS LOS RECLUTAS

Guillermo Alguer Molina... 
Alberto Maroto Mírá. . . . . . .
Francisco Raisino Oasinello
José Fábr?gas Nimbó..........
José Jimémsz Rango!...........
Luis Ibáñez Aliaga...............
Manuel Pasudo Vidal... . , . .  
Laureano Huerta Valle.. . . .  
Jo sé  Antonio Eiva^a Lía* 

medo* • • • • . • • • . .««••• I . . .

B

1918
1912
1912
1913 
1913 
1913 
1912 
1913

1913

PUNTO 
EN QüE FUEROa ALISTADOS

Ayuntamiento.

Barcelona, 
Gerona. %. 
Idem .. . . .  
06rvdr.a.., 
O suna..., 
Orihuels.. 
ViOarreal. 
Filoña.. . ,

Nava.......

Provincia.

Barcelona 
Gerona...
I^em.......
Lérida, . .  
Sevilla... 
Alicante.. 
Oastellón. 
Oviedo,..

Id em .....

ZONA

Barcelona 
Garona... 
I le m ,.. . .  
Lérida. . .  
Oarmooa. 
Alicánté.. 
Castellón. 
Oviedo...

Idem.

FEOHA
DB LA CARTA 

DE PAGO

NÚMERO 
de 

la carta 
de 

pago.

D«Ie*meión
•as

la
cartg. d«

Suma 
que debe 

reinte» 
grada.

Peietae.

14 Febrero-1913 2.838 B^rcíiloBS.. . 1.000
28 Mayo 1912.. 718 1.000
18 Nov. 1912... 13 láijWi.. . . . . . . 500
15 Febrero 1913 6 L érid t......... 5t^
12 Febrero 1913 195 SrviU^. . . . . . 1.000
6 Febrero 1913 188 ' A lte n te ,.. . . 500

24 Mayo 1912.. 629 Oatlaiión,. . . 1.000
5 Febrero 1913 139 Oviaáo......... 500

13 Febrero 19Í3 440 I  le m . . . . . . . 1.000

Madrid, 16 de Octubre de 1913.-—Luque,

Excmo. Br.s HallándoséJustificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

M  Rs^ (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios interesados

las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se expre
san? cantidad que percibirá el individuo 
que hizo eL depósito 5 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demáp eñ^ctos. Píos guár
de á V. É, muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

LÜQÜE.

Señores Capitanes generales de ja  3.*̂ ,
7.*" y 8.* Regiones.

Eeíacién qm  $e cita.

NOMBRES 
m  LOS RECLUTAS

S
C Ü F O F E C H A NÚMERO

Dd€ga$}ÍOS3;6S
i íxáb - . . .

SOí
icd PUEBLO PROVINCIA

ZONA DB U  '
B E O B N O I Ó N

DB LAS CARTAS 
DB PAGO

Háddada > 
dzpidldcoil 

U b s a r t a l  
de pago.

José Andrés Lull Estela.. . . . 1909 Benimeli.. . .  
Pinoso, ....*! 
O rihuela... •

Á ln íánsa.... 
Cartagena..* 
Beire.............

A licante. . . .  
Idem.. . . . . . .

Alicante.. . . . . . 24 Dio. 1909... 94 Valencia*
Manuel Martínez Gómez. •. • 1911 lóem .. . . . . . . . 26 Sepbre. 1911 

29 ídéíJi 1911..
8^5 Álioanté.^

José Pastor Menárguez. •. •. 
Antonio O jtenca A lvarez 

Mendizábal.......................

1911

Í910
1911
1911

Idem*.. . .  • •. Idem . . . .  e. . . . 795 Murcia,

ílb 'áb efé ....
Murcia.. . . .

AlbáOéte... • .. 26 ídem 1910.. 99 Albacete.-
Blas Martínez Soto, Murcia 29 ídem 1911.. im Cartagena.

Navarra.Luis Escurra García............ Navarra....... Pam plona. . . . 23 ídem 1911.. 281
Antonio Felayo y  Bernaldo 

de Quiró^.................... 1911
1911

1911
1911

1969

Llanes. . . . . . 0  viedo. . . . . Oviedo........... 11 Agosto 1911. 
19 Sept. 1911..

26 ídem 1911..

3Í2 Gvíedo.
José Suárez Martínez. • . . . . . Carroño*..«. Idem.. . . . . . . G ijén,. . . . . . . . 573 Idem.
Rafael González Alvargon- 

zález. . . .  . . . . . . . . G ljó n ... . . .  
Encinasoltde 

los Comen 
dadores... 

Cuntís. • . . . .

Idem,. . . . . . . Idem .. . . . . . . . 784 Idem.
Mauricio Prieto Sánchez.. •. 

José Fernández Seoaue........
Salam tca.... 
C orúña. . . . .

Salam anca.... 
Betanzos.. . . . .

SO Eaero 1912. 
9Ñ0V. 1909..

m
218

Salainanca.
Oóruña.

José Romoró Oambón . ........ 1911 Orense......... Orense........*. Orense....... .. 28 Sapt. 1911.. 2^8 Oíéhsé.
José Máría Rodríguez Oobelo 1911 Oehlle... . . . . Id e m * ....... Idem .. . . . . . . . 26 ídem 1911.. 58 , Idem.
Leandro Alvárez Rodríguez. 1911 Lé Guardia.. Pontevedra.. Pontevedra... 29 ídem 1911.. 127 Pontevadra.
José Lores Lago.. ..  ¿. . . . . . . 1911 Vigo.. . . . . . . Id e m . . . . . . . Idem . . . . . . . . 26 ídem 1911.. 187 Idem.
Joaquín Irumbery González
Antonio Iglesias Ourty........
Manuel Gabaleiro Iglesias..

1911
1911
1911

Idem.. . . . . . . Idem • Idém. i . . . . . . . So Agosto 1911 
25 Sept. 1911.. 
15 ídem 1911..

Í9 Idem*
Idem . . . . . . . Idem . . . . . . . Id e m # ..... ..* 281 Idém.
Ootovad.. . . . Idem............. Iddin......... • .. 405 Idem«

Madrid, 18 da Octubre de 1913.=:Luque.

Exorno, Sr,.“ lÉanándose Justificado qué 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á loa reemplazos 

e se indican, están comprendidos en el

artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Bb7 (q- D, g.) se ha servido disponer

qúe se devuelvan á  los internados Rés 
1.500 jpesetás con que se IfedIMérón dcl 
séihrMb mititár activó, s ^ ú h  carlaé dis 
pago expedidas en las fechas, con los nú
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meros y  por las Delegaciones de Ha« 
•ienda gne en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 6 la persona 
iu toráada en forma legal, según pre*

23 Octubré 1913 Gaceta i3e Madrid. Nüm. 296

viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar- ' Beñor Capitin general de la e.*" Región.

de á V, E. muchos años, Madridi 18 de Oc
tubre de 1913,

LÜQUE

Eelacién que se

ROMBRBB 
m  nos BS0LUTA8

Manuel Uruburu G arda..., 
Lorenzo Uribarren Balanzá

tegui .............................
José Lenis B arr^echea. . . .  
Julián Arrisubieta U rtubi.. 
Juan Amuchastegui Leniz.. 
Antonio M alazechevarría

Iturrarán....................
Saturnino Garamendi Bollar 
Francisco Bernedo Araño ..  
José Beaacoa Olavarría.. . . .  
Pedro Uribarren Iturrarán.. 
Manuel Zabala Echavarria.. 
A n asta sio  A rr iz a b a la g a

Echarte...............................
José Idoyaga Rohevarría..., 
Hermenegildo Elordíeta As

toreca ......................
José Francisco Qosta Ansias. 
Gaspar Moradilio Larrañaga 
Oecilio Peña S á ^  .

Adolfo Ruiz Arenaza...........
liope de Paredes y Goejo.... 
José Luis Sustacha Olagui-

bel.......................................
Francisco Uriarte Momoitio-

Duñabeitia.........................
José Opitz Alojas  .........
Lucas Estévez Burusteta... .  
Juan Gómez Arrola   • •

Victoriano Gom eza Zuga-
zaga....................................

Prudencio Goitia Uria.........
José Salótsegni M allea.......
Agustín Manzarraga Goror-

do.........................................
Hilario Goyogana U rrezti..

6
s

I
1911

1911

1911
1911

1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911
1911

O Ü F O

PUEBLO PROVINOU

L Bilbao. . . . . . Vizcaya. . . . .

L Idem............ Idem.............
[ Idem............ Idem ... . . . . .
1 iRnaster....... Idem.............
[ Idem.. . . . . . . Idem...........

[ Idem . . . . . . . Idem*..........
i Idem. . 1. . .  i . Idem...........
[ Idem ............... Idem.............

Idem. • • . . . . . Idem.............
[ Idem.. . . . . . . Idem....... .
[ Gatica. . . . . . Idem....... ...

E re ñ o .. .. . . . Id em ...........
Idem. Idem.. . . . . . .

Idem............ Id em ...........
Idem ... . . . . . Idem............
Sestao.. . . . . . Idem............
A b a n t o  y 

Ciérvana,. 
Idem ... . . . .  a
C arranza....

Guecho • ..  •.

Id em ...........
Idem.. ..........
Idem,. ■ •....

Idem,. . . . . . .

Durango.. . .  
Portugalete.
Idem.............
San Salvador 

del Valle. .

Múgioa....... .
Galdamas...  
Havarniz....

Gorllz.o........

Idem.............
Idem,. . . . . . .
Idem......... ..

Idem,...........

Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . . . .
Idem,............

Idem.. . . . . . .
Jemein....... . Idem,. . . . . . .

ZONA

Bilbao.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem,

Idem.

Idem ... 
Idem . •. 
Idem . . .

Idem.

Idem.
Idem.
Mam.

Idem.
Idem.

FEOHA
DB

I.A BEDBNCIÓN

29 Enero 1912..

SO Sept. 1911... 
28 Sept. 1911...
Idem .................
Id e m ...  .........

Idem  o.
Idem ...............
Idem   .
Idem ...............
Idem   .
25 Sept. 1911..

NÚMKBO
m  LAS CARTAS 

OB PACO

28 Sept. 1911.. 
Idem ...............

I d e m . . . . . . . .
Idem .............
26 Sept. 1911.

28 Sept. 1911.. 
26 Sept. 1911.. 
11 Oct. 1911...

28 Sept. 1911..

25 Sept, 1911.. 
19 Sept. 1911..
26 Sept. 1911..

28 Sept. 1911..

Idem ...............
80 Enero 1912. 
28 Sept. 1911..

Idem.
Idem .

382

115
516
610
611

612
613
601
608
607
354

527 
526

541
528 
407

618
459
199

656

947
261
430

616

549
405
558

538
605

Delegacionei
de

Hacíends 
ane expidiereis 
las cartas 

de pago.

Vizcaya.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Idem,
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem . 
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem,

Idem,
Idem.
ídem.

Idem.
Idem.

Madrid, 18 de Octubre de 1913,==Luque.

f  «MSTERIO DE MABIM

REAL ORDEN 
Exorno, Sr.: Dada cuenta de su carta 

oñcial número 1.342 de 7 de Octubre ac
tual, noticiando que al ser requerido el 
oabo de Infantería do Marina Manuel 
Martín Iluminati para que hiciera entre
ga de su nombramiento, por haber sido 
condenado á la pena de seis meses y un 
día da prisión militar menor, ha mani
festado dicho individuo que no puede 
entregar el nombramiento en cuestión 
por habérsele extraviado,

S. M. el R s t (q. D. g.) ha tenido i  bien 
declarar nulo y sin ningún yalor ni efec
to el nombramiento de Cabo de Infanta- 
i^a de Marina á  favor de dicho individuo

y que se publique esta resolución en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario Oficial de 
este Ministerio, estampándose nota de 
ello en la ñliación del interesado, todo á 
los efectos del artículo 850 de la ley de 
Eialuiciamiento Militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
pará su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 18 de Octubre de 1913.

' GIMENO. 
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cádiz.
Señores...

ram m io de ¡¡¿c i d í
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido declarar cesante, por convenien
cia del servicio, con el haber que por cla- 
siflcación le corresponda, á D. Leén Yó- 
11er y Sanz. Oñoial de tercera ciase de la 
Inspección provinoial de Hacienda en 
Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para
los efectos correepondieníes, recordándo
le la necesidad de que se dé cuenta inme
diata á este Ministerio de la fecha en que 
cese en su cargo el mencionado funcio
nario. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de Ooíubra de 1913.

BIJARÉZ IÑ^qiiAN, I 
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q, D. g.) se ha 

servido declarar cesante, por convenien» 
cía dol servicio, coa ©I haber qis© por da- 
glfloación 1© corresponda, á D. Mariano 
Paecual de Bonansia, Oficial d© cuarta 
dase de la Inapecdón provincia! de H a
cienda en Geroni.

Be Real orden Ip digo á V. I. para 
los eídctos corréspondien tes, recordándo
le la necesidad de que se dé cuenta in
mediata á este Ministerio da la fecha en 
que ce^e en au cargo ©I mencionado fun
cionario. Dios guarde á V. I, muchos tfioa, 
Madrid, 14 de Octubre

SUAREZ INGDAN. 
Señor Stósecretario d© este Ministarip.

Lo que se hace público en este periódi' 
co oficial en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 68 de la ley Electora!.

i l l S T W  m  M « M C I É -

REAL ORDEN
limo, Sr.: Gomo reaulíado del concur

so para la provisión de los cargos de Di
rectores de las estacioiies sanitarias d© 
Vinaroz, Sant^ Ori^z de la Pajfmf, bania, 
Ribadeselia, San )|l0ebaii dePravía y Ro- 
8 8 0 ; aprobado por Real orden de 26 de 
Junio último, quedaron yaoantes por np 
haber sido , spiiciíados, ios’'de V|sya^;^y 
Santa Oruzde la Paim i, díspDniéadose, 
en su consecuencia, y de conformidad 
con lo que preceptúa el artíoulo 18 dei 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero d© 1909, que para 
proveerioa se. convocara .á oposición pú
blica.

En cunaplimiento de dicho precepto, y 
atendiendo á las ©ns©ñanz8s,d6la prácíl- 
ea, así comp i  las variaciones de régimen 
y áe m cSidar W que, la , ú lt& a
Conferencia internacional de París aoon- 
sejój por I^Jpsp^ppife, General,ide Sani
dad exterior se han llevado á cabo algu
na» modiñoapiones m  ©1 Reglamento y 
programa por que han d© regirsp las opo
siciones, cufas modificaciones fueron 
aprobadas por el Real Congelo da Sani
dad en la seBíón celebrada por su Comi
sión pennanept© el ¿ a  30 d© Julio ú l
timo.

Considera este Ministerio, por tanto, 
que deb% procedería á convocar los^ejer- 
cicioa de ingresp^cen la mayW u r^n e ia  
posible, y al propio tiempo no puede de
jar da tener en cuenta, ©n primer térmf-" 
no, el reducido número de piscas yacan- 

relación con, la importancia que 
las oposiciones deban revestir, por la que 
el Cuerpo de Sanidad exterior tiene en 
la defensa de la salud pública, y después, 
la circunstancia de qu© por hallarse ya 
en condioiones de ser jubilados cpn arfé- 
gio al artículo 39 del Reglamento, difo- 
reates faincionarios activos, habrían de 
repetirse en un plazo breve los ejercicios 
de ingreso, lo cual es conveniente evitar

por los por juicios qu© ai servicio y i  los 
aspirantf s se producien.

Al ocúpame d© esta última circunstan- 
tanoia, no m  oouiia á este Ministerio que 
la índole de los serviciog de la Sanidad ex
terior, atendiendo, aparte de otras consi
deraciones, i  la forma en que han de eje
cutarse, exige á los funcionarios que á su 
cargo ios tienen, no sólo la asiduidad y 
competencia ©xfgib!® á todos ios dsl Es
tado, ciif a§ labores sedentarias no requie
ren ©i esfuerzo físico ni la resistencia 
que sólo 0 E exoapoloaales cagos pueden 
poseer aquelloi que han\tráspaBadjb loji-̂  
límites de la edad que para la jubiiacióh 
discrecional señala © 1, artículo .89  ̂del 
Reglamento, sino que á la vez exige que 
los funcionarlos, da Sanidad exterior se 
hallan en poicsión completa d© esa ener
gía física, Indispensable para ©! servido 
á© inspección y visita i  ios barcos, tarea 
casi imposible ̂ para-pérsont^^ que cuen-̂  ̂
tan la edad qu© ©1 Raglamentp citado se
ñala previsoramenta parm ia  ̂jubilaoión 
discrecional.

Y por todo lo ©xpueito,
S. M. el Rey (q, D. g.) m  ha servido dis

poner:
1.° Que 8 0  convoque á oposición pú

blica para ipgrqio ©n ©i Ouérp^  ̂ de Sani
dad exlerlor, cuyos ejercieios deberán 
comenzar el día 2 de Febrero próximo.

2.° Aprdb&f ©1 Reglamento y progra- 
ma píbá. pobos e je ri^  aníprizs- 

■ do por la laspeoción Gmlr&l d© Sanidad 
exterior se publica á continuadón y con 
arreglo á los euaíes- deberán veriñsarse 
las oposiciones, y

3.° Que sean objeto de dichas oposi
ciones para su provisióii con ios,aspiran
tes aprobádos, gi resultasen an número 
suficiente, las dos plazas vacantes actual; 
mente d©- Directoras d© Í^E staciqn^ ,,f^  
nitarias de Vinaroz y S ^ ta  Cruz d© M 
Palma, dotadas ambfs cqn ¿I habar anuaj 
da .2,00 ;̂ pesetas,; y  . r e s u l t a »  M  loa 
concursos que oportunamejate debsrán 
veriñearsa para cubrir todas las que que^ 
den asimismo vacantes por jubilación de 
aquellos funcionarios Módicos delCuer-^ 
po, que 0 i día ©n que ios ejercicios termi
nen hayan cumplido los sesenta y cinco 
años, y cuyo pase i  dicha situación h&bî á 
de apordafse con ia misina fcobn-

De Real orden lo digo á Y. I. para »n 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de i  V.: i. muchos años.;Madrid,^20 d© 
Octubre da 1913.

' e TJKIÍí^v
Señor Subsecretario de egfa Min!|te^p, ■

p a ra  las oposiciones á  p lazas dé S a 
n idad  e x t e r i o r ,  convocadas por
K eál orden de e s ta  fecha.
Artíoulo 1.° Para tomar párte en los 

ejercicios do oposición á ingreBo en ©1 
Ouerpo de SátíidM ©xterior, como Dlreo- 
tores y  Médicós segundos de puerto», 
será^préoifo haberlo solicitado dél Mi
nistro de la Gk>bernación, en el plazo q ^

S0  indique en ia eirculsr de convócate^ 
ría y con ios requisitos que á continua
ción 86 determinan;

Ser español 6 estar nafuraIizí®do 
en España*

6) No exceder de la edad da trei?ita 
y cinco años el día de la convocatoria?

c) Hallarse en el pleno goce de mis 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres;

d) Tener ia aptitud física idónea par^. 
los sirvioio» que se han de prestar;

e) Haber obtenido el título de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Oirugfa m. 
algun^d© las Univarsidadeg oficiales dal 
Reino.

€ada bpositor, abonará en metiifoo. 
por derechos d© oposición, al recoger Is 
papeleta d© examen, la cantidad d© 30 
pesetsg.

Arí. 2,0 ..El Exorno, señor. Minlitro d© 
la Gobernación nombrará lo» Tribu. ?a- 
1.08 qe© han d© juzgar el examan previo 
y Im  referidas oposiciones,

 ̂A rt 3«®. Fam ser admitidos á las 
giciones preoedará un cxam©n d© Frasi- 
eés, G©ogr§fía eemeraial y nociones de 
Derecho admlniiStrativo, con arreglo ai 
programa eorregpondient© á estas dos 
últimas materias, en el qu© habrá de ob»’ 
tenerse Im calificación d© aprobado.

Los ejercidos d© oposición serán cua
tro: uno teórico y tres prácticos.

El primero congistírá ©n i@ contesta
ción oral por cada opopiíor, durante un 
espacio da tiempo no mayor de hora y 
media, •. á seis preguntas, sacádas á la 
suerte, do» d© cada grupo, d© las mata
d a  comprendidas en el programa pu
blicado para este ejercicio. El segundo 
consistirá en la reiqíuolón práctica d® 
un problema d© ialbbriitprio sobre m i
crobiología aplicada i  ía hígiéné. E! tar
eero en lá reso.Iudón de, un caso práclico 
sobre las medidas que han d@ adopta?? 
los Médicos de puertoí^ ©n el acto de M 
admisión y despacho, de barcos, deblGE- 
do razonar la resqiudón,. y citendo li» 
disposiciones legáles.en,que ésta se fun
de. Y ©i cuarto, en la descripción y mane
jo de loi aparato» de desinfecdén mM  
frecuentemente usados en el saneamiento 
de buques,

Art. .4**̂ El día anterior al comienza 
da:.ias.‘Oposioianei se. verificará irn sorteo 
publico, d© todos los opoiiíoraSs quiením’ 
actuarán por el orden que de! miimo m- 
suite.,;
, El Tribunal designará, con velntfcü.S" 

tro horas de anticipación, los oposiíorí^i 
que han da actuar en cada día.

No se admitirán más faltas de asiitan^ 
cía qúa las producidas por enfermedad, 
y esto sólo para ©i primer ejercicio.

El opositor que no 8© preienta i  
tuár éh el díá que tenga ieñalado pai a 
dicho primer ejercicio y no haya excusa
do préviamenleiy por medio de certifica
ción fáóültativa su falta de asistenckj, 
quedará excluido de la,» oposicionei.

Al pregentári© el opositor ante ©I Tri
bunal, exhibirá y firmará la papeleta q m  
acredite haber satisfecho la cantidad d© 
SO pesetas por derechos de examen, c u j t  
ñrsna cotejará el Secretario con la d© U  
aolicitfidi perdiendo aquél'todos su» de
rechos si la firpia aá su letra y rú b r te  
no fuééen iguales.

Art. 5.° La califlcáoión en cada uno de 
loÁtíuatro ejerciciosse hará por ©I sisto^ 
má de puntos, y cada Juez podrá dar do 
uno á 10 como máxime; el toaal obtenido 
por cada opositor dará la califloacióa da 
cada ejercicio.

El opositor qué nó tenga 25 puntos, 
jpor lo menos, eh lui ejercicio, no podrá
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re.^lf?ar el liguiente, quedando exoluído 
de Us oposioionea.

El opositor que en el cuarto ejjercioio 
> obtenga también como mínimo 26 

^'r ' s, no podrá ser de ningün modo
asoisi auv üuntos obtenidos por cada

Ei total ^ogQ al efetstó loa de los
rposííor, Bumánv. ,4  oalifloaoión y 
^■istro elereioios, lam»,.. . ..

© orácn de la propuesta# obtengan 
Cuando dos ó más opositor^,. - Tribu- 

?.ína ijô ual conceptuadón final, w
propondrá en primer lugar al iiv 

’ • ^vr m§& ññm  en el ejercicio de su pro- 
Pmóñ 5 al que haya obtenido el título de 
a! r por oposición, ó, en último caso,
? I q’i53 resulte con más méritos en su ex
políente personal.

Art. 6.̂  La práctica dél pnm er ejerci- 
eio ga atendrá á las siguientes disposi- 
elotes;

1.“ Oonstituído el Tfibünál en el día 
hora señalados, se dispondrán tres 

^om^ s, introduciendo en cada uno tañ
ías b ilas numeradas como preguntas 
«ron îene el programa, de la manera si- 
^ ím U :  . ,

En el primer bombo: materias da Hi* 
f fí ne naval. En el segunde: deMicrobio- 
f r gf y Epidemiología. En el tercero; de 
L'rĝ ''■■lición sanitaria;

2> Oada opositor sacará, cuando le 
eori e-^oeada actuar, dos preguntas de Hi- 
í lene naval, dos de Microbiología f  Epi* 
deir^l^Iogít j  dos de Legislación ganítaria;

8® Lss bolas ó preguntas que cada 
d íi  caquen los opositores, no volverán á 

en suerte hssta el día siguiente;
4,  ̂ Ei Tribunal no hará obiiervaeión 

a á los opositores cuando éstos ao-
: din. 3¿ lo el Presidente podrá indicar, 
r i fu re necesario, el tiempo que vaya 
invellido en las cóníéstacione»;

5,  ̂ Diariamente se expondrá al pú
blico una lista de los nombres dé los 
ív riiftores aprobados ©h esté primer ejer- 
r  f  la puntuación que hayán obten!- 
" o Cfíft  lista será autorizada por el Se- 
h f t8Ho del Tribunal con él V.° B.® del

Presidente. ■ - ■
Art. 7.° La práctica del segundo ejer

cicio ajustará á las reglas siguientess 
Ei Tribunal dividirá á los opositores 

í o grupos de cinco por el orden correla- 
I número que lea haya correspon-
. n rl sorteo celebrado al empezar
In  ̂ ssocnes. .

4 í lac ^do con veinticuatro horas de 
í el día y hora en que haya
r p  ̂ p zaj este segundo ejercicio, se 
} i tíirán los cinco opositores del gru-
I o 1 que corresponda actuar, ©n el Ins- 
ííil r  o de Alfonso XIII.

L í auiencia á este acto, sea cual fuere 
i lr -o  ivo que la produzca, determinará 
íñ exoiusión del opositor que no asista, 
m  r̂ í TÍormidad con lo que previene el 
sariouio 4.° , -

i stituldo el Tribunal, procederá éste 
t\ rt;rm !nar el punto que ha d cfe r ob*

# aal ejercicio práctico de J^a^rato? 
Me, ir que se ha de referiná la résolución 

lia problema deIMicrobíología con 
!^:ri;i3ión á la higiene, principalmente 
1 c onada) ai es posible con el diagnós^ 
n c . bacteriológico del cólera ó de la 
1 F tí, investigando al efecto el micrp- 
r.;.  ̂ Ismo especí^oo en un cultivo, en 

V úímñl inoculado Ó en un producto 
o gico cualquiera donde pueda en- 

^rsa el microorgañismo de queso

A rdado el problema que ha de ser 
í \ i  de este ejércicip^y^que 1̂
 ̂ iémo paira los cinco individuos del 

¿ . o, se entregará á cada opositor la
I  . .era materia sobre la que habrá de

efectuar sus trabajos, indicándoles el lo
cal en que han de ejecutar éstos, y an ei 
cual se les suministrarán todos los me
dios, aparatos y productos que necesiten 
por el Jefe del mismo, bajo la vJgilaocia 
de dos individuos del Tribunal, designa
dos al efecto para cada grupo da oposi
tores.

Ei actuante podrá consultar cuantos 
libros, apuntes y datos necesite, y t saan 
de su propiedad partioulár, ya procedan 
de la Biblioteca del Establecimiento; dis
pondrá para operar, de las mismas horags 
que oficialmente tenga como laborabie* 
el Establecimiento, y fuera
de esas hor3» quedará en libertad de ha
cer su vida feabituaL no pudi0ndo,en nin
gún caso, sacar del local muguna por
ción de ¡a primera materia que recibid 
para sus trabsjos, ni ningún producto 
cultivo, etc., procedente de esos mismoni 
trabajos. '■ .

El Tdbunal fijará el plazo m ixm o que 
considere necesario para la completa re
solución del problema, haclécdolo saber 
á los oooiitorés ai dar prlneipio á sui in 
vestigaciones.

Oada opositor expresará por escrito el 
resultado de las Investigacionás efsqlua- 
das, la marcha seguida y la oonolusién 
final obtenida, con cuantas considera
ciones estime procedentes sobre la mate
ria. Terminado definitivamente mu tra
bajo, fechará y firmará dicha nota, qu© 
entregará bajo sobre cerrádo, firmado y 
rubricado, consignanáo eí número da 
orden con al que haya actuado, al indi« 
viduo del Tribunal que tn  aquel momen
to se encuantra en el looalg uniendo á 
ella, si así lo juzga conveniente, las pre
paraciones, dibujos y demás oomproban-» 
tes que estime necesarios para facilitar 
el juicio de aquél. Ei referido Individuo 
del Tribunal consignará en el mismo so
bre y bajo su firma, la hora y fecha en 
que se le ©ntegu© este documento, y re
cogerá el sobrante, si lo hubiere, d é la  
primera materia que constituyó el pro» 
blemái.

Una vez ultimadas por los cinco oposi
tores de cada grupo sus investigaciones, 
el Tribunal señalará día y hora para la 
lectura pública de las notas por aquéjlop 
redacládás, procediendo en el momento 
de terminar esa lectura, que se verificará 
por los mismos opositores y por el orden 
con el que vayan actuando, |á publicar 
por el señor Secretario la naturaleza y 
clase dei problema encomendado.

La califloáción de este ejercicio se hará 
en la misma forma que queda estableci
da para el primero.

Airí, 8.̂  El tercer ejercicio se practica
rá  del siguiente modo:

1.̂  Los opositores aprobados en los 
dos ejei^icios anteriores actuarán todos 
á la  vez.

2.° El Tribunal anunciará, con vein
ticuatro horas de anticipación, el día y la 
hora en que hayan de actuar.

3.  ̂ Constituido el Tribuna!, colocará 
en un bombo, á presencia de los ;oposito- 
res, tantas bolas numeradas como casos 
prácticos de admisión y deppacho sanita
rio de barcos haya téhido á bien acordar 
y hayan de ser objeto de este tercer efér- 
cició, los cuales serán también previa
mente numerados por el Tribuna], resol* 
viéndose por todos los opositores el mis- 
mocaso.

iP  La resolución del caso» ó casos, de
berá quedar ultimada por los opositores 
en un período de tiempo que no exceda 
defiqg hOPiSí^

5^ Á ioi opositores se les facilitarán, 
á ser posible, los libros que consideren 
necesarios para consultar la legislación

que orean aplicable a! ca«o, cuya resolu
ción han de proponer por escrito.

Para la práctica de este ejercicio po
drán también los opositores Ilévsr libros 
de legislación; pero é@tos serán examina» 
dos previamente por los Jueces ó Voca
les del Tribuoal, presentas.

6.° Durante este ejercicio, dos délos 
Jueces dcl Tribual permanecerán en el 
local que ocupen los opositores.

7,0 Terminado este r jarcido, cada opo 
sitoT firmará su trabajo, y en sobre ce
rrado, firmado y rubricado, y señalado 
con el número que al firmante le haya 
correspondido en ei sorteo, lo entregurá 
al Tribunal.

AI siguiente día, y por ©1 orden q m  
corresponda, leerá cada opositor su tra
bajo.

Art. 9.® El cuarto ejercicio consistirá 
en la descripción y manejo de uno ó m^s 
aparatos de los usados con más f recuan 
cia en las prácticas de desinfección dé 
buques. Este ejercicio se llevará á cabo 
en el Parque central de Sanidad civil á 
presencia del Tribunal, el que designará 
á oada opositor libremente los aparatos 
que deba hacer funcionar.

Art, 10. El mismo día que terminen 
los ejercicio», ei Tribunal deliberará y 
elevará á la Inspección General de Sani
dad exterior todo lo actuado, y la rela
ción de los opositores aprobados por r i 
guroso orden de calificación.

La Inspección General de Sanidad ex
terior remitirá si Real Oonsejo de Sani* 
dad todo ei expediente de las oposiciones 
verificadas para que informe sobre la ie- 
gaildad de las mismas.

A rt 11. Una vez informado por el 
Real Coniejo de Sanidad el expediente 
da estas oposiciones, será elevado ál Ex 
ceientísimo señor Ministro de la Gober
nación para que se sirva aprobarlo y 
nombrar á los opositores que corres
ponda.

Madrid, 20 de Octubre de 1913.—El 
Inspector genera! de Sanidad exterior, 
P. A., Eloy Bejarano.
P ro g ra m a  p a ra  las  oposiciones a l

Cuerpo de M édicos de S an id ad  ex
te r io r .

DERECHO ADMINISTRATIVO

Concepto del Derecho administrativo 
y sus relaciones con las demás ramas dĉ l 
Derecho.

2
Fuentes del Derecho administrativo.-— 

Códigos y leyes de procadimiento.—rPa- 
blicaoión de las disposiciones adminis
trativas.—Codificación administrativa.

3
Concepto general de la Administra^ 

cién: Su personalidad.—Legalidad de las 
disposiciones generales y recursos que la 
garantizan.

_  4
Organización del Poder administrati

vo.—Jerarquía administrativa.—Su con
cepto, clases y condiciones.-División del 
territorio nacional.
. . . . .  . . .  . ...5...-̂ .̂ .̂ -...:: . ^

Funcionarlos administrativos en ge
neral.—Concepto legal de los mlsmos«-T- 
Su olasificación.—Sus deberes y dore- 
chos.—Honores.—Sueldos,—Descuentos. 
Retenciones#— Derechos pasivos.— Res
ponsabilidad de los funcionarics admi
nistrativos.

6
Legislación vigente relativa á los fun

cionarios del Ministerio de la Goberna»
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ló o  y e n  p a r t i c u l a r  á  lo a  d e  Sanidad ex- 
erioFi—I n g re s o , aseen íg y separaéidn d e  

kíS m is m o g . '^ R a s p o n s a b i i id a d .— S u i  re -  
s e io n e s  con los Gobernadores, Alcaldei, 

Junta s  prpv in o ia le s  6 m p n |o ip a le a  d e  Sa • 
nidad, oon l a s  Á u t o d d a i e s  de Marina y 
oon  ios Oóasnles.

7
Administración Oenír&L—Oonsejo de 

Ministros.—Atribuoiones de loi Minis 
troSv—Revocaolón de sus decisiones.— 
Re^ponssabilidad miniáterlai.— Sumaria 
idea de la juriÉdlcdób éóntencioso admi 
nistrativa.

8
Organizf clóa del Ministerio de la Ga- 

beriiaoión y sus dependan das, oipeeiai» 
mente las relativas á Sanidad.—Inspea- 
oicnes generalí5S,—Procodimieatos admi- 

' nistrativos.—Expedienles gubarnalivoi.
9

Contratof. de isrvidoé y obras en gene
ral y espeoisimente ias relativas á Sani
dad, según !a legislación vigente.—Dia- 
pofldcnes de la novísima ley de Oonta- 
Mlidad de 1.° de Julio de 1911 respecto 
de la materia.—Su coaoordaricia con las 
disposidones d@l Reglámento de Sanidad 
exterior de 1887,

10
Contabilidad de las Estaciones sanita

rias.—Nóminas del periOB al y cuentas 
de material. -  Justiflaaoióe.—Responsa- 
büidfidt

GEOGRAFIA COMERCIAL

1
lodioacióii! de las principales Compa

ñías navieras, i uiaa y puertos desu esoa- 
l8.—Breve noción de Ja» más importan
tes VÍAS férreas internacionaleajr estacio
nes frcnterizis.

2
E3ps*ña.—Paertos oomeroiales m is im

portantes.—Naciones con les que efectúa 
nvL comercio de Imporiación y de expor
tación y artíoaios sobre los que versa 
uno y otro Comercio.—Polític® económi
ca, colonial,

3
R^iso Unido de la Gran Brf^taña é Ir- 

Iisndav'--Pa6rtos.oomf^roia|e8 más impor- 
tantea.—Su poderío colonial.—Oomardos 
de importación f  de exportación de ia 
Metrópoli con sus celcnlss é intern;scio- 
nal de aquélla y de éstas.

-  4

Imperio Alemán y sus Ooloniag, — 
Puertos comeroiAles más importantes.— 
ArttouJos de Importación y de exporia* 
ción Alemana y páíaea con los que realiza 
su compróio, , , ,

' 5.
República Francísa y sus Coionisa.— 

Puertos comerciales más importantes.— 
Artíoalos de imoort^cíón y de exporta
ción francesa y país/ s con ic a que reaRza 
sa.,;Con^r^ '

  ■ "'6  ̂ '
Imperio Huso j  protectorados rusos.— 

Puertos oomeroiaJes más importantes.— 
Artículos de importación y dp expprta- 
ción rusa y países con los que realiza su 
eoipercib.

7
Naciones europeas no incluidas en los 

precedentes temas (principalmente ItaliSi 
Austria, Grecia y Tarquíi).—Puertos oo- 
merpi|les más importantes. Sumaria 
IndiéaiiiÓn delimovimiento comercial que 
efectdan.—Importancia mercantil de las

eoiooisg q^a alguna da esas naciones
poseo . ' . , ..........

8
Vida comercial de Asia, de AMoa y de 

Oceania iudependiealea y p u e r ^  comer-
cíales más importantes.

I ' 9
• Eí t̂&dos Unidos de América del Norte 

y de México.—Colonias yankig.—Puertos 
oomereisle^ más importan&ei de estos 

¡ Estados.—Articulo» sobre los que verifi- 
;! ca ̂ u comercio de exporlación Ó impor- 
I taclón ima y o tra  Eapúblioa y con qué 
í naciones.
i ■ . 10 ^
i Naciones Amerioanag! no citadas en el 
I íem t anterior y  principAlmenta Ouba^ 

República Argentina, Brasil, Chile y 
Perú.—Puertos GoiBeriikles más impor
tantes.—Prinolpaies artíouios que com
pran y  vendan cada una de eaías Nacio
nes y i  cuáles oirás NAoiones,

HIGIENE NAVAL 

1
Atmósfera.— Qomposidóa química.— 

Acción de cala uno de sus elementos nor
males sóbre la sslud.-T* Materias orgáni
cas ó inorgánicas en suspensión en di 
aire de tierra comparado oon.ol del mar» 

f Gages que ioEiparifloan uno y  otro.r~Bua 
I orígenes y efectos patológicos del aire 
I viciado por agentes químicos.
I .  : r 2 -  '
r Propiedades fígfca?? del aíra del mar.— 

Te^nperaíura. — Humedad, — Pregdón.— 1 
Difusión f  movimiento del aire.—Lumi-  ̂
nosidAd.—Eátáido eléctrico.—Efectos da
im  ouálidadss ík im ñ  de la atmósfera ■; 
marítima y terrestre sobre iâ  salud, ^

v s   ̂ ■ i
AnlUsis químico de la atmósfera ma- : 

ritimA.—Examen del oxígeno, ácido car* i 
I bópico, ozopp,  ̂vapor de agua, iodo y sa- ¡ 
’ les^—Valor biríéuico dei axsmon quími- | 

oo..dei aireoelmíájf. . ^

I La atmósfera máritima considerada 
I como m élio de transmisión da las In- 
I fficcsones.—Mfaroorgánisinos én él áire 

del mar.— Examen mioiobiológico del 
i' m ism o..

MeteoróJogfá.—Observación éintarpre- 
[ ttoión de los far ómenos meteorológicos 
f mái comunes.—Breve reseña de los ins- 

trümentos y aparátofi más usados para 
las ó btervaoloneüdq temperatura, hum^- 
ciád, présióh, electricidad atmosférica, 
evaporación^ lluvia, vientos, et<% etc.— 
Ooncepto general de la acción de los fe- 

[ nómenos méteorológicos sobre la salud.

Climas.—Su cíaslflosción.—Climas cá  ̂
lides, templadlos, frío®, de montaña y ma • 
rííi?B 0 8 .—Acción gintétioa de los climas 
sóbrela Influencia de la tempe
ratura, latitud, altura sobre el nivel dei 
mar, distancia de las costar, da la hume- 
dí^d atmoeféric», del movisniento del 
aire, de la presión t. dalestxdo eléctrico 
como elementos integrantes de los cli
mas.

Aclimatádión.—Limite de este concep
to considerado como función de raza en 
cuanto ha de conservar esta fuerza de 
expansión demográfica, su longevidad 
normal y su natural aptitud para los tra
bajos físicos y mentales,—Diferencias en-

 ̂ íre la aclimatación á los agentes meteo^ 
roiógkoa y á les microbios.—«Aciixn&t -̂  
oión de los europeos á ios climi^g tr pl^a ̂ 
les y aptitud de nuestra raza para ia 
Ionización de estos países.

8
Los diferentes tipos de barcos da 

Marina mercante considerados bajo cl 
punto da vista de la higiene.—Barcos Ú 3 
mpov  y barcos de veta.—Condiciona*! áa 
salubridad del material de construcísioí^ 
de los barcof.—Materiales principales.— 
Idem accesorios.—Estructura de los dif 3 ' 
rentes tipos de barcos y distribución in- 
terior.—De la atmósfera interior do les 
barcos.—Elamentos higiénicos q m  hn f  
que astuiliar ©n.ella: temperatura, 
higramétrioo.„ y causas habituales 
pueden viciar l a ,atmósfera.—Prisc^úpioíá 
en que debe fundariie la cubicaojóii d /I 
aire respirabl© ©n los barcos.—Ventila^ 
oión natura! y artificia!.—Medios princii* 
paim.©.ate usados para esta última.—Mc> 
mantos que g'ueien impurificar la aimds- 
fara interior de ios barcos.

Da la atmósfera interior de los b srcoi. 
Elementos higiénipos qu5 h iy  que e s ín -  
dlar en el!»: temperatura, estado hfgro- 
métrico y causas habituales que pueden 
viciar ia átmósfara —Pííncipíos en qae 
debe fundarse ia cubicación del aira ra^« 
pirabíd en los barcos.—Ventilación natu
ral y artificial.—Medios principalmente 

I usados para esta última.—Elementos que 
f suelen luipurifioar la atmósfera inlericr 
I úe  los bárops.
I ^ “ . 1̂0 '
; Iluminación d® loa barcos.—Ilumina®
I ei6a natural.—Idem artificial: ilumina^
I ^ción eléctrica, lámparas de arco volt? î '3 
I y  de Incandescencia, gas acetileno, aceif c/,
' petróleo y bujías.—Efectos de la luz m- 

br¿ el órgano visual.—Alumbrado más 
donvéní.'^ntc pn los distintos depart&moo 
tos de lo s parcos en general y especia! e:a 
las enferme’̂ í y  salas de operacionai.— 

í Accidentes á jUic pucdcís óar lugar loj 
 ̂ dlstiiitos medibL  ̂defiumingoiónartiflsi&l 
i y  modo de evitariv"̂ ®#
i
\ l í
I • Oalafaceión.—Distmt'OS sistemas de ca->' 
í lefacción, singularmente los de vapor da 
I agua á baja presión, de â T̂ua caliente, ño 
I iefla, de carbón, ie  petróle o y  eléctrica.— 

Aparatos d© refrigeración usados para 
i refrescar artifioialmente la a tmósfera in- 
i teribr de lorbSFCos en los odtmis inter

tropicales.—Producción de h ielo  arMñ- 
d a í para el consumo de las trip^Hlacioues 
y paafije.-^Idem para las oámai ’as frigo
ríficas para conservación de can 1 0 8  y dd« 
más alímentosv

12
Higiene corporal de la gante de 

Peligros del d@sas6&.r<̂ B&ñcs, ducb^s, It- 
vabog,—Higiene de loa cabellos de lo j 
orifleio» naturales y de los órganos gaii!- 
tales.r-Peligros que ofrecen los onboB ó 
baldea» que suele epiplaar el marin ero ñi¿ 
barco mercante, para su aieo corpíi>iaI jf 
para el lavado de algunas prendáis &  
ropa interior.—Medios más apropiados 
para ©vitar estos peligros.—Cuidados es
peciales del personal de maquinistas y 
fogoaeroa.— Lavaderos. — Sus distintos 
sistemas desde el punto de vista higié^ 
nico.

13
Vestidos.—Fines que cumplen.—Oolor, 

textura, conductibilidad a! calor, pr jpi 
dades higroscópicas.—Materias de qua m  
componen: lana, Rigodón, hilo, seda, piel,
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r  eliígtfea, etc?,, etc.—Análisis
^^ tería  d© los veetiios; 

áSí În mierosoépiiSOa químico y ©Bcspe- 
í .M. J?. materias eolcraoíes venenossis.

14
hi 7©BÜ'do'rIe! liombr© de mar,—Oonii- ■ 

t higieidásgg generalai qua déba ra- 
r 1 J.Í —Ropá ÍRteiior f  sus sualidadeg. — 
V- stido, propiamessí© dicño; prendas ©X“

 ̂ prenda'd© ctbe^ia, otliíadOí ropas 
^ima.—Vastidos para lluvia (ropa ila- 

de ngm ).—Prendas de que ge com- 
. OH? —PiiMcipios deben presidir á 

olecmén j  ccBBtruoddn de ios vestí- 
*:ü»í. o© la gent® d© m®.r.—Oimbios d© ves* 
».( >) relación cson las varladones at’ 

sf^dois f  oonlos distintos olmas.
15

iiníermerfis.—SItuaoión f  cosdioloBes 
hí.ta^BÍ!3íís que deben réusiir Im m im  
„o^"'riai,~-Li de ©nifirmadaies comimeg. 
L ’' d© ooiifigiosos.—Cámaras de aisla- 

para cbservadén.—Capacidad.— 
ú, 'úlaaolón-. por litara,—Yeníilseidn na- 

y irrilficlai—Alumbrado más con- 
¥('^iifnte.~-E@ves|imiento más aprontado 

paredes, tecbos f  suelos,—Mobiliario 
S m>^á6rial más adecuados.—Bit nación f  
LO ■■ dlcionas de It farmacia^ sala da coras 
f  m  operaciones,

16
‘í^rofr=s!one  ̂f  ím hujm  niuítcos.—DIví 

Su Importanoii hlglénici.—Frê  ̂
j  ra g l¿  i© hlgicna á que deben 

£ioiJi©terse,
17

CÍ6 los barcos con relación ai 
cB/;|^ffianto.—Materias mstlubrea f  da* 
f  qu^ paaien mi  ̂ objeto, da flete.— 
r  î jL 6 vio-ies d© miíeriíis minaraleg.— 
I I  X ílosivai é Inflamabl6§i.—Subs- 

. j  as I í̂ r -̂Mes.—Influencia que ©jer«
' <* iie.tdoi:, In tempemtpra j  la 

"'w r e  <n m  u©^'^>mporición.—Mer- 
1  ̂ L.iamie3i i  ̂de gérmenes mor»

í Transporte üa animales.—Medí* 
ds:- quo m j  que tomai* para evitar loa 
1 ui,f* coasionado^ á la salud por ©stoa 

motivos. ,
Í8 d

liiglene de los iocaies destinados para 
rb;.^íamiento d© ios pasajeros en lo% bar* 

Idem pam is eflfíialidad.—Higiane
. odal d©I rancho,, ó, sea de! local que á 

1 0  ^mi deatiiiado para el descaogo 
m^.nnero.—Situación más apropiada, 

con: ios ruiáos-j faenas áe á 
, issrEaldad, ventllmiión, revesti-

jío  1 ‘ paredes j  techos para la mejor 
, /  «seDils.—Dlferañíes sistemas

: íÛ í j ,̂ ifucllc^ndo cuál es preferible 
1 .1 pi^sto d© vista de la higiene f  co ■ 

^n-dtd&d.—Idem id, del coi,—Repa blan- 
.r-.a ? íe.- para una y  oiro.—ProoQ-

C'JiÁm limpieza-generan: bil- 
!,u: ’'é, pintoras, blanqtseos, barrido, raspa- 
'-O-, etc,, etc.—Higiene eipecM de cáda 

do locaiag destinados á los diversoa 
vicio® del barco,

19
de inmundleias.—Evacúa- 

r' r .. da les axcreta húmanos,—Inmundi" 
'!í':pend!©ntes derosrgsmcnto, mhre 
ae los anim ilsi -qua ge conducen á  

, ol csonsumo, y de ios que m
rr '̂Li îm como v!arga:. orinas, materias 

. ■ GliWíj etc.—Aguas sucias dei barco, 
d© slimsntof.—>Yaterdoi8ts, uri^

: . -urv—Materias rasiduarias del barco 
; I .odentei d© las máquinas y sentina 
I X 1 c  iá^^dmente entran en íermeníación 
producios prgánicos messiados con las

aguisv—Medios más apropk^doi para el 
mm') f  desiníeeaión deestos lugares.

20
Agía.—Oomposietón y propiedades fí- 

sicm —Distlntoi crigenes'd-ai Bgim pota
ble.—Imptirasas debldaii á íes orígenes. 
Yaior higiénico da éitos.—InipurcváSi d©' 
bidai i  íes depóiitos j  rlktrlbaeién.— 
Efecto® q.u© ocsiion^n ^obre let salud las 
impuresag y  ccntamiBacién del agua.

21
ExaiF.ea químico cualitativo de l.ts ma

terias disuenas en ©I agu^, j  joteio higié 
nico del resultido de ©#;ta examen.—Exa
men-químico cuantitativo de lám ate*  
rios sólida» dliueltai en el sgus; cloro, 
grsdo hidromélrloo, -matíssim'’cxifisble, 
amoníaco libre ñ salino y amoBÍaco aibu- 
miüoidet^, nitritos, nitr^tcv?, piorno y Me 
rro.—OonciuslOBes hlgiéni-aas deducidas 
del examen cuantitativo.

22
AbíIMs MÍcrobiológiro de! agua.— 

Modos úe tomar las muestras de tgua 
pára ©stQ asáítsis,—Nameraaién da bac» 
tedas' del'«gua,-D6termÍBS.el5n úq' It 
naturaleza de dig-tmtis ba^tedJs/del 

 ̂agua.—Microbios patógeno^ - m is comu
nes en ©! agiis. y métodos ©speclalei para 
su iriwstigsclén—Causas mis íreauentes 
d© Is aontgaiirfariéii mteobiológica del 
agua.=»Análbís mierobiológicio cloi agua 
ié i mar.

23
'De! agua potaMe en los btrcos,—Fali* 

gros del uso del igua iinpn.r^.—Áprovi- 
sionamia.íito de aguas potables,—Medios 
que g© empiesn para haser aguaili.—Pa 
ligrcs que of^eaen.—Preeaucionei que 
m  cada caso m  deben tomar para evitar
los.—Dapuración dei agua de bebida; de 
puraaiÓB, q'oímiea, ^Iretcfó'í^, ñltraoión, 
ebuIlioiÓB. destilación, osea izad óu, ra
yos ultravioletjg.—Oautidtd d:’̂ agua re 
querida ai día por persona.—Idem para 
usos domistioQS.—Idem para aidmales. 
Idem para hospitales y est%bledmlentos 
públicos flotantes.

24
Depósitos ó aljibes para potable 

©n los barcos.—Materiales que deben 
emplearse para su mejor coustrucolón.— 
Aberturas y cierres más conveolcmte®.— 
Diversos procedimientes d© revestimien
to interior.—Cuáles son ios aijibes d© 
mayor duración y más prácticos para la 
mejor oonservscfón del agua en con di 
GÍones de potabilidad.—Limpie^^ de los 
aljibes.—Su esterilización.—Fraí^iucio* 
m& y procedimientos para efectuarla,—- | 
Emplazamiento más conveniente de los 
aljibes de agua potable á bordo de los 
barcos, de vela y d© los de vapor,—Cana 
lizadón y dlstribudon d d  ^gua potable : 
á  bordo.—Medios .empleaxics á bordo 

I para distinguir rá-^idamente I^b c iñ m ts  
I de eonduüdóíi de agoa da Us destinadas 
I á otros usos.
I 25
I D e  los alimentes en general.—CoMpo- 
ratción q?i!micii de Ies alimeií toe: proíe!- 
i ces, gtás^^, hidrates de csrboEO, ácidos 
8 vegetales, substanciss inorgánicas.—Pa- 
í peí qua ejercen estas disiií^íihs olsstsd©
! principios alimenileios en el t?istabc>lls«
I mo nutritivo y en la producción da las 
I distintas formas da la energía corporal.
! 26 ■
I Alimantos animales. —Carnes.—Difs- 
I rentes clases de carne.—Inspección de 
I los animales.—Examan de la carne.—
I Efectos producidos por las carnes alte-
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I  ó procedantes de anim^Ifs enfar- 
' mos.—OoBservacién da las carnes en cá

maras frigoríñoas.
27

L®che.—Caraalares físicos y composi
ción.—AlteraoioBes que sufre la leche.— 
Adiilter^oiones de la leche.—Eafermeda* 
des traüsmisibles por la leche y modo 
de precaverlas.—Métodos de conserva
ción de la leche.—Examen químico.— 
Manteca.—Su composieión. — Aiterfrio
nes j  adulteraciones.—Examen do la 
manteos.—Quesos,

28
Alfmaníos de origen vegetal.—Cerea

les.—Harinas.—Examen físico.—Compo- 
ridóii química.—Examen miarosoópioo. 
PáB.—Eximen de! p.tB.—Galleli^.—Estu
dio de otros slim^ntos vegetales.—Fru
tos, legumbres y verduras.

29
Ooiiservas alimenticiss,—Métodos ge- 

neralei usados para la eonsein’'ació:ü de 
los a.!!mentos: desecación, refrigeración, 
esferilIzaciÓB por e! calor con exclusión 
clel aire, salazón y empleo de sabstanoiaa 
antisépticas.—Prooadimientoi espí:ciales 
p^m la cons erv idón  de carnes, pesca dos, 
legumbres y frutos.—Juicio crítico de 
los distintos proa-adimientos de prepara
ción de eoi3f©rva?j alimenticias bajo el 
punto de vista higiénico.

80
OoBdimentos procedentes de los reinos 

vegetal y mineral.—Su er^umerscsór: do- 
ruro de sodio, vinagra, mostaza, pimien
ta, zumo'de Itoón f su im portsncit en la 
profilaxis del escorbuto en los barcos.

31
Fnnclpios fisiológicos que deban in- 

formar la ración allmf nticia.—Oompo i- 
ción media que debe tener ración.— 
Cantidad de nitrógeno y de carbono que 
debe contener.—liem  de proh hidos, gra
sas é hidrato de carbono.—Rtción d© r© 
poso de trabajo ordinario y de trabajo 
forzado.—Cálculo de ia energía derivada 
de los alimentos en relación con ©1 tra
bajo y función de los órganos del cuerpo.

82
Radón allmentlda del m arin ero .^  

Valor nutritivo qu© debe terer ia ra^ 
ción.—Modifloiicfcues de la radón según 
los eiima#.—Conservas alimenticias más 
ussdas por la marinería y su valor hi
giénico.—Freparaoión de ím  aiimantos 
en los barcos —Oddados higiénicos que 
exigen ios utensilios dedinados á la sli- 
menlaolósj. — Enfermedades de rrfgen 
alimenticio más frecuentemente observa* 
das en los barcos.

83
Bebld.??-g alcohólicas.-^Acdóa rbil aleo*

¡ hoi sobre el organismo.—Ylno.-»»Se ^ná- 
I llsis para comprobar las adulteradenes.
I Cerveza y bebidas espirituosas.—Higiene 
I social del alcoholismo.
I 84
I Beb’dfs:; aromáilati; «-lafá y t©,—Exa- 
- men del é t íé —Idem del'te.—Alu^racio- 
I nes.—S^icedáneos del café y te.—Choco

late.—Ex^^men del chocolata—AdTéUera* 
clonas.—Valor higiénico de las- bebidas 
aromálioas,

85
Desinfacción, ©n ;general.—Principios 

m. qua ie faii,da.—Desinfectantes fískos. 
Estufa de desmfeorión por cg l̂or húmedo 
y calor seco.—Diferentes tipos de estufas. 
F rindpiosen que se fundan y ventajas 
de cada uno,—Desinfectantes químicos;
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sublimado corrosivo, ácido fáoioo, creso
les, formaliiiS, lisol, iiscformo, perman- 
gaaato de potasa, agua de cal, liipocsíori 
tos, sulfato de cobre, hierro j  oino.—DeS' I 
iofcctante^ gaseosog: eicro, icido 
fiircrio, formaidehido. — Aparatos más 
común menta usados para la degÍBÍeeoion 
por @1 formsidahido,

86
Besi.fcfacoiÚH de los foareos.—"Importan* 

cia capiial da la desinfeoolóa en h i
giene dasde ei pEiito de vi^ti de la
iaiiidad pública y del comerofo,—Meái- 
dss para evitar la props?.gtcién de en-
fem edad iafsccioga á bordo,—Aislamien
to de los eníarmoi infecoioiOB y deslBfac
ción áe\ departamento en que se encuen
tren.—D asm facción da las perdonas y da 
Ifis coifes, sobre todo de.ios vestidos y ro 
pas de ctms^ de Ion en-fermo^.—DasiEfec’

- cióa- da ’Btensiiios, suelos, dapo&itos. de 
agua, rol.ret>3S, ssntini y urioarios.—ütl- 
IhaG'óii dai agua de! m^r electrolifadt 
para ' ¡t desodorizadón y deEi^ifección de 
iocmlís, — Medidas especiales de dedn* 
facción que hay que tomar contra cada 
•enferma a,aa infeodosa en parlkular.

3?
Da î.o fe ación tota! del barco, con ©1 ob 

jeto, de dfygtruir no solamente los micro^ 
latos patógenos, Bino además ícb pequeños 
aniüisiíes que suaian vivir en los bareot, 
íf̂ Iea como ratss, pulgas ,̂ mosqüitos^ @t 
céter^, ota, qi^e puedan transmitir 
enfermedíide,.—Pfiocipioi científicos m  
que debí fuiiágraa la desinfaiscioa lotal 
áel barco, por medios econóroíaos, rápi
dos y eñaaoes, tóa que el cargamento su 
fra menor alterácilón.—A~pa:;atcs más 
comúomante usados psra la deádnf6C8Íón 
total de iQñ barco-t: aparato Olaftcnj Ma 

. rot, Gotbier et Daglcg, que m m  el ĝ sts 
sulfuroso, y el i&parito Nooht, que utiliza 
una mt":acia de .¿'■•sido de oarbono, ácido 
carbórdoo y ázoe.—Dasinfecoióa da mer- 
eansías y equipsje^.

38
D-̂ ’S sripdón ñú  prooadimianto que debe 

Begmree para o! empleo de ios aparatos 
Marot, Oiaytoa y sus similares, en ©1 mo 
mentó da practicar una sulfuración.—Sai • 
íursoióü raticida y parasiticida—Tanto 

 ̂por üimto de áddo sulfa.roio que ha de 
contener el sjra del local que m  su turí . 
para olvtsner acto resultado.—Suifuraaión 

;' mlcrobiaid^,,--~Taoto par ciento ñe áddo 
íuiíurcso que ha de contener el aire dei 
locs.1 que sesulfam, p ira obtsn&r este re 
sulíado.—Tiempo durante el mial ha de 
p^rmáiíeoer ee^Tado el loe^d qm  se salía 
ra, en ca da uua de dioass opera dones 
para ebiener el efecto que se'desea.— 
Mercasdas qu© ue alteran ó que pueden 
sufrir averías con el emplf^o da esta gas. 
Madfos de ioípedirlas ó aminorarlts.

. Gandáeredonesgeüerales sobra la ©lee 
.eión'de! periona! ps r̂a trlpíids.oióa de ios 
■ baraoi merfiaíites.—Con?en!a¿cia úe re 
conootmiaiito facultativo previo para íier 
enrolado ó’iascrl^to oomo 
'Ventajas áñ esta reüonooimitmto pará' la 
gal.ud de á bordo, para el armador y para 
el propio iiipüiáiitíj.—Roifeíbiótí. de tSí.0 
reconocimiento oon la ley de Protección 
ai tr&bajo.—Aptitudes fisicai qu© deben 
reunir los trip?i!aat©s y defectos, y ©Bfár- 
medadea que han de ser causa de eiimi- 
nación, según ei cometido que desempe
ñen á bordo.

" 40
Enfermedades más frecuentes en la 

marina mercante.—Su enumeración y li

gera deserIpoión.—Medlos de evitar su
propagación á bordoyá tierra.—Sübmer-. 
Bión.—Auxilios que requiera.

41
Accidentes desgraciados frecuen

tes que puedan ocurrir duranta Ja írave- 
gíi.—ídem durante la parmanenoia del 
barco marcante en pmarto miesitrii§ efao 
tüa operaciones de carga 6 descarga.— 
Elementos más indicados qus el mélico 
debe tener en toda ocafticm dispuestos 
para prestar rápido suxflio^en eitos ca
sos.—Me líos mái adecuados da trinapor- 
t© da enfermoi ó lesionados.

42
MovimioEtos del bsreo.—Vibraciones. 

Sai cangas, —• Saa difarei^tes e.fectos en 
las petiosías embarcadas.—Mareo.—Su 
Bitiiraiez^,—0au8as,—Síníomas.—Trata' 
miento,

43
EstaoloTíei ganltana-^ de puertos.—Su 

.organización y servioics.—Empíazamien 
to mái eó.üveBie'rjl6 de ios ediñcios pf ra Ciñ- 
clnaB (Oirecclón) y part material d© des- 
infecoiones (Parquf)—Elementos f  apa- 
rátos de quedeben o^tar dotadas, según la 
import^Büia saBiísria del puerto.—Esta
cionan sanitarias cspaaiale® o Lazare tai 
marítimos,—Su org^Bizaoióia y régimas. 
Emplazamiento más oo&v6sie.ota en las 
costas españDlis para el mejor ais’amien 
to.—Idem para los Intereses Cómerofales 
ma.rítlmog,—ídem bsja el punto de vkta ■ 
geográñao, 8U resaoióa éspeclalmente bou 
el medio deíransioigién de l& fiebre ama
rilla,—Clase y número de eliflsios que 
deban ooBStitdr unsi Estación un itaria  
especial,—Sitio áñ ■ ©mplaz^mienío más 
adecuado de cada uno, en relación con el 
ñu á que se le da^tina.

44
S:^rvioioB generales de k s  Hospitaler. 

Idem adoDLÍs:;islráSitl?03. — Idem téenicos, | 
méálaos y quirárgieoa—Balas de er.für I 
mcm f  su» servic'oa.—3¿ila da oparaoio I 
i>63, de aidamieiUo y >e autopsias.—.La- ? 
boratoHos. — Lavadero, — Depatlamento | 
de deginfección. I

45 • !
• HaspHalrfi marítimos.—Hospitales flo

tantes.—Saa ventí ĵ>i« ó iaoun veníanles,— 
Su ofí aaiaacléü y iervicios.—Departa- 
raarto para la co''oí5,ácicn da las enf^sr- 
marías.-Hogploi >B marítimos.—Sus con 
^■liaiones de íüBoioratBi-Mito y log^r^s 
preferaot^f^ de empluzamianto .en las coa
tas egpsñelas.

46
Higiene d© la emigración por m^r.— 

Barcos dadicadoa ai trausporte de.emi- 
gr^tutes y condioioneB higiéoioag que de
ben reunir.—Emlg^adóa más frecuente 
en nuestro p&ía.—E ifermedades exóticas 
que pufüden importar los ©migrantes t i  
volver.—Paregriiiafíioaas j  otros éxodo®,

47
Eiívadistica sanH,^da raval.-^Su impor 

tan cía y. objeto,—B lies en que debe fun
darse.—Cálculo de la proporción ©n la 
mortalidad tota!.—Iia:n  sogúa las causas 
de muerte.—Tanto por oicsuto de enfer
mos.—Ciasiñcación fiegún las causas.—. 
Cálculo de bajas ©n el servido por enfer
medad,—Proporción de inútiles -^Impor
tancia de una nomenclatura internacional 
de enfermedades en i a marina mercan
te.-Estudio esíadístioo de la influencia 
de lai condiciones individuales y de las 
circunstansias atmosféricas y climatoló
gicas CU la salud de la gente de mar,

48
Medidas que deban adoptarse para la 

mejor higiene de los pufíiios y de las 
zonas m^áirftimas.—Aicant,?.di!a3 y deS' 
agüy î íia las aguas roMdiiada'S en ios 
puartoi y bahías,—Madios de sustituir
o s  con VGBtajás 6 remediar e-ua iaoonve- 
niente.i,

49
Dlsfrlbucióa geográfica da Ita enfer* 

medades pestilenoU^les: peiíte, cólera y 
ñebra amarillñ y vías da prop^gaaiói.'

50
Peregrinaciones musulminas ála Meaa. 

Peligros que ofrece á ia B^lad pública la 
explotación del ferrocarril da Hadjaz,

MIOROBIOLOGÍA y  EPIDEMIOLOaÍA

El mtcrosaaplo y sus aeaasorio^.—Mo* 
deles más usados en miorobiolo^íav—^u 
mecaniímo y manejo.

2
Esamea directo de los microbios sin 

coloraoidn.—Exa3ne-<i da loa microorga
nismos con coloración previa.—Materias 
calorantei más uiadas.—Preparación da 
k s  soluciones colorantes ordiuariamanta 
empleadas.—Táaaio^ geaeráfl.—Proísedi- 
mientoi especlalea d© doble coloraaió.a, 
da color:-ioióa de esporog, da pestañas y 
da olpaul&s,

3
Entedlisación.—Objeto de est^ o pari

ción en microbiología.—EáterHszaoión 
por ©1 calor: calor seoíí, calor húmedo, 
vapor fluente, vapor con presión.—Tinda- 
lizacioa y pasteurización, — E te rn iza 
ción por los a n tii§ ép tíQ 0 5 .-^  Aparatos f  
mecanismo de los distinto^ proceiimiea* 
tos da esterillzaciói!.

4
Medica de ouHivo,—Mailos líquidos.— 

Ma-.'iios sólidos da procedenolía animal,— 
Técnica de la prapsraoión, miterilvsaaióa 
y oonaervaolóa de los medios de cultivo.

5
T^^rmostatos ó fatufas de cultivo,—Des

cripción de los priíKdpalea típo&í.—T -̂r- 
m irregiflalore?.—Su m^oanl§mo y fun« 
oióa.

6
Cultivos de los microbioi^.—Modoi de 

hacer las siembran—Aislamie ito de gér- 
meneá.—Onldros de aerobios y de anae* 
Fobiog.—̂ Té-iDíca do estas opera^
alones. — Examen .maorotícópiso úe los 
cultivos.

Biología general de los microbics,— 
St¡9 fuooioneí*: nütdcfión, respirsclóa, ex- 
oreció», movilidad, raproduoaióa.—Sus 
fundosea en la naturaiaza: fuución sa- 
profíík^a, ídem pitógena.

8
lüflaenaia de k s  agantes exterioras so

bre la vida de los microbios.—Aodóíi de 
los sgantes físicos: calor, luz, okctriddad, 
eíciéíera, ©tu.—riücióü íus age.utes quí
micos.—Ooncepto de las substatioiaB lla
madas desiafeotantes, antisépticas y deso* 
dorantoi y su aplicación á la higiene.

9
Acción da les microbios sobre los me

dios en que viven.—Ooncepto d© la fer»» 
mentación y de la infección.—Mecanismo 
general de estas dos ftmeiones miofoi 
bianas,
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10
Observadón de los micíocrgaiiismcs 

en los tejidos orí^ánicos. — Operaciones 
. previss: eom s, ñjadón, ocloraelón, mon- 

tRjef  observamén de Im  preparaciones 
históldgicag,—Técnica general.—Procedí• 
miexUos especiales preferibles en cada 
«aso.

11
? La f xperimeníación sobre los animales 
en bsoteriologís.—Conservación f  cría 
de los anímales más usados en los labo* 
rstorios. — Inoculaciones por distintas 
vías,—Autopsias.-—Recolección y análi
sis bacteriológico de humores y tejidos.

12
Medios de reproducir las preparaciones 

microscópicas,—Dibujo y microfotogra- 
f iñ  de los micicbios.—Aparato» y mate
rial necesarios.—Su mecanismo y modo 
de manejarlo. — Ultramicroscopio.—Sus 
fandamentos y ápiioaciones. — Modelo 
más usado.

13
Inmunidad en general. — Inmunidad 

natural ó espontánea é inmunidad adqui
rida.—Inmunidad contra las toxinas y 
centra lo» microbios.— Mecanismo del 
fenómeno general de inmunidad contra 
IstS trxinss y costra los microbir s.—Me
canismo del fenóiáeiio general de inmu- 
nidsd.^Aníígenos y anticuerpos.

14
Toxinas y antitoxinas.—Mecanismo de 

la formación de las antitoxina i.—Teoría 
de Ehriich.—Idem de Metchnicoff.—To- 
xoides y toxonss.—Opiniones de Madsen 
y ArrheBÍus gobre la acción de las an
titoxinas lobra las toxinas.

15
Cltol'slnss ó dtotoxingg.—Baeterlolisi 

ñas.—Su naturaleza y modo de obrar,— 
Fenómeno de Pfeiffcr.— H^molkinas.— 
Papel d© las hempliainas en el fenómeno » 
de Ja desviación de! complemento,—Iso- 
lirii:'as, y ' hemo aglutinas,

16
FenómCEo d© Bordet y Gengou ó de la 

desviación de! complemento. — Método 
gensral de investigación de un gntígeno 
Ó tíe un arnicoerpo por medio de la des  ̂
viaeión del complemento.—Técnica ge
neral da eeia reacción. — Aplicaciones 
prácticEF.

17
Opsoninas y baoteriotropinss.—Ideas 

de W dght y Neufald,—Macanismo de la 
reacción fagocitaria y téonioa d^ la de 
terminación d@l índice opsóníco de los 
sueros.—Aplicaciones prácticss.

18
. Aglotinliig®.—Nstiiralezt y mecanismo 

de la formación d© eita clase de anti ! 
csuérpoi.—Eipeelfidaá de la» agíutiolnas. I 
Importftnoia práctica ds la reacción aglu- ; 
íisante con aplicación al diagnóstieo y 
a! pronóstico de Isi infecciones y á la 
diferenciación da las bacterias,—Suero- 
diagnóstioo de las infecciones «egún el 
método da Vida! y otros.—Método de 
Oastellapi para el diagnóstico de las in 
fecciones mixtas.

19
PredplilBts ó coagulinas.—N^?tursl©za 

y de obrar de las pretipiliaa.^— 
Especificsdtd de estos anticuerpos,—Tés ̂ 
nica del f mómenp de precipitaelón.— 
ApIicsidóB;d0  lá rcaecfón preelpitaste al 

y al proEÓstico de Ies ©nfer- 
medides In f^ io sa s  y á la dctirminición

en Medicina legal d© la naturaleza espe
cífica de manchan de sangre* esperma y 
otras substancias albumtnoideae,

20
Vacunas y sueros ©n general,—Inmu

nidad activa, pasiva y mixta.T-Mótodos 
generales de inmunización activa y su 
valor práctico. — Herencia de la inmu
nidad.

21
Inmunización pasivs.—Sueros antiíó- 

xicos, antimicróbicos y opsóniacs.—Modo 
de obrar de cada uno de ©líos,—Sueros 
homólogos y heíerólogos. — Monovalen
tes y polivalentes,—Accidentes snsflliC’ 
ticos producidos por los sueros y modo 
de evitarlos,

22
Vacunoterapia.—Principios en que se 

funda.—Ideas de Wright sobre mU asun
to.—Métodos generales de preparación de 
las vacunas microbianas.-Modcs de me
dir »u virulencia.-Acción sobre el orga
nismo.—Fase negativa y positiva de esta 
acción.—Cuidados generales que requle* 
re SU empleo.—Aplicación de ia bacterio
terapia si tratamiento de ciertas infec
ciones, y resultado práctico obtenido.

23
Cólera asiático.—Garmen del cólera.— 

Su cultivo en medios artificiales,—Re* 
sistencia del vibrión colérico á los agen
te» exteriores y á los medios de desin- 
feedón. — Patogénesis del cólera en ©1 
hombre.-Investigación del germen del 
cólera en las heces—Métodos generales 
de diagnóstico microbioiógico del có
lera,

24
Medidas generales de profilaxis contra 

el cólera. — Vacuna anticciérica.—Méto
dos de Ferrán, Haffklse, ete.—Resulta
dos obtenidos de la vaóungción aotioolé 
rica.—Sueroíerapik contra el cólera y su 
crídoa. "

25
Historia de las principales epidemias 

de cólera asiático en España.—Vías más 
freouaníes de propítgadón.—Teoríss an 
íiguas sobre su origen y contgglo.—Teo
rías mCMieroaa sobre los medsrs- da pro- 
ptgari©—Barcos infestados de cólera.— 
Papel de las meroamdas, de lis  ropas y 
equipajes, del agua potable, de los eafer 
mos de cólera y d© ío» individuo» sanos 
portadoras ele microbios. — Medidas de 
aislamiento y desinfección en los barcos 
contaminados de cólera.

26
El bacilus de la peste.—Métodos de cul

tivo.—Resistencia á los agente» exterio
res y desinfectantes más eficaces contra 
é l—Acción patogenésica sobre ios ani
males, egpecklmsf ta sobre Jas rata».— 
Diagnóstico balterioiógico de la p@ate.

27
Profilaxis contra la peste, — Medidas 

hfgiénicai gf^neraies,— Vacuna antipes 
tosa.—Dlsiiíjtos modos da prepirar la va
cuna y íesultadt.8 obtenidos con ella,— 
Suero antipestoso.—Eficacia de la suero- 
terapia antipesíosa.

28
 ̂ La peite.—Reseñs hktórica d© las prln- 

cip&les epidemias,—TrOifas nntigm'í^ éú' 
i br© su propsgtdóií,—Doctí'iím mod-- ras. 
i Barcos infestados da peite.—Papel cb- Im  
\ m tm  é inse^toa m  la prepsiiaa'on de mi a 

pestilenda.— quehiiy quo 
©a ios barcos can m h rm o ñ  á borda y can

ratas infestadas d© peste.—Desratizaoióa 
de ¿os barcos.

1 29
> La fiebre amarilla en los barcos.—Oon- 

diciones que favorecen la vida y multi- 
I plicación del estegomia fascia ta ,-Papel 
' de las mercancías,—Idem de los distin- 
. tos depósitos de agua.—El estegomia en 
! España,—Medidas que hay que tomar 
I para destruir lo» estegomi&s en los bar- 
I eos infestados, — Desinfección. — Aisla* 

miento da los enfermos para impedir la 
infección de los mosquitos, — Principio 
científico que debe informar asta» me
didas,

1 30
I Reseña histórica de la» principales epi

demias d© fiebre amarilla habidas en Es- 
í paña.—Tsoríí^s antiguas sobre su tran»- 
i misión.—Teoría moderna.—Papel del e«- 
i tegemia fggckta.—Bases actuales de la 
j pr&fiJgxii general contra la fiebre ama- 
! riila.

Ií Viruela,—Estado actual de nuestros co*
l nocimientos sobre la causa microbiana 
1 que la produce.—Epidemiología da la vi- 
I Fuela,—Estragos de la viruela ante» del 
I descubrimiento de la vacuna.—Eficacia 
\ de la» leie» sobre la vacuna obligatoria.
' Dlipcsiciones oficiales sobre la vacuna- 
i don en España.—Accidentes de la va- 
I cuna.
! 32
I Vacuna antivarióiioa.—Estudios sobre 
I el germen de la vacuna.--Preparación, 
i conservación y exaltación de la linfa va

cuna.—Poder preservativo.—Duración do 
la inmunidad.*—Higiene social contra la 
viifuela,

33
Saiampión y escarlatina.—Modos de

I transmitirsa estas enfermedad©»,—Papel 
i que se asigna al estreptococo en la géne- 
I sis de la eicariatina.—Medidas de profl- 
I laxis general.—Valor del güero y vacuna 
I aaliegoaristinogos.I - 34
I  Epidamlsi de sarampión .—Ir fluencia 
¡ üiálm coíididoüos ©xtaiiores meteoroló- 

gicag y estados alas sobre el curso de es- 
tss epidemiasi.—Modos de contagio.—In 
fluencia áe la ed^d.—Profilaxis social.— 
Importancia de la declaración obligato
ria de los casos, de su aislamiento y dea- 
infeocióo.—Papal de las esoueias en la 
íransmisión ael larampión y medida» 
que deban imponerse á ésta» en tiempo 
de epidemia.

35
Epidemias de escarlatina.—Curso y 

periodicidad de estas epidemias.—Infec-
dón por el aire j  por los alimentos, es- 
pecirdmente por leche.—Hospitales e s - , 
pselak'S da aisiamiento,—Desinfección-, 
lo fluencia de ia ventilación y de la luz 
m  ia destrucción d,el germen.—Precep
tos d© áeainfacolón. del enfermo y de lo 
que I© rodea durante ©1 curiso del padeci
miento, durante la convalecencia ó des
pués de la muerte.

36
Man tu j|ití s cerebro espinal epidémica

Agenle que la produce.—Modos de pro- - 
pagaalón.—Examen y medios de cultivo
riel m,eüiíig¿cúco,— Diagnósiico micro-
'h-G!ógl-:x> día iñ Profilaxis

d ;i antimeningo-
¿doiao.
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37
Gripe.—Epidemias más imporíanteg.— 

Bacilius de Píelff-sr.—Extmtm y cultivo 
da esta germen.—Diáguéstico baotarioló' 
gico de lü enfermedad.—Medios de pro
pagarse y proñiaxk general contra ella,

88
Difteria.—-BtcilMi diftérico.—Modo d@ 

ouitiv&rlo.—Toxma diftérics. — Fatogé* 
aegis. — Medios de transmisidn.— Diig- 
nostico baoterioidgioo.—Profilaxis gsne- 
ral y sueroíerapia.

89
Epidemiología de la difteria.—Propa

gación de la difleriSc-Propagadéii por 
U leche, por ios objetos.—Papalde la E s
cuela 0ü In tmBsmiiiáii d© la difteris.— 

.Portadores d© gérmenes.—Importancia 
de! pronto raconootmianto de la enfer
medad para gn cnra j  evitar su propaga
ción,—Vacuno- toxina,

40
Conjantivitii. contagiosas. — Distintos 

gérmenes que las producen y estudio do 
os da uno d© e loi.—Germ en probable de 
la cor juntivitis granulosa. — Modo de 
transmitirle estas cnfarmedaies y medi
das generales do profilaxis, espeoialmea- 
ta en ios barcoi,

41
Fiebre de Malta.—Miorococus Melitan- 

ds.—Süs caracteres y  medios de cultivo. 
Poder patogénico para algunas especies 
de animdag.—Modos de transmitir se la 
enfermedad ál hombro. — Dlagnóitioo 
bacteriológico. — Profilaxis.— Valor del 
suero y de la Vacuna.

42
Escorbuto.—Distribución geográfica de 

esta enferíuedad.-Etiología.-'Dlagnós 
tico diferendaL—Profilaxis general y es* 
pedal en ios bircoi.—Tratamiento.

43
Tifus exantemitico,—Etiología, — Mo

dos de propagarse.—Contagiosidad.—Fro- 
ñbxis.

Epidemiología del tifus axaníomático. 
Condidonea que favorecen ei desarrollo 
dé estas epidoiniag: guciedad, hacina- 
ihlento, mm& ma.lsf*ngs, paráditos huma- 
Koa y papel quesa atribuye á las picfedii- 
rás de~ks ptílgas y ;p!ojos en í& transm i
sión de está psdeeicrílento.—Infección por 
el nJre.—.yslsmií^nto de les enfermos en 
hospitales ésp&ciglv?s y de los sospecho* 
sos 'eh'‘caffipámontos da ^cbserViCión.— 
Desihfeoelón de los locales por el g ís sal 
furcsó, con preferencia á otros ^a»e%

44
El Bsri berl.—Disíribución geográfica. 

Infiuéncia del clima.—Etiología.—Modos 
de transmigión.—Frcflláxis contra ik en
fermedad.

45 , ^
Fiebre tifoidea.—Patrgesia.—Gsrmen ■

que U produce.—Ouitivc-s de este gür 
mor.—Hesl&Uncía que cpone a! iiñt»jo j_ 
'de loB agentes' exteriorcB y'S los' ■’
feolantes.—Madií:.s de tran-sniMón -da la 
fiebre tifoidéái,—Fortadores áo gérmanes 
y papel que ejarcén en ei contagio.—Dlag- 
Bóstico ̂  bscterloíógfep. — Diferenciación 
dal^Baciius úú Eberíh y los microbios sa* ’ 
mejanteg. j

46 ¡ 
Suerodiagnósíioo de la fiebre tifcddea. |

Métodos^ de Vidal, da Fieker y otros.— ? 
Profilaxis genera! contra la fiebre tifoi
dea.—Vacuna aníitíflca y rebultados cb*

tenidos.—Suárotarapia y su crííics.—Va
cunoterapia,

47
Epidemit de fiebre tifoidea.—Oondi- 

0 1 0 U6 S ©xtcriorea que' ftvoraccm su dea* 
arrollo.—OoBtigió *por eontaoto con los 
enfermes, con los convalecientes y con 
los portadores da gérmenes.—Epidemial 
d© origen hldtico.—Su origen y modo de 
investí garlas,—Idem por lá lecha y otros 
alimentos, eomo Its verduras, mariscos, 
etcétera, etc.-—iBñucncia de las moscas 
en la contamiuaísión de los alimentof.— 
Medidas de profilaxis general contra las 
epidemiis de fiebre tifoidea»

48
Faratifus.—Germenea qu© lo prodacen. 

Bacilo pgriífloo c?.—Faraíífico 5.—Enteri- 
tidts de Garíner.—Medios de cultivo.— 
Oarioteres diferenciales entre sí y con los 
b icilui Eberth.—Suérodiagnóitioo de los 
paratifus.—Profilaxis genera! da estas 
enfermedades.—Vacuna antiparatífica,— 
Suerofcerapia.

49
Tétanos. — Baoillus tetánico. — Medios 

de cultivo.—R^sintencii de los esporos,— 
Patogénesis del tétano».—Medios de trans
misión . — Difguógticc bacteriológico. — 
Profilaxis general.—Sueroterapla.

50
Infecdones eslreptocócicas. — Formas 

olínicas más comune».—Distintas clases 
do egírepíocaGos.T-Medíqs de cultivo.— 
Dlferfmciación díagnósticá con gérmenes 
semeíantee.—Resistencia á los agentea 
exteriores.—Desinfecíaptes más apropia
dos.—Profi! axis general.-Suero y vacu
na antiagtreptocócioa.

51
Infecoiones producidas por estafiloco

cos.—Variedades dé est&filoQocos.—Me* 
dios dé cuUívo.—Fodsr pktogéaido sobre 
l  s animales.-Medios de transmisión de 
la estafiiocosis. — Medidas profilácticas 
contra ella.—Resistenoias de los estáfilo- 
cocos á loi agentes exteriores y ine 
qáííiiícos más eficaces para áestrüM  
Vacuna y suero ahtiesíáfilpéocic^.

52
F neum ooceia .-^S u  contagiosidad.— 

Pneumocoeo de Frankai.—Medios dé oul 
tivo. — Diagnóstico baeíeriológico difa- 
reBoisl entre ©i neumococo y el ©stíéi^to-
0 0 0 0 .—Distintas formas clinicas de infec
ción pneumocócfok, —R e s í b te  h di á del 
pneumocoeo á las influenoías exteriores 
y medios de desinfécción más efl.caoe» 
contra este gérmen,—Vacuna y auero 
antipneupocodco.

58
Disentería bacilar y tmebiana.—Gér

menes que la producen.-Bacilo de Shigs. 
Caracteres y medios de cultivo.—Diag
nóstico dierencial.—Propagad (te es
tás d© contagio.—Me
didas de profiiaxis geacM  —Sderctcta' 
pía.;

54 '

SíñJfe.—E^piróchaeta pal.dda j  sm  ca
racteres.—Modos m is frecuentes de con- 
tggid.—lüvestigsción del ©spirochaeta en 
ios enfermos.—Su transmisión á cierta 
especie de animales.—Suerodiagnósíioo ) 
dé W aaserman.^Frofilaxis iñdividuál y 
social de la sífilis.

55
Chancro blando.—Su germen especí

fico.—Su descripción y modo de diagnos- 
ticarlOi—Medics do cultivo del germen

de Duorei.—Porfilaxis individual y 80« 
cial de chancro venéreo.

’i .............................. ■
í . ..56...
T Blenorragia;—Gonoco de Neisser.—Ol«
I racteres y cultivos de este microorgania* 
i mo.—Formas olíñfcaa más comunes de 
i la gonocoda,—Su contagiosidad.—Modoa 
I de propagarse.-Diagnóstico microbioló- 
i gioo de la gonooooia,—Profilaxis iádivi- 
. dual y social.—Vacunoterapia.

f  ■ '
I Ooqueluohe.—Microorganismo deaou*
i bierto por Bor je t y Gangou.—Oaracterei 
I y medios de cultivo.—Oontagiosidad de 
¡ la efermedad y modo de propagarse.-^ 
I Profilaxis general.

58
Fiebre recurrente.-Espirilo de Ober« 

meter.—Sus earscíeres.—Medios de trana- 
misión de la enfí^rmedad.—Diagnóstico 
bacteriológico.—Suerodiagnó»tioo.—Pro< 
fliaxis.

59
O arb u n co .-G arlen  del carbunco.—« 

Süá oarácíéres y medios de cultivo,— 
Conísgíp.—Ahimaíes más expueatos al 
carbunco—Frofilaxiá general,—Vacuna 
y suero anticarbuncoso.

Muermo.—Bacilua ’ del muermo,—Me
dios más adecuados de cultivo.—Resia* 
tencía á  las iQfiuéhéias exteriores y á loa 
desíáfeotantes.—Del'niuermo en el hom
bre.-M odos de cbhtagio.—El mueriho 
en los animales.—Diagóóstico microbio- 
lógico.—Malíaína.—Modo de prepalrarla« 
Su valor diagnóstico y terapéutico.—Sue
ro antimuermoso,

61
Lepra.—Bacillus de Hansen.—Descrip

ción y medios de cultivo.—Medios de 
contagio.— Herencia. — Profilaxia gene- 
I al.—Importancia del aislamiento de loa 
leprosos.—Higiene social,

62
Tuberculosis.-Bacillus de Koch.—Ca

racteres y medios de cultivoí,—Sú inves
tigación. — Rasistaaoia del bacillus de 
Koch á  las influencias exteriores y los 
desinfactántqs.—Bacillus de la tubercu- 
culosís del hombre y de les ánipiaies^—• 
Bus diferendas.—Medios de transmisión 
de la tuberculosis.—Papel dq la prédLi- 
posioión de la herencia.

Dis gnóstico de la tuberculosis.-Suero 
diagnóstiop. — Valor de la tuberouliua 
cpino inodío diagnóstico.—Distintas ole
ses de tuboróulina.—Tulosa.—Válor do 
las tuberipulinás y  (|el suero aátitubcrcu* 
Iciso. -" ■

64
Higiene social de laiubercnlosis,—Lu

cha antituberculosa bajo todos sus as
pectos. -^Dispensarios. — Sanatorios.— 
Hospicios marinos;-Leyes encaminadas 
á csi^batir la tuberculosis.

65
Paludismo.—Germen de la malaria.-^ 

Distintas ciases da gérmen, según la 
forma ciínica.—Evoiución endógena en 
©I hombre.—Evolución en el mosquito.— 
Investigación microscópica. — Profilaxia 
general de la malaria.

66
Tripanosomiasis en el hombre,—Dis

tribución geográfica de esta enfermedad. 
Enfermedad del sueñOo—Germen que la 
produce.— Evolución del tripanosoma.—
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Modo de Iravesíigarlo.— Mddiüíi de trans
misión y proñiasis gonerai de la írlpino- 
somissis.

67
Rabia.—Virus rábieo.—Modo de p ro

pagación de i a rabia,—Dignóstko expe 
rimentai de ia rabia en ios aBímaies— 
Oorpúiículos de Negri y su slgoiflosdó?^. 
Profliaxis general d© ia rabia.—Inoeula- 
eiones antirrábicas.

68
Infeccíoiies tégumentarisi^.—Tiñas.— 

AspergiUus niger.—Achoricn Sehomci- 
nii.—Mioroígporoii furfur. Trichophy ton 
tonsur&ns.—Su examen microscópico.— 
Medios de cultivo.—Modos de transmi- 
alón de las enfermedades que producán. 
Profilaxis general.

69
Epizootias más cosisuncs.-Estudio ge* 

neral da ellas.—Medidas de aislamiento 
j  desinfección usuales en la prevención 
de las epizootias—Transporte de ganados 
©a los barcos j  condiciones hlgiénioas 
qu© deben exigirte en éstos para esta cla
se de tráfico.

LEGISLAGIÓK SANITARIA

OonstiluciÓn y objeto d© la Sanidad 
exterior como rama da la Administra' 
oión pablioa.—Organismos y funciones 
centrales, provinciales y locales, tanto 
ejecutivos como cosgultivos.

2
Oonstiíueión, organización, historia y 

servicios del Cuerpo de Sanidad exte
rior; d© las Eataciones Sanitarias de puer 
tos y de Im  llamadas Inspecciones loca
les de puerto habilitadas de Médico,— 
Distritos sanitarios.

8
Oonstituclón, organización y servicios 

del Cuerpo Médico de lá Marina civll^ en 
España.—Organización de este servicio 
en otros países.

4
Deberes y atribuciones, como funcio

narios auxiliares de Sanidad, dé los Oón  ̂
auíes, Vicecónsules y Agentes consulares 
españoles.—Concepto de la noticia sani
taria.—Su adquisición, desarrollo é in
fluencia en el régimen sanitario.

5
Slgnfflcadón de las palabras y concep

tos siguienies: Barco, buque, Estación 
Sanitaria, Autoridad sanitaria y Autori
dad de puerto, pequeño osbotaje, cabota
je  iníernaoioBal, navegación de altu
ra, tripulación, pasajeros, enfermedades 
pestilenciales, infecciones contagiosas co
munes, observüción, vigilancia, circuns
cripción infestada, oirounsoripción iim 
pia y portadores de gérmenes,—Clasifi
cación de eitog últimos y su influencia 
en el régimen sanitario.

SíOcales especiales de iislamianto, oh* 
ger^^'adón y ¿ratamiento de enfermos pss- 
tJlenv’̂ iales ó de contagiosos ©n g en era l.- 
Lazaretos.—Su or«;antzao!Ón y funciones. 
LaborstoHos bacteriológioos da las Eata- 
oiones Sanitarias.—Su objeto y dotación.

Señalamiento la documentación sa
nitaria do barcos y íli^iposialoiies qsie la 
preceptúan,- Oísrüñcadi's con
sukres.—VÍBadG da ím  patentes.—Listas 
de pasajeros—Carílficados de origen de 
f  jsjeros, de tripulantes ó de mercancías,

Determinaaión y dlspoeioiones que  
preceptúan M dooumeniaoion de las Es
taciones sanitarias de puertoi.—Expa- 
dientes de baques,—Osrtlfioado^ de prác
ticas ganitaríss y do llegada de pasaje
ros.—Eitadística. — Piarles periódko sa
nitarios.—Oorrespondéiioia.— Copias 'de 
legislación! reglamentación.—Expedien
tes y trámite de la dooumentaoión del 
personal.—Bando d© buen gobierno.— 
Régiamentación del servicio en Its de
pendencias . — Documentos relacionados 
con las fundoneg del Instituto Geográfi
co y Estadístico,

9
Ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 

185d y Ueglammio de 12 de Junio de 1887. 
Sus dispcsfdones reltoionadas con el ac
tual servicio d© Banidad exterior, con 
Cita d© las que debe considerarse mo
dificadas por otras posteriores.

10
Ccnfirenoim saniiarms ini€rn€$ci(mah8. 

Objeto y ñnes.-r-Noción histórica de las 
principales celebradas con anterioridad 
á la de Paría do 1903.-=Fi?i primordial 
de cada una de ©lias.—Acuerdos de la de 
Veneda de 1897.

11
Oommiús mmtmrios iniemmionaíeB de 

París de 1903 y de 1912—láoñ general de 
los mismos.—Estados que ooBcurrieron 
i  las conferencias y los que han ratifica
do loa Convenio^.—Materias, que regula 
cada uno da sus títulos, capítulos y sec 
ciones.—Diferencia que distingue I  uno 
de otro Convenio.

12
Regulación establecida por los dos ú l

timos Oonvenios sanitarios internacio
nales de París y por la reglamentación 
españols: para el conocimiento de la exis- 
tenoiá de enfermedades pestiiencialei; 
para la consideración de circuDscnpoio- 
nes sucias ó limpias; para las medidas en 
los puertos contaminados á la aalida de 
barcos; para el conocimiento dalas adop
tadas ¿en defensa contra territorios su
cios; para la consideración como elemen 
tos propagadores de pestilencia de las 
mercancías y desinfección, importación 
y tránsito de éstas, de los equipajes, CO' 
rreápondencia y paquetes postiles.

13
Preceptos establecidos por los dos úl

timos convenios Sanitarios internaciona
les de París y por la reglamentación es
pañola sobre olasiflcición de barcas y 
régimen sanitario por cólera, por peste 
y por fiebre amarilla.

14 i
Reglas establecidas por los dos úUlmis 

Convenios Sanitarios laternaciün^Ies de 
París y por el Reglamento vigente espa 
ñol sobre légimen simitario común á las 
tres pestilencias.—EsistoBola á bordo da 
médico y aptriiíos dearatiz^Btes ó da des 
infacción.—Convenios preexlsieotes en
tre Autoridades sanitarias . — Medidas 
adoptadas en el país de proosdenoia.— 
Medidas aplicadas á los barcos m  otros 
países.—Oondíeiones do las efec
tuadas. —Reconocimientos bacteriológi
cos.

15
Barcos que no qniemn someterse á ré  ̂

gimen sanitario.—Barco de puerto sucio 
llegado á otro sucio de Igual pestilencia. 
Fecha de salid?a ds pusrtos Euclos.—B ar
co ^UO baya racibido do piro incomuni

cado personaBúobjatos.—B araequebiya 
c5omuni-cado ©n la travesía.— roo con 
casos á bordo de iníecoio^e^ contagiosas 
comunes.—Barcos procedentes de puer
tos d0sp3:ovlstos de y Cón
sules.—Birco® desprovistos cSe doüom.en- 
ttoión sanitaria 6 con irregularidades en 
ésta.—Desacuerdo ©ntra la documenta- 
ción de !-oa barcoa y lo existente en ellos. 
Cadáveres á bordo,—Arribadas forzosas, 
averías y ngufriigios.

16
Concepto de la ütm aíla primitiva, pro- 

ceda^ci^ y ©soplas de los barcof.—Ke-co- 
Bocimiento de la doeumBet^clóa da éstos. 
Información á bordo.—Hor^s de petición 
de entrada per ios b^r-ao ,̂—Lugiras da 
m  admisión, según las acndioioaes da 
aquéllos—Casos úb rsckm adón por los 
Capitanes de visita á bordo—Ooncepto 
d© la neoesidad y eoavanieiQck del nú 
mero y condición da las E-stadonsi sani
tarias de puertos ©n cada piís.—Notioia 
de asto y detalléis de los servicios que do> 
ben efectuar las Estaolones Sardtariai, 
gagüa Iñ Importancia da los puertos..

17
Dlsposioioiies y prácticas para e! man

tenimiento de la corres pon diento inoo- 
Kiumcación de barcos.—Trato de ¡m per
sonas qua intervengan ©n la^ doainfec- 
dones y de Im  que indebidamente 
de uno á otro grsipo da obiervadón.— 
Opemrios y cargadores.-Aguada.—Pro
visión de viveras.—Bervioioa imprescin
dibles de los barcos.—Bsndera da inco- 
municadón.—Salida da pusr-to d© barco 
tnoomonleado.—Comualcadón con bo
tes.—Arríe de escalas y larga d© amarras. 
Medidas extraerdlnariai en casos da in 
cendio, temporal ó avería.

18
Medidas sanitarias referentes á les bar

cos á k  salida de los puertos. -  Deberes 
da los Capitanes.—Reconocimientos que 
pueda ó deba efectuar la Autoridad sa
nitaria y medidas que puede disponer.— 
Barcos excluidos de reconosirnieuto.— 
Prohibición de embarque de ©nfOírnos.

19
Medidf s sanitarias durante la travesía,

 ̂ Lavado de ropas.—Limpieza gsneraK—
I Aislamiento da eafermog,—Precauciones 
I en los camarotes do enfemoa pestílehoia- 
I Ies ó de infecciones comunes.—Désiiifao*
I cíonet.—Objetos y ropas de uso corporal 
j y de cama que deban ser destruidos—
¡ Precauciones que se deben tomar y con* 
j duota que ha de observarse respecto á 
; cadáveres en alta mar durante la trave- 
j sia ó en las veinticuatro horas antes de 
I la llegada á un puerto.
I 20
5 M : didas saBitarks ©n Ub arribadas, es-
■ calas y eomimicacienes, averías y ñau- 
I fragios.—Precauciones para fondear en 
I puerto CQiítámlnado. — Aislamiento. —

Prohibición d© saltar á tierra.—Baldeos.
I Prohibfciéo da embárqua de ©nfoiw s, 

conval€cl6i-tiS ó sj^pochosos, como tam- 
• bién ds ropas sudas.—Comptrllmie^ítos
■ que deben mantenerse cerrados*.—Díipo- 

Bioiones para el cmo de preg^erstaráe á 
bordo enfem adai Precau
ciones m  lüñ Cásos de co^auidcación en 
las travt^sks.

i .21 .

Higiene f  BiliibrMai da bfirocg.—Re- 
conodí^ieBto d:í las 0O'n'iíeÍG.ü0S h'gióaí- 
ms psra qci© puedan dedicarea á la nsve- 
gsoión.—Barcos destinados á largas ira- 
veMai, — Eiem^níos de isurao-ón y ÓQ
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desinfección de que deben ester dotados. 
Locales para estos fines,—Placas de «per
fecto estado higiénico» y de «bnen esta
do higiénico».

22
Higiene de bahía y do puerto.—Atri

buciones y funcionei d© ion Directores 
. en las Estaciones Sanitarlai, acerca ñ& la 

higiene de bahías y  puertoi.—Embarca
ciones que de un modo permanente están 
ancladas en puerto, dedicadas á vivero ó 
c ría  de moluscos.—Tinglados para mer
cancías.—Almacenes situados en los mue
lles dedicados á recibir Isis mercincías 
que se descargan y las que han de ser 
cargadas.

23
Designación de las tarifas de derechos 

sanitarios.—Reglas para las prácticas de 
desinfección y formularlos para la mis
ma, consignados en ©i vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

24
De las infracciones cometidas por los 

funcionarios sanitarios.—Su penalidad.— 
De las infracciones referentes ai régimen 
de patentes sanitarias é interrogatorios y 
declaraciones juradas.—Su penalidad.— 
De las infracciones cometidas a la entra
da y salida de los barcos en puertos y es
taciones espesiales.—Su penalidad,

25
Omisión ó demora en la deslar ación 

dé casos ioipechosos'de enfermedades ¡ 
infecciosas en puntos de origen, en baroos | 
ó en convoyes.—Su penalidad.—De las In | 
fracciones referentes a! régimen y poli- i  
cía de los puertos y embarcaciones.—Su 
penalidad.—De las infraeoiones referen
tes á la aplicación da medidas de aisla
miento, desinfección, observación y vigi
lancia de pasajeros.—Su penalidad.

26
Régimen sanitario referente á gana

dos, aves y animales domésticoi, legún 
procedan del extranjero, circulen por el 
interior y según las entidades á quienes 
pertenezcan.

27
Medidas en las fronteras terrestres y 

vías ñuviales, según las dos últimas Con
ferencias Siniíarias Internacionales de 
París y la reglamentación ganitaria es
pañola,—Documentadón que, seguii esta 
última, deriva de estes servicios.

28
Lay española d© Emigración de 21 de 

Diciembre d© 1907; Reglamento de 80 de 
Abril de 1908 para su apíicación, y Rea! 
orden de 15 de Noviembre de 1911 sobra 
medidas en barcos que transporten ©mi
grantes.— Servidos y regulación que com
prenden estas disposiciones, con expre
sión de las que s© relacionan con los in
tereses de la salud pública y con la h i
giene y estado sanitario do los emigrantes 
á bordo,

. ;  ̂ ' 2 9 '

Legislación y reglamentación 
'■'marítima y terrestre fronteriza en Fraa- 
' ciá y Sus Colámas.—Dispcsidones de los 
Décretos franceses d© 8 de Bepíismbre y 
16 de Diciembre de 1909, 1.° de Agosto 
de 1910 y 18 da Enero de 1912.

30
Reglamentación sanitario-marítima de 

las lilas británicas.—Ordenanzas y Re
glamentos de 9 y 13 de Septiembre 
de 1907, 21 de Enero de 1908, 18 y 25 de 
Febrero de l909 y Oiroúlar de 21 de Agoi- 
9 de 1912,

31
I  Eeglamentición sanltado*marítima y 
! terrestre fronteriza en Alemania.—De

creto de 29 d© Agosto d© 1907 é Instruc- 
dones reproducidas en 1910.—Ordenanza 
de 31 da Diciembre cíe 1912 para el Africa 
Occidental alemana sobre ia desírusción , 
d€ ratas á bordo de los barcos.

i ■ 32 ;
Reglamentación sanitario maríiima y ; 

ii^rrestr© fronteriza en Bélgio®.—Ley de ; 
18 de Julio de 1831 y Daoretos d© 26 de  ̂
Septiembre d© 1907, 19 y 29 de Octubre | 
de 1908 y de 24 de Enero de 1910. |

33 !
Regltmentación sanitario marítima y f 

terrestre fronterizm en Ita iia .—Regla- í 
mentó de 29 de Septiembre da 1895.—De- ¡ 
creto de 18 de Enero d© 1899.—Ley de 1.° f 
d® Agosto da 1907, princ^palmante ©n 
sus capítulos IX y X del título 1.®—Or- i 
denanzss de 1.° de Septiembre de 1907 | 
y 39 de Agosto de 1911.—Instruooiones l 
para la reglamentación general sobre vi
gilancia ganlíarla de ia^ fronteras í@- | 
rrestres, en los lagos y en el interior del í 
Reino, i

34 ¡ 
Ley italiana de emigración da 31 de ;

Mayo d© 1901 y Reglamento áe IQ d© Ju- ; 
lie de Igual año para su aplicación.—Ser- ] 
vicios y regulación que comprenden ea- i 
tas disposicioneg, expresando las que se f 
relacioDan con los intereses da ía salud J 
pública y con la higiene y estado sanita« ¡ 
rio de ios emigrantes á bordo, |

S5 i
Reglamentación sanitarfo marítima y ¡ 

terrestre fronteriza ©n Holanda y bus co- i 
ioniag.—Leyes d© 28 do Marzo de 1877 y | 
26 de Abril d© 1884, y Ordenanzas y de- ! 
cretüs de 8 de Julio d© 1910, 6 d© Abril, f 
15 y 18 de Septiembre de 1911. |

36 I
Reglamentación sanitario marítima y ! 

terrestre fronteriza en Rusia. — Regla* | 
mentes de 80 de Junio y 13 de Julio de | 
1912, I

87
Reglamentación sanitario marítima y 

terrestre fronteriza en Suecia.—Decretos ’ 
de 16 de Junio d© 1905; Decretos é Ins
trucciones de 20 y 24 de Agosto de 1907, 
y Decretos de 9 de Octubre de 1908, 12 
de Enero de 1909 y 6 de Agosto de 1910.

88
Reglamento d© 24 de Diciembre da 1901 

sobre servicio» sanitario marítimos y te*  ̂
rrestres fronterizo» en Portugal, y circu- ¡ 
lar de 23 de Septiembre de 1910, sobre i 
servicios sanita|:ios en Servia. |

89 ¡
Ley de 17 de Junio áe 1909 y Regia- l 

mente de 17 do Noviembre de igual año, t 
sobre servicios sanitarios marítimas y i 
íerresíresjfromterizos en Noruega,-Re- 
glamenttción sanitario-marítima en Di- i 
Bamarca, consignada en la ley de 12 de : 
Abril de 1908, 5

40 t
Ordenanza de 30 de Diciembre de 1899 I 

y Decretos de 9 y 20 de Julio de 1909, so
bre reglamentación sanitaria fronteriza 
en Suiza, y Ley d© 25 d© Marzo de 1885, y 
Decreto de 15 de Enero de 1906, sobra 
igual servicio en Luxembnrgo. |

41 I 
Reglamentación sanitario-marítima y I

terrestre fronteriza en Turquía y EgiptOf |

Disposidones del Consejo Superior do 
Sanidad de Gonstantinopla de 11 do 
Agosto de 1910.—Reglamentos del Con 
sejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario 
de Egipto da 6 de Septiembre de 1904, y 
©1 aprobado para ©l abastecimiento de 
agua potable á loa barcos en los puertos. 
Reglsmenttción sanitario-marítima ea 
Tunicia.—Reglamento de 16 de Febrero 
de 1909 y decreto de 25 de Noviembre de
1910.

42
Reglamentación sanitarió marítima de 

les Estados Unidos del Norte de Améri
ca.—Reglamentación de 20 de Octubre 
de 1910 y Circulares de 10 de Julio de 
1912 y 15 de Enero de 1913.

43
Disposiciones comprendidas en el Re

glamento de servidos sanitario» del Bra
sil de 8 de Marzo de 1904, principalmen
te en su segunda parte referente á lo» 
puertos.

44
Instrucciones mejicanas respecto al ré 

gimen de barcos procedentes de punto» 
contaminados de cólera.—Reglamento 
sanitario marítimo peruano de 11 de 
Marzo ds 1910.—Ordenanza uruguaya de 
de 5 de Julio de 1911 sobre barcos pro
cedentes de puntea infocios de cólera.

45
OoRceptos generales y antecedente» 

acerca de lo consignado an el título 2,® y 
eis el 3.° de los Coavenios Sanilsnos In
ternacionales de París de 1903 y 1912, so
bre disposiciones espeoialeg en ios país^^s 
de Oriente y del extremo Oriente para 
las peregrinaciones.

46
Acuerdos de las últimas Conferencia» 

Sanitarias Internacionftles de París so
bre la  Oficina Sanit*ria Internacional 
en la misma ciudad.—Oonstitución, re 
glamentación, servicios y publicaciones 
de esta Oficina.

47
Consejos Saniiarios InUrnaeionaUs.— 

Consejo Sanitario marítimo y Guarente- 
nario de Egipto.—Oossejo Superior Sa
nitario de Oonstsntinopl».—Consejo Sa
nitario Internacional de Tánger.—Con
sejo Sanitario de Teherán.

48
Oonferendas sanitarias de las Repú

blicas americanas celebrada» en W a
shington en 1902 y 1905, en Méjico en 1907, 
m  San José de Coata Rica eá 1909 y en 
Chile en 1911.—Antecedente», conclusio
nes y acuerdos de estas conferencias.— 
Oñcina íSanitaria Internacional de W a
shington.—Oficina Sanitaria déla» Repú
blicas americanas.

49
Convenio sanitario argentino-braBíle- 

ño-paraguayo uruguayo de 12 de Julio 
de 1904 y Convenio sanitario entra va
rios Estados amerioanos firmado en 
Washington en 14 ds Octubre de 1905, 
ambos referentes á medida» para garan
tir la salud pública contra la invasión y 
propagación de enfermedades pestilen
ciales.

50
Convenio belga-alemán de 1.° de No

viembre de 1907 y Convenio entre las 
Colonias británicas de las Indias Occi
dentales de 1904, modificado en 1907 y 
1908, «obre medida» sanitaria» para evi
tar la propagación de enfermedadea iq* 
f eccioiaa y contagioass,
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El
OoBvenios Franco Balgt ie  81 Mayo 

úñ 1895; Belga Holandés; Belga Lnxcm- 
b^rgiió?; Ruso Ánstro H ú  »gJíro; Raso- 
Alemáü úq 2 do Mayo de 1907 f  Franco- 
Aiemán de 15 da Novi'^mbre de 1911, 
fcobre noíificaciáü de eafermedtdes con- 
tagio8«g presentadas en las fronteras y 
régimen seniísrio de laimistnasen casos 
déepilém iá.

52
Convenio B?lga Holandés sobre pilo 

t§ je y vigilancia saídtaria en el Esoant— 
Convenio Italo S^izo de 24 de Marzo de 
1806, reglamentando el servicio de poli 
d a  sanBariaen la E^t^dén laternaoionsl 
de Domodossóla.—Convenio Soizo Ale* 
mán de 80 de Dloiembre de 1909 y 28 de 
Agosto de 1911, y ei Turco Persa de 8 da 
Junio de 1871, sobre ei pmo ñe cadáveres 
de «no á oiro Estado frontenzo,

Madrid, 20 da Octubre de 19l8.“ Ei Ins
pector general de Sanidad exterior, por 
ausencia, Eiojr Bejarano,

REAL ORDEN CIRCÜLAR
Siendo de gran trangoedescia para la 

Adaiínlstraeión sanitaria que óáta conoz
ca periódicamao te ei resaltado de las ges
tiones enoom ndadas á lo% Ayuntamien
tos referente! al servleio de vacunación 
y revacunación, por Reai orden da 21 de 
Julio de 1909 sa recordó á íio» Goberna
dores civi es el cumplimiento del artícu* 
Jo 6 ® del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1891 y ei articula 8.° del da 15 de Ene
ro de 1903 reiterando el anterior, en vista 
da encontrarse en el mayor abandono ei 
servicio de estadística en las proviaclai, 
y sa dispuso que por las dichas Autorida 
des se hiciesa saber á los Aloildes el da» 
ber que tfenan da dar cuenta somestrai- 
menía dal número de vacunados y reva
cunados, segúa conste en el registro que, 
om arreglo á ios Reales decretos citados, 
deben llevar lo^ A juntamientos. Asimis
mo ss ordené que 8 0  recordase la misma 
obligación á l<s Directores, Facultativos 
y Admíniatradores de los Hospitales, Asi
los, Hospicios, Maíiicomlo», Oirceles, Ins
titutos de VEcunación, Escuelas y damái 
Establecimientos benéficos y oolactivida- 
ám  dependientes de las Diputaciones ó 
de ios Múnioipiq».

Gon objeto de que los Inspectores pro
vinciales pudieran ©jercer su gestión en 
Ip referente al cumplimiento de esl8 sar- 
vicio y conocer su reiullado m  cada pue! 
blo á e  Ib provincia respectiva, se ordenó 
por la disposición 4,  ̂de dicha Rea! orden 
que los estados enviados por los Alcaldes 
fpartn sollados ó rabrlcados po rta  Ins
pección provincial de Sanidad, y que ésta 
diera cuenta &1 Gobernador ide los que 
no cumpliesen el servicio, á fin de que se 
les impusiera el debido correctivo, con 
arreglo á los preceptos legales que se oi* 
tan en los referidos Reales decretos y á 
lo que dentro de las disposiciones vigen
tes compete á los Gobernadores.

Tuvo también la  Inspección general 
de Sanidad exterior que diciar varias

circübr^^s reiterisido lo ordenadc; y, per 
último, en vista dé que la mayoría de los 
AlcsiMes pretextando ia filia  de impre
sos dejabao iaoumplido el gervicio, se 
mtndó en d rcalar de dicho Oentro de 4 
da Mayo áe 1911, la que ftié insería en 
los Bohtims OficiahB de laa provincias, 
que 8i llegado ei plazo de rendir los es- 

j tadoi careciesen los Ay unís míen tos da 
j los impresos sorrespondieníes, los con- 
; feccionaraa á mano, segúa los modeles 
j insertos á contiauíicidn da ia misma Oir- 
i sular, y m  recomendó a! propio tiempo á 
\ los Gobernadores la confecclóu de un @s- 
s tado resumen geaeral, por orden tlfabé 
I tico da Ayuntamientos, con les datos de 
I Isi vacunación y revacun&cióii praotioada 
i durante el sesieatra en la provincia:..es- 
? tado que deben enviar las expresadas 
I Autoridades en el plazo que proceda.
I No obstante el interés demostrado por 
I conseguir implantar este servicio, ningu» 
I na de las referidas disposicieiies se cum 

plan m  la mayor parte de las provincial; 
I y aunque ea verdad que entre todos los 

servidíjs de estidístioa sanitaria fué siem
pre considerado por todos los Gobiernos 
como preferente el de vacunación y re
vacunación, por e! banefloiq que propor- 
cionm él conocimiento de los ditos para 
poder apreciar ios resultados de tan ex 
calente medio profiláctico, no lo entien
den ssí muchos de iqs fanoionarios que 
tienen la obligación de hacer cumplir las 
disposiciones relativas á los servidoi sa 
niiarios, cuando con tan punible ipouria 
tienen desatendido ©I de estadístici.

Gomo de Its 49 provincias solamente 
han enviado datos ei año ñltimo Bilí^a- 
rci, Barcelona, Burgos, OastsUón, Lód- 
ds, Logroño, Málaga, Orense, Tarragona 
y Teruel; los han ramitiáo incompletoi 
las. de Alivs, Albacete, Oádiz, Guadalaj a- 
r«, Huülva y Vaieneit, y han dejado de 
cumplir las disposiciones aiti das. lat 80 
reatantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teniio á bien 
disponer;

1,® Que se llame la atención de V. S. 
respeclo á ia conducta da ios funciona
rios áe esa provincia que tienen desaten 
dido servicio tan importante y delicado, 
m  l o  q m  se relaciona con la salud de los 
pueblos.

2.  ̂ Que siendo de absoluta necesidad 
que la estadística de vacunación y reva
cunación quede normalizada en brevíál- 
mo pitzo, se proceda por ¥• S., si esa 
provincia sa halla en descubierto por el 
mencionado servicio, disponer la confao- 
ción de ios estados corraspondienles S 
los dos semestres del año último y pri
mero del actual, advirtiendo á los Alctl- 
dea que si careciesen de impresos deben 
enviar los datos hiciendo loa estados á 
mm%  iegún m  diipiiio por la Oircuiar 
de la InspeociÓJi geaarál de Sanidad ex
terior de 4 de Mtyo da 1911 (Gaoiya del
6), y que fué inserta en los Boliflncé de 
las provincias.
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8.® Que una vez recibidos en ese Go
bierno ios estados ■^emssíraiés de los Al
caldes, d spoaga V. S. la formación del 
general por orden alfabétlcb de Ayunta
mientos, según ei modelq publicado en 

i la G a c e t a  expresada, enviándolo á la 
Inspección geniral de Sanidad exterior,

I 4.® Que disponga V, S. cuando lo eitl-
j me conveniente sea intervenido por el 
; funcionario que corresponda el libro re- 
] gistro de vaounadón, que según lo dw- 
I puesto debe llevarge en cada Ayunta- 
1 miente?, y exigir si ésto no se cumple la 
 ̂ debida responsabilidad al Alcalde^
I 5.® Que haga V. S. también saber á
I estos funcionario® que desde el segundo 
i semestre del año actual han de enviar á 

ese Gobierno los estados gemestrales da 
i mortalidad por enfermedades infaooio- 
! sas en vez de hacerlo á la feferida Ins- 
I peoción general, como por Real orden de 
j 19 de Julio de 1909 se dispuso, y recibi

dos por V. S. se servirá disponer que de 
igual modq que los de vaounación se 
forme el estado general del semestre por 
orden alfabético, que enviará V. S. al re
ferido Oentro en tiempo oportúno,

6,® Que en lo sucesivo, tanto los cua
dros de vacunación como los de mortali
dad por enfermedades infecciosas que se 
reciban en ese Gobierno de los AloaldeSi 
deberán quedar cuidadoiamento arohi- 
vados en la Inspección provincial de Sa
nidad, no enviándose á la Inspeooldn 
general m is que ambos resúmenes de la 
provincia, correspondiente á cada se
mestre,

7.® Que proceda V. S. con el mayor
rigor i  exigir la responsabilidad que co
rresponda á los Alcaldes, Inspectores 
Subdelegados y cuantos funcionarios 6 
particulares falten á las disposiciones 
sanitarias referentes á los servicios ex
presados, y que no deja d© hacer uso de 
Im  facultades que le concede la ley Pro
vincial y la luBtrucdón general d© Sani
dad, aplloindo el artículo 204 si la in
fracción fupe d© laa graves, según él ar- 
líoulo 202 da la misma Instrucción.

De Real orden lo digo á ¥ . S* para 
su cumplimiento y efectos consiguientes« 
Dioi guarde i  ¥. S. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre da 1913.

XLM!. 1
Sañor Gobernador civil de

IIIiraM O  m ISTEÜCClto pCbuci
? BELllS AETES

BEALES ÓRDENES 
limo, Sr,; Ea vist» da nn oficio del Jefe 

delDepdsito de libros, en el que se da
cuenta de haber ingresado en el mismo 
348 ejemplares de la obra «Apuntes f  
notas bibliográficas para un estudio so
bre la correspondencia privada* y 78 de 
la titulada «Joaquín Mural y loa últimos 
tiempos de su reinado en Ñipóles», que 
su i-.utv̂ r D, ígn^ioio Bim T  Lauáauer re*'.
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gala para el fomento de las Biblioteeaa 
püblioaa del Estado, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ie  ha servido 
disponer se den las graeiai á dioho señor 
por sn interés en pro de la onitura, y qna 
se inserte esta Real orden en la Gaceta 
pe: Madrid.

De Real orden lo digo á Y. 1. para sn 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . X mnohos años. Madrid, 17 de 
Ootnbre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ.
Befior Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Agosto 
último, dictada para la inversión del 
crédito consignado en el capítulo 8.̂ , ar 
líenlo del presupuesto vigente para el 
establecimiento de talleres en las Eioue- 
las Industriales y Artes y Oñclos,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
disponer, en vista de las peticiones for^ 
muladas por los Directores de las referi
das Escuelaa:

1.® Que del crédito de 850.000 pesetas 
consignado en dichos capítulo y artículo 
se destinen 250.000 para la creación y 
ampliación de talleres en tas repelidas 
Escuelas, por haber sido disgregadas de 
aquél 100.000 pesetas con destino á la 
Instalación de Laboratorios y Museos 
comerciales en Escuelas de Comercio, 
distribuyéndose tal cantidad en la 
guiénte forms:

A la Escuela Industrial de Artes y Ofl- 
cios de Sevilla, para la ampliación del 
taller de Metalistería, 7.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oñoios de 
Santa Cruz de Tenerife, para la amplia
ción del taller de Metalistería, 8.000 pe
setas.

A la Escuela Industrial de Tarraea, 
para ampliar el taller dé Electricidad, 
t 2.00d pesetas.

A la Escuela Industrial de Villanneva 
y Galtrñ, para ampliar el taller general 
Mecánico, 12.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Las Palmas 
(Canarias), para ampliar el taller de He
rrería mecánica, 5.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Santandér, 
p a »  ampliar el taller de Construcciones 
y reparaciones mecánicas, 8.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Zaragoza, 
para ampliar el taller de Electricidad, 
ftOQO pesetas.

A la Escuela de Artes y Oñclos de Va
lencia, para establecer el taller de Oerá- 
mioa y inri aplicábíonés, 8.000 pesetas.

A la  Escuela de Artes y Oñclos de Má- 
liga, para la ampliación del taller de Ar
tes Gráftetó, 8.000 peii^tafc

A la Escuela de Artes y OÜcios de Ovie
do, para establecer el taller de Vidriería 
artística, 4.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oñoios de Pal
ma de Mallorca, para establecer el taller 
dé Qerrajerfa artística» 2.000 pesetas.

2S ncfobrg 1913 189

A la Escuela Industrial de Madrid, 
para ampliar el taller de Máquinas herra
mientas, 15.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Ofldos de Ma
drid, para establecer el taller de Carpin
tería artística con aplicación especiar 
mente al mueble, 18.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Valencia, 
para ampliar el taller de Electricidad,
12.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Cartagenai 
para am pliar el taller Mecánico, 8 000 pe
setas.

A la Escuela Industrial de Linares, 
para ampliar el taller de Electricidad, 
8 000 pesetas.

A la Escuela Industrial y de Artes y 
Oñeioa de Valladolid, p ira  establecer el 
taller de Electricidad, 12.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oñoios de To
ledo, para ampliar el taller de Melaliste- 
ría, 6.000 pesetas.

A la Escuela da Artes y Oñclos de Cór
doba, para establecer el tallar de Cerámi
ca, 5.000 pesetas.

A la Eicuela ie  Artas y Oñoios y Be
llas Artes de Barcelona, para establecer 
el taller de Encuadernación artística, pe 
actas 10.000.

A la Escuela Industrial de Vigo, para 
ampliar al taller de Electrotecnia, 9.000 
pesetas.

A la Escuela de Artes y Oficios de Ciu
dad Eeil, para establecer el taller de He
rrería, 2.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oficios de AL 
geoiras, para establecer el taller da Meta- 
Hatería, 2.000 pesetas,

A la Escuela de Artes y Oñoios de Oo- 
ruña, para establecer el taller de Vaciado 
y Construcción en cemento, 2.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Gijón, para 
ampliar el taller de Mecánico-Eleotricis- 
tas, 6.000 pesetas.

A la Escuela Industrial y de Artes y 
Oñoios de Cádiz, para ampliar el taller 
de Construcciones navales, 12.000 pesetas.

A la Escuela Industrial de Béjar, psra 
ampliar el taller de Manufactura textil 
con una sección de Tintorería y aprestos,
8.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oficios de Al
mería, para ampliar el taller de Metales,
1.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oñoios de Gra
nada, para ampliar el taller de Forja, pe
setas 5.000.
^ A  la Escuela de Artes y Oficios de Bae- 
za, para establecer el Taller en piedra,
2.000 pesetas.'

A la Escuela Industrial de Jaén, para 
ampliar el taller de Mecánico-Eleetriois- 
tai, 8.Í1OT peseiw.

A lá Escuela Industrial y de Artes y 
Óñcíós de Logroño, para ampliar el tá
ller Mecánico y establecer hasta donde 
alcance el de Carpintería artística, 9.000 
pesetas.

A la Escuela Industrial de Alcoy, para 
ampliar el taller de Industrias textiles,
8.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oficios de Je 
rez de la Frontera, para el establecimien
to del taller de Carpintería artística, pe« 
setas 2.000.

A la Escuela de Artes y Oficios de Sañ - 
tiago, para ampliar el taller de Metaliste
ría artística, 3.000 pesetas. -

A la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, para ampliar lo» talleres de 
Encaies, Flores, Costura, Modistas, Bor
dados é Industrias mecánicas, y para los 
Laboratorios de Física, Qaímioa ó Histo
ria Natural, 4.000 pesetas.

2.° Los créiitos otorgados por esta 
Real orden á las Escuelas que se expre
san sólo podrán ser aplicados en adqui
rir  material que inicie ó bomplemente el 
taller concadidó como espéoiaiizaoión dé 
los trabajos, y nunca en reformas de lo 
cal ni pago de persona!, incluno el em 
pleado en el montaje de las máquinas.

8.® Sin perjuicio de Justificar en su 
día, como dispone la vigente ley de Con
tabilidad, la inversión de las oetntidadés 
concedidas á las mencionadas Escuelas, 
los Directores de las mismas remitirán á 
este Ministerio relación detallada del m a
terial adquirido con sus respectivos p re 
cio»,

4.® Que las cantidades asignadas á ¡as 
citadas Escudas se libren, á ju^tífio^r, á 
favor de los respectivos Habilitados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactos. Dios gusr 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1918.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Miniaterio.

M m E Í O M F O l M T O  .

REALOBDEN
limo, Sr,; En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 21 de la ley de Fe> 
rrocarrile» secundarios de 23 de Febrero 
de 1912, oído el Consejo de Obras Públi
cas y de conformidad con lo propuesto 
p e rla  Dirección General de Obras P ú 
blicas,

S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso de proyec
tos para el ferrocarril secundario, Cí̂ n 
garantía de interés por el Estado, de Oa- 
lamocha á Vivel del Río, con sujeción á 
las bases siguientes :

1.* El empalme en Vivel con la línea 
de Utrillas á Zaragoza sé hará en la mis
ma Estación de ütrillas.

2.® Se tendrá en cuenta en el trazado 
la carretera en oónstruccióh de Calamo* 
cha á Vivel, estudiando las modificacio
nes necesarias en su trazado, si fuese pre
ciso, para establecer el ferrocarril.

8.*̂ El ancho de la explanación será de 
cuatro metros, entre aristas de terráple- 
nes y bordes interiores de cunetas en los 
desmontes.

4.* La Sección de túneles tendrá uu 
ancho de cuatro metros á la altura de lo |
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oarrlIeÉ», j  una altura sobre carriles de 
cinco metros.

5.* El ancho de la vía será da un ma- 
tro entre bordes Ib tenores da osrriies, és
tos pesarán per lo menos 30 klk graiBos 
p )V m^tio lineal.

e.®* El m»t*riai móvil será el sufldea 
ta para masterier diariamento en dron 
l&dón dos treces de viajeros y dos de 
mercancías en cala senil do.

7.* La veiodd&d comercial de los tre 
ncs de visjor/ s será de 30 kilómetros por 
hora y da 15 la do los trenos de mer
can cías,

8.® Lsb tarifas so rodaoísrán atampe- 
rándose á la lastruocién del 25ño 1856 é 
inspirándose en aprobadas para otros 
f írrocarrilss. similareéj,, por_ el costa ..de 
construcción y triüí^o probable.

9® El oost0  kilo métrico no excederá 
de ISO.OOO pesetas para el presupiiesto da 
ejecución material.

10. El plazo para la prcieníación de 
proyectos'termmará el .día 28 de Enero
d i m i .

Los trabajos se redactarán con arreglo 
á las disposiciones vigeote®.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooimkr;.to y efectos, eonsignentes. 
Dios„gu.'^rd0  á V. .í. mnohos Ma
drid, 6 da Oc5tiab.ra de 1913.

GASSET.
Señor Director general áe Obras Fü- 

bíioag.
..

i p i i i M C i i  c s i i m .

MINISTERIO. DE ESTADO
^ iih s ^ a re tm r ia .

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
La Leg&oióis de Portugal en esta Gorte, 

participa i. esto Mií.iií’,íerio la defuiiciéii 
á& lo^ EübdPos €.:ipr.ñoleg! elgaienta.e: 

Oarlc^ Atolir.c Déigáda "
Josefa Doria Planag;'
Dolores ■ Roárígaer/Martln ̂ -2 .
Blmílio S¿aurMlüo Emii^ Giant, 
Teodoro M̂ .rtiBO.
T em a GoiiE.áÍ02 Eodrígnez.
Fadro Iglesíia^ Lara.
Mark- Jiî eeía. Vóic^.
MaBuei de Silva.
Isé i González.
Delñüa Faic&lo Gonzalo.
Eduardo Nard.
Mariana Jada Lobiiio  ̂
tluaua V&i.
Biaaüál Pablo Gáioiá.
Aütüfett" Aivét; ’
Mardai GoMález.
Juan H rmida.
Feiickup de Campea.
Éstel^'Gámeii.
Amalia SsitarBiríá Páí í̂í .̂
Francisca Busfuet.
Matilde Rodríguez.
M’ánáe l Martín.
M;Éuél M a ñ a  Mar ciño.
Rameé áMártfii.
Andrés Politeizo Martin.
^ngel Rebolledo.
María Díaz Macie!.
Manüéi Louzo.
Joaquín Gáreía Bravo,

2S Octubre 1913

Francisco Baltasar Gsroía.
Frsndeea Foütáii.
Roqus Soro Gil.

' Antomo O^brztí^ OaBal0S*
Josefa Gil Parlasóo. '
A lfo n so  ds Santa liaba! Aivarez. 
Emdástfcá A n ton ia .
Antonio González,
Antonio Sarrita.^
Antonio More?^o’Matf ns.,
Luisa Mofeuo Hernández,
Jerónimo Moreno Vargas,
Madrid, 17 de Octubre da 1913.—EI Bub • 

gseretario, Manuel González Ho,ntoria,

iSTERIO DE ÜRACIA Y JUSTICIA
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I 16 Agosto.—Mandando expedir Real
I carta d6 suoe^ién ©n el Título de Conde

S m lís e e re ta r i^ .
E^ '̂soluolones adoptadas por mto  Mink* 

terio en las feohss que á oontinüaoión s© 
expresan, para iu  inverdón en la G acsta 
DE MaDRXDí

5 da Julio de, 1913.—Mandando expedir 
Real caí tu de guoeslón ©ri el Tíliiio da 
Oonda do Montobianco á favor de-D. 
faei da Mazarredo y Tamarií, por falleci
miento dfí D, Fernando Carrillo de A l 
bornez y Zibala.

17 ídem.—Goncadiendo Rea! autoriza- 
ciÓB á D,  ̂Isabel de Maltrana y da -Nova
o s  par^ que, eoniervando ©1 .-cafioter da 
su -pyoqedcnGi.a, pueda usar en España el 
Título ,á©M.arqués de Mtitrans,,qu©léha 
sido ooncedido por Su Santidad Pío X.

18 ídsm.—Re^i decreto haoiei.ulo nser* 
cad da Título del Rísíbo coe la denomi- 
Ds ción da Marqués de M oret/á favor .de 
D.® María de las Maroedag Morat Beruet© 
Fresdergasl More-t, para sí, ius hijos y 
menores, legítlmu^.

21 ídem.—Mandando expedir Real car^ 
ta de sucesión ©o. ©1 Título d@ Marqués 
da Fuerte Gollano á favor d© D. Isidro 
Gaatejón y Martínfz á@ Velisco, por fa 
llecimiento á© D ® JesuiE Oastejón y Ola* 
zábaL

ríe Montemar á favor de D.®* Josefa María 
Echevarría y Carvajal, por fallecimiento 
de D, Pedro Carriiio da Albornoz y Sa-» 
lazar.

16 ídem.—Mandando expedir Real car-  ̂
ta de sucesión ©n el Títülo de Marqués 
de Pons á ftvor de ©. Manuel Falcó y 
Escardán, por renuncia y cesión de su 
abuela D.® María del Filar Loreto OsÓrio 
y Gutiérrez de los Ríos, Duquesa de Fer* 
nán Nüñez y otros Títulos.

2 0  ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Vilallonga á favor de D. José Márfa Vi- 
laliosga y de Madína, por ftlieeimiento 
d© su padre D. Mariano Viialionga é 
Ifoarra.

20 ídem.—Mandando expedir Real 'car
ta da saaesién @n los Títulos de Marqués 
de L tult, Marqués de Vivóla y Marqués 
de Monte de V&y á favor de D, Joaquín 
de Artaaga y Eohagüe, Duque del Infan
tado, Marqués da SsBtiilan'a y otros Tí
tulos, como desaendieate directo de don 
Oaeilio Oanturión. ,

2 0  ídem.—Concediendo Real licencia á 
D.® Carmen Dorado y Rodríguez de Cap- 
pomane®, hija da loi Marquésea de Vilía- 
nueva d© la Sagra, Condes de Oampoma® 
nes, para coatraer matrimonio, con don 
Ricardo Gassst y.Alzugaray.

8  Septiembre.—Concediendo Real au
torización á D. Antonio Sarri y Fernán
dez Valdés para que conservando ol ca
rácter d© su procedencia pueda usar en 
España-ai.Título de.M^rquéi. de. San ,Fé,- 
lix, que l0  ha sido soncedido por Su San
tidad Pío X. ^

8  ídem.—Mandando expedir Real carta 
de suca0 ión ©n el Título á© Marqués.de 
Marohelina á favor d© D. Ignacio Rome
ro y Ruiz de! Arco, Marqués del Arco 
Hermoso, por fallecimiento de su her
mano ,D. - Alejandro Romero y Ruiz dei 
Arco. ' -

Madrid, 30 de Septiembre de 1913,==EI, 
Subsecrel&rio, J, Qairoga.

.B ire c e té i i  d en ieF tó  de í m  H e g l s t r o s  j  d e l

Se hallan vacantes los siguientes Registros de ia Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al articulo 303,de la jey  nipotqo£ri%

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Miraiída de Erbo. . . . . . . . Burgo^o... . . A * M  la re^la L%de dioho. 
artículo (m§jor clase., y • 
mayor antigüe'di^á en ©1 
Cuerpo). ................. 2.000

Madrid.. , . . . 8.®
1.“

Idem . •. • 
2,® de la misma regla (ma 

yor; antigüedad ©n el Es 
caláfón) .

lr750

5.000

Burgos . B urgos......

V tndrel!,.......................... Barcelona... 2.“ Idem ........................... . 2.500
Bsii Mateo Val snoía. . . . 2.*" Idem .................................... 2.500
Ciudad Heal......... Albacete. . . .  

Ztragoza.. . .  
Valladoiido..

3.*̂ Idem ., #.». 1.750
Sari ñon a . .  ................................... 8/ Idem. «..1. 

Idem .. a.. e • * *, • • ■ • . • .. • t .
1.750

La B&ñeza.................... 3.*" 1.750

L os aspirantes elevarán SU3 splicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo? 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria ©n la  Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Octubre de 1913.=E1 Director general, Vicente Oañtos Figuerola,
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Ü K iS T E R l O  DE HACIENDA
Dire Caléis €íesteral del Te soto Fd-

Iblieo y  O rdcM aeté it C reiteral €e
F a g ’o s d e l S^stado.
Debieodo ingresar en ©1 Teaoro públi* 

0 0  el importe del depósito números 
230.781 d© entrada y 85.927 de registro, 
constituido en 9 de Diciembre de 1912, á 
nombre y como de la propiedad de don 
Francisco García Malo, para su gárantía 
en el contrato da las obra» de acopios 
psra la reparación de los küómetrcs 1 
al 7 de la carretera de la estáción de San
ta Elena á la Aliseda, por la sumá de
1.000 pesetas nominales en Deuda amor« 
tizable al 4 por 100, á disposición de la 
Dirección General do Obra» Públicag, 
esta Dirección General, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamento de la Oijí ,̂ ha acordado se anu
la el resguardo do referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Ootubre de 1913.=El Di
rector goneral, Eduardo RSdaiias.

M iNiSTERlO D E LA GOBERNACIÓM

ISubseeretO T i^.
S A N ID A D  1 X T 2 5 R IO R

Eü cumplimiento de lo dispuesto por 
Rea! orden fecha de hoy, se convocó á los 
Médicos qua aspiren á tomar parte en los 
ejercicios de ingresó ©n él Cuerpo de Sa« 
nidad exterior, á que 'la  preoitMa E ^ l  
orden m  xeñare, .para que presen ten su s 
instancias debidamente documentadas y 
efectúen el pago de log derechos marca
dor, dentro dei plazo comprendido desde 
la publicación de la presente en la Ga c e 
ta DE Ma d r id  hasta ©115 de Suero pré* 
ximc; previniéndole que dichas solicitu
des debeTán presentarse en el Nagooiado : 
de Personal de la Inspección general de 
Ssnidad exterior, en los días y  horas de ; 
cfioina, donde se librará el correspon
diente recibo por ei abono de los aludi
dos derechos.

Madrid, 20 de Octubre de 1913.—E1 
Subseorettóo, J. Navarro Revefter.

D ire e c té n  ^ e i s e r ^ l  €© A im iM is- 
írae iéM .

Instruido el expedienta especial que 
determiné; la ftcuiiad primera d@I artícu
lo 67 de !a Initruccíén d© 14 áa Marzo 
de 1889, y á ñíi d© resolver en se día lo 
procedente relativo al oumplimieoto del 
legado contenido en ©1 testamento dé don 
Jerónimo Carreño á favor de los pobres 
de Santa Gruz de la Zarza, se olí®, en 
cumplimiento del trámite 1,̂  del artícu
lo 57 del citado texto, á los representan
tes ó intereMdos en los beneficies d© 
aqué?, durante u n  plazo de quince días, 
al objeto d© que puedan alegar las recla
maciones p?>rtinentes á sus derechos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección dei Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 21 de Octubre de 1913.=EI Di
rector genera?, Ohaptprieta.

Hir©eeiéM €5eiieri§I €6 €OTra®®

Oon fecha 13 do Septiembre último 
ha dictado la Real orden cuya parte dis
positiva dice lo gfguieníe:

«S. M. el He? (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Jimta de Je-

25 Octubre 1913

fes y por esa Dirección Genera!, ha teni
do á bien con esta facha disponer qu© el 
Oficia! de quinta clase D. José Qningles 
Tous sea separado definitivamente del 
Cuerpo de Correos, confirmándose la baja 
provisional dal miiumo en @1 escalafón de 
disho Cuerpo.

»Lo que de Real orden digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios, etc. — Alba.»

Lo qu© se publica en la G aceta  d e  Ma 
d r id  por ignorarse ei paradero de don 
José Quiogles, á los efectos consiguiente», 

Madrid, 13 de Septiembre de 1913.=E1 
Director genera\ Armiñán.

' —
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S u lís e c r e ta r i^ .
Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 

anuncia la provisión por concurso de 
una pliza de Profesor ó Profetora de 
entrada con déstino á Iss enseñanzas de 
Dibujo geométrico, Dibujo artístico, Mo
delado, Composición decorativa é Histo
ria de las Artes decorativas, vacante en 
I t Eacuela dei Hogar y Profesional de la 
Mujer, con arreglo i  lo dispuesto en el 
artículo 18 dei Rdal decretó de 7 de Dií- 
ciembre d© 1911.

Mádrids 20 de Octubre da 1913. =E1 
Subsecretario interiao, Galarza,

Eita S u b s^ sra ta r fa  lia d isp u estó ^ q u c  sé  
anuncie Iü provisión de una piáza de 
Profesor ó Profesora d© entráda coa dei- 
íiao á Im  enseñanzas'^de Derecho usual, 
:N-<clonas de,ihitrudci^ j  LagW-
lación mercaatií, vacante ©n la EiCueíá 
de! Hogar y Profasionald© la Mujer, cóñ 
arreglo á lo dDpuestó en ©I artículo 18 
dei Real decreto de 7 de Diciembre dé 
1911,

Madrid, 20 de Octubre de 1913.=S1 
Subsecretario interino, Gakrza,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que s© 
anuncie la provisión, por concurso, de 
una plaza de Profeso? ó Profesora d© en* 
trada¿ con destino á las ensañsnzts del 
hogar (Higiene, Fuericultiira, remedios 
oa-seroSj cuidado de enfermos, Economía 
y Oonttbiiidad doméstica, entreteni
miento Ü6 ropgg d© uso diario? arte culi
nario), vacante en la Escuela da! Hogar 
y  Profesional dé la Mujer, con arreglo á 
lo dispuesto ©n ©1 artículo 18 del Real de
creto de 7 da Diciembre de 1911.

Madrid, 20 daOctubr© de I913.=-Ei Sub 
secretario interinó, G ikrza,

Eita Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie la provisión, por concurso, de 
una plaza de Profesor ó Profesora da en
trada, con destino á las enseñanzas de 
Matemáticas, Contabilidad, Industrias 
mecánicas y Nociones de Ciencias Físi 
cas? Químicas y Nitturales, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 7 de Di
ciembre d© 1911.

Madrid, 20 de Octubre do 1913.'=*E1 Sub- 
gocreísirio interino, Galarsa,

Esta Subgecreísría ha dispuesto que se 
anuncie la provisión por ccncurio de 
una plaza d© Profesor ó Profoiora de en
trada con destino á las enseñanzas de 
Historia, Geografía, Gramática o a ste ila -

na y Caligrafía, vacante en !a Escuetó 
del Hogar y Profesional de la Mujer, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 
del Real decreto do 7 de Diciembre d e
1911.

Madrid, 20 da Octubre de 1913.—EI 
Subsecretario intarino, Galarza.

En ouhiplimiénto de la Orden de esta- 
fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una plaza de Profesor ó Profe-; 
sora de entrada, con de» ti no á las ense
ñanzas de Dibujo geométrico, Dibujó ar
tístico, Modelado, Composición decorati^ 
va é Historia da las Artes decorativa», 
vacante en la Eicuela fiel Hogar y Profe-» 
sional de la mujer, dotada con la gratifi
cación anual de 750 pesetas y 500 más por 
razón do residenciá.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto de 7 de Dloíem- 
bré de 1911, podrán tomar parte en este 
concurso todos los eepáñolss mayores de 
veintiún años y que no estén incapacita
dos para ejercer cargos públicos, y ae 
oonsiderarán como circunstancias de mé
rito preferente ia de haber cursado en la 
Escuela Especial de Pintura y Escultura 
y Grabado, ó en alguna de lae dé Artes y  
Oficios la ongeñanza eompleta de Bellas 
Artes en sus dos Secciones de Pintura y 
Escultura y la de haber obtecido en Ex
posiciones baoioBales de Bailas Artes ó 
de Artes indiistriules mayor número fie 
recompensas.

Los aspirantes dirigirán sus^instáhciaa 
á esta SubsedXétáiría en,ei término im- 
prorrogabSe de quince día», á contar des
de el siguiente a! m  que ae publique este 
anundq en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom
pañadas da los dócumentós que áoreditén 
su capacidad íegai y de los justifloántés 
de sus méritói y servíciój^

Este aruinció debe pübiio&rsé en ioi 
Bohtim9 Bflciahs de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los E«tableci- 
mientos fia enseñanza dependientas de 
este Ministerio, lo qué se advierto para 
que las Autoridades dispongan que así 
se verifique, sin más aviao qua el pre
sente.,, ..

Madrid, 20 de Octubre de 19í3,=Ei Sub- 
secretario interino, Galarza.

En cumplimiento de la orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una plaza de Profesor ó Profe
sora de entrada con destino á las ense
ñanzas de Derecho ususi, Nociones fi© 
insiruoción cívica y Legislación mercan
til, vacante en ia Eaouela dei Hogar y  

"PróféfeioíM^ dó 'la Mojer, dotada con la 
gratificación anual de 750 pesetas y  500 
más por razón de reaidenoia.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reai decreto de 7 de Di
ciembre de 1911, podrán tomar parte en 
©ate concurso todos los españoles mayo
res da veintiún años que no estén inca
pacitados para ejercer cargos públicos, y  
se considerarán como circunstancias fie 
mérito preferente la de ser los aspiran
tes Licenciados en Derecho, pertenecer á 
algún Cuerpo dei Estado en que se in 
grese por oposición, en la que se requie
ra como condición indispensable el refe
rido título, haber ejercido más de ocho 
años la profesión da Abogado ? haber 
publicado obras d© enseñanza lefarentes 
á Derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á esta Subsecretaría m  el término im
prorrogable de quince días, á contar des
de e! siguiente al en que se publique este 
a n u n c io  e n  ia  G a ceta  d e  Ma d r id , acom «
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pifiadas de loa dooumantos ^ae aoredi- 
ten su capacidad legal f  los justificantes 
de sus méritos y servicios.

Este anuncio se publicará en los Bole^ 
Unes Oficiales de las provincias y por me- 
dio de edictos en todos los estableoimien^ 
tos de enseñanza dependientes de este 
Ministerio; lo sg advierte para que 
las Autoridades dispongan que así se ve* 
rifique, sin más aviso que el presente,

Madrid, 20 de Octubre de 1918.—El 
Bubsecretario interino, Gaíirzs,

|ln  cutnplimié&to de la orden de esta 
fe ch a , sé anuncia la provisión por con- 
oni á̂o de Uña plaza de Profesor ó Profe
sora de entrada, con destino á las er sa* 
fianzas del Hogar (Higiene, Puericultura, 
remedios caseros, cuidado de enfermos, 
economía y contabilidad domésticas, en» 
tretenimiento de ropas de uso diario, arte 
oulinario), vacante en la Escuela del Ho
g a r  y  Profesional de la Mujer, dotada con 
la  gratificación anual de 750 pesetas y  500 
xnás por razón de residencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar* 
tfculo 18 del Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1911, podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles ínáyores de 
veintiún años que no estén incapacitados 
para ejercer cargos públicos, y  se consi
derarán como circunstancias de mérito 
preferente la de acreditar los aspirantes, 
por sus títulos académicos, poseer cono
cimientos apropiados á las enseñanzas 
que comprende cl grupo, y ía de ser au
tores de obras y  trabajes de investigación 
relacionadas con las mismas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
S ésta Subseeretsríi en el término im 
prorrogable de quince días, á contar déS' 
de el siguiente al en que se publique este 
imuncio en la G a c b tá  d e  M adbid , acom
pañadas dé los documentos que acredi
ten BU cápáéidád legal y  les justificantes 
de BUS méritos y  servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
JBoleUnes Oficiales dé las provincias y  por 
medio de edictcs en todos los Estableci

mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades dispongan que así 
se verifique, sin m is aviso que ei pre
sente.

Madrid, 20 de Octubre de 1918.=E1 
Subsecretario interino, Galarza.

En cumplimiento de la orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una plaza de Profesor ó Profe
sora de entrada con deatino á las ense
ñanzas de Matemáticas, Oontabiiidad, In- 
dustriás mecánicas y Nociones da Cien* 
cias físicas, químicas y naturales, vacante 
en la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, dotada con l i  gratificación 
anual de 750 pesatas y 500 m ás por razón 
de residencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 18 del Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1911, podrán tomar parte en este 
concurso todos los españoles mayores de 
veintiún años que no estén incapacitados 
para ejercer cargos públicos, y se consi
derarán como circunstancias de mérito 
preferente, por el orden que á continua
ción se enumeran, las niguientes:

1.® Ei mayor número de títulos aca« 
démicos, para cuya adquisición s© hayan 
cursado agignaturaa iguales ó análogas.

2.® La mayor brillantez en los expe
dientes académicos de ios aspirantes.

3.® La de ser autores de obras ó tra 
bajos de investigación relacionados con 
las materias que comprende la plaza ob
jeto de este concurso.

Loá aspirantes dirigirán sus instancias 
á  esta Subiecretaría en el términojimpro- 
rrogable de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que se publique éste 
anuncio en la G aoéta  d e  Ma d r id , acom- 
fiadas de los documentos que acrediten 
su cajpacidad legal y  de los justificantes 
de sús méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y  por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos da enseñanza dependientes de

e ste  Ministerio; lo que se advierte para  
que las Autoridades dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que ©i pre
sente.

Madrid, 20 de Octubre de 1913.—El 
Subsecretario interino, Galarza.

En cumplimiento de la orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por con
curso de una plaza de Profaior 5 Profe
sora da entrada, con desíino á las enie* 
fianzas de Historia, Gramática, Geogra
fía y Oaligriffa, vacante en la E^cuala 
del Hogar y Profesional de la Mujer, con 
la doísción anual de 750 pesetas y 500 
más por razón de residencia.

Da acuerdo con lo dispuesto en el ar 
tfculo 18 d6l Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1911, podrán tomsr parte en este 
concurso todos los espiñoles mayores do 
veintiún años y que no estén incapacita 
dos para ejercer cargos públicos, y sa 
considerarán como circunstancias de mé* 
rito preferente el mayor número da títu 
los académicos para cuya adquisición se 
hayan cursado iguales ó análogas asig
naturas á las qu© comprende ©1 grupo, la 
mayor brillantez en los expedienten aca
démicos de lo» aspirantes y ser autores 
de obras 6 trabajos literarios ó cientí
ficos.

Los aspirantes dirigirán sus instanofas 
á  esta Subsecretaría en ©1 término im - 
progable de quince días, á contar deade 
el siguiente t i  en que se publique este 
anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id , acom
pañadas d© los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los justificantes de 
sus méritos y sarvicios.

Este anuncio debe publicarse en k s  
Boletines Oficiales de las provincias, j  por 
medio de edictos en todos los Establecí- 
miéntos de enseñanzas dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el pre* 
sente.

Madrid, 20 de Octubre de 1913»==Ei 
Subsecretario interino, Galarza,

MADElD.«^Ea&. T ip, ^Suoesoree de Rlvadeneyra*\--!^Paseo de San yicente, núm. SO.


